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SENADO 
REl'ÚSLl<.:A DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 2203'7 Santo Domingo de Guzmán, D . N . , 

Señor 
Presidente del Senado, 

Ciudad. 

Distinguido Señor: 

1 O AGO. 1978 

Pláceme c ortésmente , informarl e , que la Ley 

me diante la cual se crea la Ley Orgánica d e las Fuerzas -

Armadas d e la República Dominica na, ha sido promul gada en 

fecha 31 de julio d e l p r esente año y regis t rada con e l No. 8 73. 

JAQT 

j m/ec. 

Muy a t entamente , 

T. ' 
de la Presidencia, 
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EL CONGRESO NACIONAL 
E N NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DAlX) LA SIGUIE!m LEY : 

LEY ORG.AITICA DE LAS FUERZAS ARMADA.; DE LA IlEPUBLICA ID INICAUA. 

C ITITLO I 

;. _ .L .. cipios Fundamental.es 

.Art. 1 . - La.o FUcrzo:: '.rmad s son esencial.mente obedientes y 

apol(ticas y no tienen, en ninvún co.co , facultad para deliberar • .El obj.2_ 

to de ou crca.oión es dcf'c ... -:'er l a independencia. e inte ri~:-i do la Ro ú­

bli~a., iantcncr e1 orden ~~~lico y sostener la constit-ución y las leyes • 

.Art. 2 . - Las Fu.crzas Armadas se div~\...c:- en ter.1.c::r•;rea , navª 

los y I ~ y dependen del Prcoidontc de la Ro· ( ..J.icn , JO J.= l~ esta"t1'!: 

e el ¡¡~ ::, ü.o 5 , sección _ri:::.e ... a , ~tículo 55 de 1a Col.l.Jt.:.tuc~S. .. de la -

,o ú1 lica, y reciban las Órdenes correspondientes por órgano del Sccre­

·t;ario do Estado de las Fuerzas .Armo.das. 

Art . 3. - Po.ra el cumplimiento de las misiones que tienen en 

co andadas , l.as .Cu.erza.a Armadas so dedici r"!Il eoencialn:cnte a desmTC>ll!lr 

pro To.t:nao de entrenamiento , a elaborar planos paro. la defensa del iicrri_ 

torio nacional y a ejercitcrse en sus funciones militares . CU."ti.clo el -

Preoidcnto de l a República lo dis on ~ :prestarán su cooper c~ó- en si-­

tu.acioncs de emer ene:. ... , ce.lamidad "'JÚ-:.,li ca y en o.qucllas otras obras y 

actividades de utilidad ciori.DJ. . 

.Art. 4. - Las Fu1:rz~o Armadas serien estricta.mento por l.o 

establecido e.n la COnsti·t;ución y por l as dio_'osicioncs de las Le es y -

Re Qlil.entoo de coróctor militar • 

.Art. 5 . - Ia in.Strucció .. y educa.ció...1 milit'"'..r son obli_atori 

contínuas y pro¿;resiw-:J , .. csdc que se in___"rcsa. en la.a Fllerzas .Armadas . 

Como modidaa ene minadas o la supero.c~ón del r~rnoil!!.1 de las Fuerzan !:. 

r 1,,~ AP 1,1"' .,.'1""'º' 11ionnr.•én, on cdic..i..Ón a su educación militar, fo.cili ­
o . :) • 
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CONGRESO NACIO N .AL 
RErÜBLICA UOMl,JICAl'A 

P.roy . do Ley mediante el cual se modifica -
A SU N T O: y austitu,_; e l a actual Ley que riLc l ao Fuerzas PAG. 2 -------Armadas . 

dades po.ra desarrollar conocimientos en profesiones universitaria s o té,2. 
nicas y en arteo u oficios . ws Botados Ms.., oros do cada cuerpo el abora­
rán y supervisarán este desarrollo • 

.Ar·!; . 6 . - Las Fuerzas terrestres do la nación consti tuídas por 
el Ejército Nacional , tienen por objeto : 1) defender la integridad, SQ 

boro.nía o independencia de l a nación; 2) a.segurar el cumplimiento de -
l a Constitución y l as Leyes ; 3) mantener el orden público; 4) prote­
ger el tráfico , industr ias y como1 cios l ec;alco ; 5 ) apoyar l as autoridQ 
deo y funcionarios l ogalmonte constituí doe en l as formas previsto.a en las 
leyes y regl amentos militares ; 6) protet,er las personas y sus :propieda 
des ; y 7 ) desom.oeñar las funciones del servicio militar a que .ru.e_ an -
deotin~dao por el Presidente do la Re oública • 

.Art . 7. - las Fu.erzas Navales de l a Nación constituídas ::;>or -
l a Marina de Guerra, tienen por objeto , además de lo especii'icado en loo 
apartados l, 2, 5, 6 y 7 del .Artículo anterior: 1) 1'la.Iltener el orden -
público on las costas y aguas territoriaJ.cs de l a Re Ública; 2) prote­
ger el trái'ico , industrias marítimns legales , haciendo re ~potar sus int.Q. 
rooes y p ellonoo ; 3) combatir l a piratería, lo. contravención a las -
leyes , dispooiciones sobre navegación, comerci o , pesca y los tratados il2 
ternacionales • 

.Art. 8 . - Las Fu.orzas Aérea.o do l a !lución consti tuÍ das por l a 
FU.orza Aérea D:>minicana, tienen por objeto , adomáo de lo especificado en 
los o.¡;~ J:)t ados 1 , 2, 5 , 6 y 7 del .Artículo 6 : 1) Mantener el orden pú-­
blico en el espacio aéreo do l a República; 2) proteger el tréí'ico y CQ 

mercio aéreos lot:alcs , haciendo respetar sus intereses -:, pabellones ; 3) 

~ombatir la pirat erí a , l a contravención a l o..s leyes y disposiciones so-­
bre nave0o.ción , comercio aéreo y tratados internacionoJ.es . 

Art . 9 .- Todo ciudadano que entre o. servir a l as FU.orzas Ar-

c .p . 
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CONGR ESO ,·N ACIO N AL 
Proy. de Ley modiantc el cual se modi:fioa y -

ASUNTO: sustituye l a. actual Ley que ri1.:,c l as ::b'U.erzas 
.Arma.das . 

~ 

~1,-.J SENADO 
REPUBLICA OOMl,IICANA 

PAG_._3 __ 

madas , l uego de tei1nina.do el entreno.mi ento básico exi~ido por l a.s real a­

mentaoiones , prestará jura.mento do fidel i dad a la bandera nacional , en -

presencia de ésta y de acuerdo a l a siguiente formula : JURAN USTEDES -­

POR DIOS, POR LA PATRIA Y POR SU H0N"OR DEFENDER LA INDEPENDENCIA DE LA -

ll.E.PUBLICA, SU CONSTITUCI0N Y SUS LEYES, Y SER LEALES A SUS INSTITUCIONES 

y sus SUI':Z"I0 ms HASTA OF-rENDAR LA VIDA EN EL ALTO INTERES DE LA PA:1"1JlIA. 

SI JUll.AM0S 

SI \SI LO HICIEREN MERECERAN EL BIEN, SI NO UE LA PATRIA y LA msTITU- ­

CI0N OS LO DEMA!TDE. 

Art . 10 . - Loo honores militares y las re o.o de cortesía y -

ceremonial que ceben rendirse a l as l3a.ndcras , IIimnos Nacional. y extranje­

ros , a los .Al.tos Funcionarios de l a Nación , a los Jefes de Estados extran 

jcros , o. loa Oficiales y AJ..istados en cenoral, así como l ao honras f'Úne­

bres serón establecidos en el ~e&)..a.mento de Ceremonial . 

Art . 11. - Cada cuerpo armado adoptará su Himno y su fundera, 

loo cuales tendrán carácter oficial previa aprobación del Presidente de 

la República. Serán descritos en detall e en los r e~lamentoo internoo de 

cada cuerpo . 

Art . 12. - El dí a de l a.o Fuer zas Armadas será ol 25 de Febro-

ro . 

Párrafo . - El día del Veterano de l as Fuerzas Armadas será cel e 

brado el dí a 30 de se~tiembre de cada afio . 

CAPI ULO I I 

CO ... 'P08ICION Y CLASIFICACION DE LAS FUERZAS A .W, DAS 

CO.mpos i ción de l as Fuerzas ArIWJ.das 

Art . 13. - Lo.s Fuerzas Armad s l as f orman el Ejér c i t o Nacio!l..al 

l a Marina de Guerra y l a Fuerza Aér ea fuminicana, y se componen de cuadro 

permanen·tes y cuarmos de rese:z.-va . ~uodn. prohibida l a organización y f'un-
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1üoncmicnto ó.o milicias y cuerpos para mili tarco no contemplo.doo on l u. -

ley. 

Art . 14 . - Loe cuo.droo r,ern::anentes están co.n.:iti tu.ÍJ.oz :ror loo 

oficiolco, oJ.iE;tados y asimil~dos en ser ricio o.ct1.vo . Jus e.r uctivoo so.i.'..J) 

cons~. .cloc, e:a l a ley ~uE.l ele Gas·l;co .. ."Úblicos • 

.Art . 15 . - Loe cund.i·o~ permanentcc del Lj6rcito ITaciOI'..al , l a 

If.:ur:illa. de Gucr.r·a y l a .t-uer za AcL ca fu ... inica.na, es i;<JX ~ .1 integrad.os cací.a -

uno _por su Eotado ?Jayor y por un número ele tL"'lido.Jcs entrcnn.dc.o y ~r uipa­

dn.o , para cumplir las mieionoo establecidas en loo li:z.•i,icv.los 6 , 7 y 8 -

res.9c,ctiYo.mcnto . 

A:. .. t . 16. - La O::i.•ga_¡-iización y atriou"ionco de ca.da Esto.do :fuyo , 

aoí como la ~eno¡;.inación, clao:i.ficación, orge.nización, di~tribuciJn, uuo 

do unif'ormas ~r Gquipoo do las u.nicle.dos o depend.encias do cada cuerpo se­

rán _ntablccidos en los Reelamentos lnternos de lon ~ioLoo . 

A-rt . 17 . ·- Los cuadros de reserva oot.1.n con.:titu.ícloa por ol -

pcroono.l de l a s ·ruerzo..s órmnuas que no se lilallt1cuc en :::mrvJ.cio activo .1.)Q 

.:-o sí t>aJ O uno. Oruenización que pcrmi ta a sus compo.i:1O11t0s om.· llamados -

a sor-vir on condicior.cs do o.e tivillPd, en caso do rno-.rJ..1.t:;aoión total 01.1.m. 

üo lo diopor...gc. ol .Preoiaontc de J.a. ... e Úblioa , poi"' oor :u.ccesa:r .i.o en inte­

rés de la oosv.ridad nacion:.':.l . 

Pérra:f o . - lla.brá una dirección de la recorva do l o D Fue:r·zas -­

rmudas que de:Pc>:!'.l.de:.cá de l a SccJ.·o-t;aríf'~ de Es-ta.do de las l!'uerzas ft..:rmad::::.s , 

cuyo )Ji.L•cc-tor será dosit.:,nado t)Or el P.rer:i iJontl:l .::.e l o. '..opÚblica. pcr reco­

rnondnción dol ~ec.rotario de Ectaüo de l as .Fuerzas J¼,t"lllQ das • 

.Art . 18.- Los cuadros de reserva 0stn1·s.n into1;;,rados r or el -

persono.J. mili tUl.' prouedente do los cundros permancntco r uc en si tua.ción 

do retiro o licenciamiento honroro conoc ... ve su apt:i.ti1d fÚ::ica y mental y 

;>0:1.· los doriinic-v1oa de uno u oti o se:;; .. o que cor o-.J.r ncc8sr.:::.·io en interés 
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de la seguridad nacional , ooon destinados a dichos cuadros por ol Preoi­
uehtc de la RcpÚblica, con.fonio a rccomend.:i.ción emanado. del Secretario -
de Estado de lao I'uerzas .Annadas • 

.Art. 19 . - El Sccre·to.rio e.e Estado de l o.o Fuerzas .Armoda.s dis 

pondrá l a forma en que deba llevarse la oreanización de los cuadros de 

reserva, así como el procedimiento para la l l amada aJ. servicio activo , -
asicnondo a cada cuerpo el número correspondientes de pl azca de acuerdo 
a sus neceoidades • 

.Art . 20 . - El personal. on retiro se destinará siempre al cue!:_ 
po donde prestó servicio activo, llasta el momento de pa.oar o. esa situaci 'n , 
concediéndolo el ren que ostentaba cuando ruc pue3to en esa condición, 
o el que amerite de a cuerdo a loo conocimientos adquiridos on el tiempo 
en retiro , pr~via comprobaci0n de la Junta de Ascensos respectiva • 

.Art . 21 . - Al personal. civil de uno u otro sexo que esté for­
mo,ndo parto do los cuadros de reserva , or haber sido l l amados de acuerdo 
a lo ~u.e dis~one el artículo 18, no se concederá ningún grado , mientras 
no heya recibido l os correcpondientcs cursos de entrenamiento que lo ca­

paciten !)ara el mismo . 

CLASLt' I CACION DE LOS LIEi'J3 ' 0S 
DE LAS FUERZAS ARMADAS . -

.Art . 22 . - El personal de Oficio.les, en atención a l a natura­

leza de sus funcioneo se claoi.IicoJl en : 

a) Oficiales de Co!!la.D.do; 

b) Oficiales Es7ecialistas ; 

c) Oficio.loo do Servicios Auxiliaros ; 

d) e .de tes y Gu.ardie,.I!larinas • 

Art . 23 . - Los Alistados oc clacificen en : 
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.Art . 24 .- Son oficiales de comando los que por haber reci bi­

do el entrenamiento requeri do , están u.entro del cuerpo en que prcotan -­

oervicio , capacitados para ejercer el mando por lo menos de una unidad de 

combate correspondiente a su grado • 

.Art. 25 . - Son oficiales especiali stas, aquelloo que sin esta:r 

acreditados por un t ítulo universitario prestan los servicios de especia 

lid.ad en l ao Ji"~erzas .Armadas . Ia capacidad se acredita mediante el t í tu 

lo reopectivo o en virtud de experiencia efectiva reconocida por l a su.pQ_ 

rioridad. Esta Clasific~oión :impido el ejereicio del comando de unid.ridet 

do combate • 

.Art . 26 . - Son of i ciales de servicios auxiliare o los miombros 

dol Clero y a,..,uelloo que acreditados por un t ítulo universitario prestan 

los servicios de su pro_ csi ón en las Fuerzas Armadas . Esta clo.sif'icacióz 

impi de el aj~rcicio del cooando de ~i.nidades de Combato y no ~odrán ser -

dostino.doo a ocupaciones o misiones extrañas a su especialidad • 

.Art. 27 .- los cadetes y guardi a.marinas s on los militares que 

se preparan para optar por el grado de Segundo Teniente o .Alférez de Frª 
gata en l ae academio.s o escuel as que para tal fin exioten en las Fuerzas 

.Armadao , o por disposición especiaJ. en una escuel a militor de algv.na fue~ 

za arma.da extranjc:r:a. 

A;rt . 28.- Son alistados de combate y especialistas , los que 

reúnen en cada caoo los Z:USlliOS re~uisitos establecidos para los of i cia­

l es . 

,Art . 29 . - Son asimilados militares el personal de l a clase 

civil, que en virtud de una pro~esión, arte u oficio presta servici o o -

trabaja en l os Fuerzas Arliladas o en una de sus dependencia s donde no se 
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requiera pe.r·sona.l militar prof'esioncl , con loo derechos , deberes y oxe!! 

ciones con respecto de los militares en servicio a ctivo , cstableuon l ~s 

le~os y reGl amcntos . 

CAl?I -TULO III 

.Ar-'ú . 30 . - El in.:;rcso a la.o Fu.orzas .Armo.das oerá voluntario 

en tiempo de paz y obli0 atorio o f orzoso en tiempo de guerra o grave al 

toración del or den público cuando se decrete moviliza ción total o por- ­

cia.J. . 

ro : 

.Art. 31 . - Pera ser miembro de las Fuerzas .Armadas se rcquiQ. 

o. ) Ser dominicano ; 
b) Scrma or de 16 años y menor de 21 en l o. fecha de -

in[;reoo . Esta edad límit e no se aplicará para el -
inf;reso do los especialist~s o de los Of'icialcs de 
Ser vicios Auxiliares ; 

e) :rlo haoor sido condenado a pena aflictiva o infaman 
te u otra que ~11~ue deshonra; 

d) Gozar de salud física ., mental, comprobad.u por un 
previo reconocimiento módico ; 

o) Haber complota do loo estudi os primarios , :intermedi s , 
secund..'U'ios o universitarios, según el oaso ;, 

f) No haber pex d:Jenecido anteriorm.ente a nizlo-,,ma inst::. 
tución armada o l a ... olici í a Naci onal . -

.Art. 32.- El in eso como alista.do se hará en virtud de un 

contrato intervenido entre el Estado lX>minicano representado por los 

respecti vos Jefes d€ Estado t'fa1 or y el interesado, quedando obligado po 

el mi.amo , a servir por un per íodo de ( 4) afl.os . Todo miembro de l as Fue 

zas Armadas que ho. a cu.mplido el perí odo de aJ.ista.miento y desee rea.li.§. 

·tar, deb~ hacerlo en el mismo cuerpo al cual ha estado perteneciendo . -

Eu ningún caso p 0drán ser ac1mitidos en lo.s filas de los :institutos ~ 

dos , miembro~ do los cu~r , oo que ha an cumplido su período de aJ.istn.mie 

to on otra de l a s ramas de 1 ..... s Fuerzas Armadas e quo ~ an sido separa­

dos por cv..aJ.ouier cauoa. 
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.Art . 33.- Todo ali stado quo deseare renovar o extender su -

contrato de o.1.ists..micnto , l o firmará ante su Of'icial Comando.nte , con -­

(30) dí as de antel.aoión a l a fecha de expiración de su contra to actual , 

siomure y CUD.lldo ha a cumpli do en el período anter ior, cuando menos con 

carácter bueno • 

.Art . 34.- En todo coso , el Jefe de Estado Ma.., or tiene f'ac-ul ­

tad para aprobar o r cchaze,r cual~uior solicitud de reali sta.miento . 

Art . 35. - Se podrá conveuir la extensión del alistami ento 

por un affo , cu.ando se trate do alistados que al cumplir su p1r í odo no de 

oearen roaliotarse por el tiempo previsto en el Artí culo 32. El alista-­

miento continúará de pl eno derecho cuando el alistado se encuentro oub­

j udicc de la justicia militar • 

.Art. 36. - E1 in ter ' s de la scl.,uridad nacional, en caso de -­

gue~ra o de ave alter~ción del orden público y mie~tras du~e esto esta 

do , el Poder Ej ecutivo se rese"Va l a facultad d~ rotoncr en l no filas de 

l as Fuerzas Armad .. "'ª , aquellos ali stados que cumplan ou período de alis·ta 

miento , a contar del contrato original . 

Art . 37 . - El tt.greso a l as Fu.erzao .Armadas como of icial, Ca­

dete o Guardia.marina, se hará en virtud de un nombre.miento e _ cdido por 

el ~odcr Ejecutivo, previo úumplimiento de los requisitos est~blecidos -

en l a presente Ley . 

A.rt . 38.- Queda prohibido ol ingreso como of icial a. las Fuer_ 

zcs Ar.mo.do.s D:>mi.J.1.ica11a, a 

liares o de especialistas . 

os que cea en el cuerpo de servicios a:uxi --

Art . 39.- Cu.ando se trate de per□onc~ que van a prestar sor­

vici:> como oficia.los do ocrvicios auxiliaros o espeoialistao , se 100 r e­

comendará el €l'ado que a juicio de los Jefes de :Estado r:.a._ or del cuerpo 

donde van a prestar servicio debe os t entar, en ~azón a la 0s~ccialidad -

-
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REPUBLICA DOM N ICAN~ 

CON G R ESO N ACIONA L 

Proy. do IIJy modionto ol c~-ü. oo modif ioo. y ouo-
AS UNTO: ti tuyo J.o. o.ct".ioJ. y quo r i o 1ao orzas Ar. d:lo P A G . 10 

do to o l oo orzao 4?' ... 'ldo.O do la Naoi n , do aouorclo a 1.o dio aooto on 

ol t.ítulo Sto ., oocció lra.. , Artículo 5~ clo la Conot.!tuo!vn clo 1D. Ropú ­

b1-ca. 

.Art . 4 . - _ Prcoidonto do la opú blioa nombrará 

rio do ot~do do l o.o uortm.0 :modao guion ocrá escoei o onw.~o loo i -

oiol.eo onoraJ.oc ol Ejóro:!:to l o o , rrn y ;\J.<:;r"a. <L"'oa 

?linicana, or o...'"lt lledad e:i el .... e1 ioio , cltao cru.a.li deo do ~do, 

ro.1 ll y do pro ooio~ idod, quion ·(jondrti el o d:trocto de l oo =•~"-'le • 

.... c..á on suo oionoo un ~ o do doo ( 2 ) •oo . 

Art . 4 . - Prooi donto de 1o o~ú~l~oo do;.i:-á GUC órdonoo a -

l oa orizaa _ma 10, _or 6r ano dol crotorio ·o .otodo do lo.o Euor:uio 

t . 4G.- ol Prooidonto do, o ' bl.ica norabra 

rá , Jof o do t do I or e o.r l a.s E cr ao Ar. doo, boocrotr_ 

r io do ca.da fu.orzo., q,.1.ionoa actuarán ba o au cando y loo cualoo cor '.n 09.. 

co idoo entro loe Ofioic1oo con loo o...o~ roquioitoo del Art . 44. 

ar. mm :fUnoionoo u.11 máx · do oa ( 2 ) o.uoo • 

.Art. 47 ••. coidonto do l o c- ú b ica dooi{Jl'lOrti loo J ofoo -

o t 00 r del é ci' o . .ac~.oncl., y lo. :arica do Guor!'a y l a 01·-

~ '_ ca. ninicana, quionco oor1:.>. oocoa oo entro loo Oficicloo o ca.do. 

i..~titu ~J.Ó que CU! la;;, con loa mi o _oquioitoo del t . 44 y loe cu.o.-

l oo tenC:. _, ol ri.-...:u o ,U.rooto do 1 o mi o . ouo f'u.ncionoo 

<lo 00 ( 2 ) ".' -O . • 

tJOfo do todo e.yo-:: do c. .a cuerpo oot• :--~ r :w:i-

li do en OtlO cion. ,o or ~m bjofo do ~ot ado ~ or dcoicnado or ol -

P.r·eoi ento do l o o uul.ico., e co- .:. o entro loo Oficio.loo con loo . .i!J :oo 

requiai ·oo dol. ,..t . 44 , quio CJ _ "Ó c1 ocunt!,o en 'll1 o de ooo cuc.. • 1-

rD.rÓ. en su.o ft.l'. ion..,o un Da:~ll!J.O do doo ( 2 ) oo. 

}.rt . 49,- loo canoo o. au.c ce _ cf icran loo J" ' C'..lloo 47 y -
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1\ SENADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

CONGR ESO N ACIONAL 

ASUNT O: 
Pr0~r . de Ley mediant e el ouaJ. se mod:tfica y eu:::i-
ti tuye l a actual Ley que rige l as Fu.orzas .ArmadasfA G. ll 

48, s í las insti tuciones no cuentan con Of icie.J.:es Goner a2es acti vos para 
ocupar esos cargos, l es corresponderán a los Oficiales con los r azlGOS de 
Coronel o Capitán de Navío que reunan l as condiciones expr esadas en el -­
.Art.44 y que en esa fo cha hayan cumpl ido con t odos los requisitos i ndis-­
pensables para su W3conso , de acuerdo a l a pr esen t e Ley , los cu.o.les t en- ­
arán que ser ascendidos de pl eno der echo . 

DEL SECRETARIO DE ESTAro DE LAS FUERZAS ARMADAS 

.Art . 50.- El Secret ario de Estado do l a s Fuerzas .Armadas como 
Órgano inmedi ato del Presi dent e de l a República , s orá l as más alta autori 
dad Militar en todas l as cuestiones de mando, organi zac i ón, instrucción -
y admini str ación de los Cuer pos .Armados • 

.Art . 51.- La Secret arí a de Est ado do l a.s Fuerzas .Armadas cons­
t ará del Estado Mayor Gonoral de l aa Fuerzas Armudas , Tres SUbsecretarí as 
el Est ado rtayor Especi al de l a Secretarí a de Est ado de l as Fuer zas .Arma-­
das y l as Direcciones y demás dependencias que sean necesarias para l a 

buena dirección de l as Fuerzas Armadas de l a Nación. Dispondrá ademáo , co 
mo Órgano de colaboraci ón , do los Oficia.los a ~t i vos y asimilados que sean 

neoeso.ri os • 

.Art . 52.- D3pendcrá.n directamente del Secretari o de Estado de 

l as Fuerzas .Armadas: 

a ) - El J efe de Eota.do Mayor Genera2 de l a s Fu.orzas .Armadas ; 
b ) El Subsecretario del Ej ér cito; 

e) El Subsecretario de Marina; 

d ) El Subsecretario de l a Fuerza Aérea ; 

e ) - El Jef e de F.sta.do WJS.Yor del Ej ército Nacional; 

f ) - El Jefe de Estado Mayor de l a Mlrina de Guer ra ; 

g ) El J efe de Estado Mayor de l a Fuerza Aérea :COminicana; 
h) El Inspect or General de l as Fu.orzas .Armadas; 

i ) - El Estado Mayor Especi a2 de la Secr etaría de Estado de l as 

Fuer zas .Armadas . 
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CON GREs'b ·· NAC IO N AL 

~ . 
°11 ;;, SENADO 

REPUBLICA DoMl,JICANA 

Pro~. de Ley mediante el cual se modifica y -
ASU NTO: sustituye la actual Ley que rige las }uerzas 

.Armadas . 
PAG. 12 

fil Secretario de Estado de las Fuerzas At-madas f or 
. -

mulo.rá el presupueoto de gas·tos para cubrir l as necesidades de organizae 
. , 

oion y asistencia de l as Fuerzas .Arma.das . De acuerdo a l as necesidades -

de l a Secretaría y los anteproyectos presentados por los Jefes de Estado 

W.ia.yor d0 cafuJ inctitución • 

.Art . 54 . - Corresponderá al Secretario de Estado de las Fuer­

zas Armad:i s ; 

a) Cumplir y hacer cumplir l as órdenes emanadas del Presiden 
te de la República; 

b) Orde11ar y tramitar la prepc.ración de todos los asu11t;os - -
qüe sea nece~n;rio enviar al Poder Ejeclitivo ; 

e) Dictar l as normas para l a redacción de los Re¿,lamen"Gos 6r­
gánicos, tácticos , administrativos y técnicoe, ~ue sean 
necesarios para l a bl-1ena. marcha de las Fi~erzas .ArmadaG y -
someterlos al. Presidente de la Re.J?Ública c;uion ordcllai·á su 
públicación. 

d) Inspeccionar los dif'erentes cuerpos, servicios y deponuen­
cias de les Fuerzas .Armadas , directamente o por modio de -
l os oficiales <;ue desi....,.:n.a ; 

e) Se~á respo~sable de la aplicación correcta del presupuesto 
de l as ~uerz~s Arm~das ; 

f) Ifucer estudiar los antecedentes , ue pueden j.r.f'luir 0 11 l a -
colección y re~orma de l eyes y re¿;]..amentos , a fin de t ue -
estos se mante~au. aJ. día; 

g) Ma.rJ.tcner los Órganos de difuoi.Ón apropiados para mformar 
y ~ompl emcntar l a cultura general y profes ional de los - -
miembros d0 l arJ F' ... "!.erzas .Armadas ; 

n) El Secretai"'io de Estado de las Fuerzas Armad.as tendrá sobre 
lo~ cuerpos policialec , resguardo y J emas ort:.;a.nismoo ar1r.a~ 
dos regulares no adscritos a l as Fuerzas Armo.das, el d ere­
cho de irJ.spección y control en todo l o .:relativo a material 
de gu0rra ; 

i) :Ws demás que le asi gnai~e las leyes , decretos y los .cecla­
mentos militares . 
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'"· • Sl:NADO 
RrrúBLIC-A DOMINICANA 

C O N G R ESO . NAC IO NAL 
"C'rcy . do Ley ncdia:nte el cual se modi f i ca y sus-

A SU NTO: t i-tt--,_yo l s, c.c tttal Ley qu e rige las Fuerza s .ArmadafPA G :_.-2..L 

u ··t; . 53~ Como Óruano du consulta para todoe aquellos aount os 
f'U.ndal1lentales que r equier an estudi os previos , habré. un Est ado Ka;yor Gen~ 
r al de l as Fuer~as .Armadas ol ou.a.l e s·t;o.rá compuesto de l a manera s i gui eg_ 
te : 

a)- El J efe de Esta do Mayor Gener al de l as Fuer zas .Armadas , -
quien lo presidirá ; 

b )- El Subsecretario J.e Est ado del Ejér cito ; 
\ 

El Subs ecret ario de Est a do de Marina; C 1-

d)- El 5'ubsecrc t ari o de Est ado de l a Fu.erza Aér ea Iominicana; 
e )- El J ef e de Eot ado :Mayor del F.j ér c i t o Nacional ; 
f ) - El J ef e de Estado Mayor de l a Marina de Guer r a ; 
g )- El J er e de Es t ado Mayor de la ]'",.¡orza Aér ea Iomin.i cana ; 
h ) - El Inspector General de l as Fuer zas .Armadas ; 

i)- El consultor Jurídico de l a Secretarí a de Estado do l ao -
Fuer zas Armadas , quien actuará como Secr e t ario del Estado 
Mayor General sin de~echo a voto; 

j )- El númer o de Ofici ales , .Ali s t o.dos y Asimilados necesar ios , 
para el buen funcionami ent o del E.-=;tado Mayor General do -
l as Fuerza.o Armadas . 

Art . 56.- El Est ado Mayor Gener al de l as Fuerzo.s Armad s t ent! 
drá a su cargo estudi ar los asuntos r el acionados con l as Fuerzas Ar~das 
en su. funcionamiento y empleo, en tiempo de Guer ra y en tiempo de Pa z y 
por lo t ant o, será necesario.mente consultado en todo lo que s e ref i era a 
l a or ganización gener al de dichas fuerzas ; a l as disposici ones f'undamon­
tales sobr e mov i 1 izaci Ón y concentra ción de t ropas ; a los pl anes de ope­
r aciones , a l a adopción de nuevos armamentos y en general a todas l as me 
di das concernient es a l a prepara ción de l a s F''1er zas ./lrmad.as . Af:J í cono 
t ambién recomendar al Poder Ejecut i vo por vía del Secretari o de Estado 
de l as Fuer zas Armadas , el número de Ofici ales Generales autor izados a 
cada ins t i 'tució:r.. de acuer do a l a Tabl a de Organizaci ón y Equi po • 

.Art. 57 .- El Est ado Mayor Gener al de l as Fuer zas .Armadas po--
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SENADO 
RIPÚBLICA DoMl'llCANI'\ 

CONGRESO NACIO NAL 

.. uy~ élo toy mo<b.n.nto el ouaJ. :JC modi:ficn y suc-
ASUNTO: tit~i,t~,ro .:!..:'.'l. ac'tN.:.L !.cy (lt~O ri.rro 1:iu ucrza.LJ .t\'l"'IDL.. ·.o . P A G. 14 

p - -

a·á oo:i:- Cozloult, do o<lomáo , cobro CU'J .. 1 v.ioT' t-.co a .. ~pocto ouo n juicio dcJ 

Sccv.re't.'1.?'io do r.o"¡;ndo do 1n.o Fuerza.o .Arma.do.o o a. pro o ción do cual qtuc­
r~ do ano miombroo ooa eo~vonie11to conooor • dloo,tir o rcoolvo • • 

h:r·t; 58.- Lo.o conoluaionoo e que llcnuc el. ::otnclo l~or Go:10-

r 1 uo l ao uo '"ZO!.l .Armadl"lo no tieno Ol..!'~ctor clofinitivo , cor •co ,on~lcré 

n.l t.1Co1 .. c t o.rio do Est e.do do 1 ~ fuorz.n.c Armo.d,.,o to::lO.r l a ---oooluo.:..6n que 
~J convc o. loo intorcsoo do 1 o ~'\1.el"zoo 

Art. 59.- "vc.C&.o · ::,or ctcr 1 üo 1 ... "\le!"-

c:io Ar.!UldoO lo cono ido o do l.ugar, oli."'tÍ llamar o cuclquior Oficial de 
lo.o •'Uor ~:10 J.r:tllo.c.o.o a participar on las r cun1oncc del to.do Mayor Gen 
r al <lo la.o \1crz...-w A:t'mndse , o. fin do cor Cono t•.do oo bi·o et ,lquior ne~ 
t-o que neo. o in1.,c éo ora ous do1ib ac.i.onc0 . 

A:r' v• 60.,-

reunirá ~iompro guc ooo nocooario , previo. convoc t oria CJ.UO hago. ol. Jofo 
clo t' Co •. o ~ do l n"' .rucrz o Art13dan . 

A;rt .. 61.- W D dccis iO!lOO del :oto. o or GCLO o.1 ªº lcu; 
~o.o Art:l.'ltiQ.O , oo e.dopt o.r 

I 

i;,o_, L'.lf'.yor.1.n d vo-too, t eniendo el Jofo <.le 

do .J:o or C~ncrcl. do 1 ;'uoruo.o Armad.no ol voto dooicivo on c~no do 
t:o. 
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Art .. 62.- In cada. .rcuniú ciu,c coJ .. ob:.0 el Jt"'ªº .~o:r Cene­
rol de 1nc Fuerc::io ~r. d , ol Socrotor1o J.e·-rt.U1tru-cí un ao·to. guo :i.roo.­
r•ó,¡1 todoo lo3 oo: cur or>-'1100 J on l e. o· • no dojfl 'CÍ conot:::uioia do l a ot>,;h 

nión do cuclquiar I:l1cmbro quo ~iJienta de 1~ opinión odopt aa...~ -no- la -

Art . 63.- ' Estado .eyor Conor 

t.uo...cá coco (lun u. o invoo v~saoión o.o aq..1oll:1c c.n.oos cc_..,...,cial c::.1 QUO l.co 

o en oo otldoc J.'º·" o1 crot io oo 

.Art. Gr • - de ocupc..-·én do todco 1 ::ic i'unoioneo 0 1·dona.do!.l por 

el Scoroto .. :"i o do -::Z,t~do do :-in 'u.orzan Armad J;J , , o.,. ol Jo.o do !:oto.do 

,..,yor r.onoru.1 <lo 1.ao • "U.o.· zco Armo.das y '?Or l.r .ó !.JJyco y 'o l atlcntoo do 

1 '1. :c..o. to :Lo.. 

.Art. 65 • - Lo C3 J'o.f co ele !='.oto.do 

lo L.r.r:!no. do 1on•o y J.c1. u.orza. A r eo 

J¡jérci•to Nn.c..l.oneJ. , 

.iniO'JJlO, t<::ruh"Óll ol mo.ndo j,n-

I;.:.C ato de onda unn lo ouo ruorz y oo.::5n r oo oroc.bloo do l o. pro a.rn.-

oi ón inte&,."ol do é::itas, do ncuordo e l oe tu-·t:í.cuJ.oo 6, 7 y 8 do cotD. -

m:Lmo. Los,. b'tt.i dob :-oc oopoc L.i· ·oo oo.L°'1~ dcn,Cl"lnin..'l.uoo :por ol 10c.1. .. on 

t o c.1o co.da ino·ti·tuc.1.ó;,i . 
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ASUNTO: su ti t:uy. la l t oy u ri • la "'U. rzn PAG. 16.-

• . . ,., 
t. 66.- :. · t do · or 

·er za u r. un 

t del ecrot-rio d t d. é!o ln 

d 'S lEta a rocoio- '3 6rdt' o p r o 

o ol1ci ~ d" u l l · apr.o c i6. 

n :r 1 ci n COl .... d fon o. oio 

ºª o n ... t ll, en ol Ro l nto 

tri do d l n rz r.; 

GU 
" 

rt. ?.- t ou r po er f'o 

• 

• 

cr t: rf · 

te , $Or gu 

t co d 

end r dir 

d a, d l. C'\,.sl :r o bir 

ec.e p ªº d m.&S " 

d to.o lo >t u< io 

r ;/ t'\.neio e r 

t do or J oi 1 'I ecre .. 
as. 

1 

do por 1 n e e río e ec-

t·víd d d u r¡m d y >U i bro ce.en er en el e•· acto 

i tr tivo a l ecr t rln .t do e l a orz, ate 

, reon l d \.;e:- e t r biéD e r ci 11 '\do ,a.ro la <lelic d 

f cion a d'C ln cuoto i p .tr, on: l. a 1 id 11t la i·e 6bli • t -0.s 

mi .:abroo d t ct,er o ,e se errl r q t.. eri.:r,', e oil"..le1 cot..dicione 

~onale y rof !JiO e a fin q rue<J· el:. eh r fiCSZJ.l 11te lo.s 

f ·nciona qu lea corro ondan. 1 efe e os .. e cuer,,.o no r odr 

unr Il(.o za :JO- <¡U - de G :i r 1 do ri ~ad, o ( o.otr.' 1 1 nte. 

rt. .8.- · brl un ouorpo d,e oa llan ilit ron, con ~rno 1ci6n a 
ofioi les, bajo la au .~•~rvioi6n o: rzobie ado etro¡ oli tl'lnO 71 1,.· 1cario 

c;,-.~er l e stre e l o "' ~o r ~iere e nu vid y ~inistal'.'io Rncerdot 

f uJ to l ci.._ linn do lo.a \!erz. s l o •u se refiere a 

su . rv.i cio ili tt~r. 

farro.to.- z:.sto oua o te rt su· arvisi6n dir eta ,oobre torio& lo a­

suntos relttcion co ·oon reli '6 y mornl, tu:ntoniendo oont ..... oto con la .... 

lerenoic. (;ivi .... ':I las or nizocion reli .ioass, nor ol s y <lfl bieneetar 
otor- oí r 1..1 0 las cot:. vi e.ad e t. e to y .fo....-r;t.oi6n re i ioaa d ·.:. p rsonal 
i:dlitor. 

ad. -
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CONGRESO NACIONAL 
REPUBLICA llOMJ>JICAN,\ 

Proy. de Ley mediante el cual ne mod.if ica y · sus-
ASUNTO: t ituye l a actual ~ y de l as Fuerzas .Arma.das . PAG. 23.-

.Arto 112.- En t i empo de paz el t i empo mínimo de servicio efectivo en 

el rango para ser declarado apto por 

censo es el siguientes 

t iempo de servicio para el a.o-

E • CITO NACI ONAL Y P.A.D. 

- Co.dctc 

Segun.do Teniente 

Primer Teniente 

Capitán 

Mayor 

Teniente Coronel 

Coronel 

General de Bri gada 

Mayor General 

MARINA DE GUERRA 

Guardi a.mari a 

Alf'<:$res de Fragata 

.Al:fér es de Navío 

Teniente de Navío 

Capitán de Cor be t a 

Capitón do Fraea,ta 

Capitán do Navío 

Contralmirante 

Vicc.!Alroirante 

TIEMPO 

4 años 

3 años 

3 a.fíos 

4 afios 

3 años 

3 a.fios 

4 años 

3 a.fl.os 

4 a.fl.os 

.Art. 113.I.os requis itos de servicio y de comando en cada rango ser án 

esti pulados en los regl8Jilentos internos de cada instituoi6n. 

Art. 114.- Para el estudio de los requisitos del párro.:fo o) del artí 

culo 110 l a junta reopeotiva t endrá en cuenta l as siguientes fuentes de 

informaci6n: 

a) Historial de l a vida militar; 

b) Informe de las junt as de investi gaci6n; y 

o) Cualquier otro que considere de inter(!s. 

Art. 115.- Ie. aptit-ud fís ica del personal , será establecida mediante 

examen de capacidad f':!sica, por l a junta de examen correspondi ente, de 

los cxám0nes anuales • 

.Art. 116.- los requis itos par a el a.acenso deben aplica.rse unif'ormemo 

t e en cada grado, debiendo en consecuencia ser anotados los defectos pa 

tol6gicos , que pue d0I1 interferir el desempeflo de cualquiera do l as f'un 

cionos del servicio compati bl es oon su nuevo ~ndo • 

.Art . 117.- Cuando l a junta de exámenes de ca~ac! rtad ~!s ica, se juz 

que los defectos f í s icos descubiertos on el miembro de las Fuerzas 

das , no interfi eren el propio desempeño de l as funciones del Dervicio, 

éste ser á decl arado f ! s ic8Jilente apto para ol ascenso. 
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SENADO 

, RrrlJRI 1rA. llOMINICAN.\ 

CONGRESO NACIONAL 
· ro-,,. de I..-ey rae ante l cu· J. s odi '"io y 

A S UNTO: GU' ~ tuy -ª ctu l I. y qu ~ e la :e' PAG. _;:-:2_ • ..:.,.. 
da . 

qu ·-~~,rAn in·erveni do sent not conden tori qu oonl v p · ción 

d l rvici o con el e ác~er do l oo c. trre oc bi on juzs d . 

r • 144. - · n ngúu e ao pod~ d ocont r d u • ldo lo 

de om: idod bro de las 

l.e f-J r n l e usa quo Ju t1fi 

lo e pu1ado n l Ley ~4 2. 

VIII 

o d cu to • Con exc pe ó;. 

rt. 145.­

rvio o activo, 

, on s y Oolitoa com tido por loa • -lit roa n -

el 6di o 

qu en 1 

juz r n y ca 

Justicia ee las za 

o s st ble n. 

alt oo l 1r· 

coxuo al di poeicion e 

:'1n la di tinoion e -

co t i das or o litar a 

s r oio ct i vo , 

oi lin io. 

oion dan d aouerdo al 1 en o ~lit r i 

d o de la u z 

atixlt o in ti tuo101 

obro lo ie b os d u 

io ar~ j ro do or el 

o.dao , po1: lo d ~et do M or d l 

j ~ei to de w coman º• 
ndeno.:. . ca o 'd oonfl.icto o 0 10. o 

e pli c r l -4 pu ta por la o.uto.ridad d r qui .. 

rt. 148. - lo o p ento t ba ' • b gu su otr d p nd n i • 

or l o i oi 1 n cor. do .... 

d l ioma. 

ciol b je (U 

in b ~so, ste u de l gor dicha! eult don otro o . 

o, er o en ni sún oa o p · oiono.r o.ti iale de -
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SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACION AL 
Jroy. do ;¡ i;. di t - e l ln.OLi ico. 7 

A S UNT0 :6U tituy l ctuol Ley quo rig l a u rza P AG. '2 _ 
da . 

.. :: 

igu lo m or gr· :u é ' n el o ioi l Zl qui n del t cultad. 

r t . 149.- Ouan o un milit e oti r Wll1 f lt di -c11 ria n -

u o n l oual p:t at e .:-vi io , l dante<! l :i • 

1 Co andan dond perte ec dicho 11 ter por 1 via u 

co~ro , ond obro la r l t comet d 

oorr pOXl ient- . 

Art. 150.- os e det a y 

n1o. 

• 151.- os l t ea 

que ate aplique la c.i 6n -

de 

co pafii por oc on , r qu no•• oon l o idad d 

dore o pro otor den ocios de e • 

. s 1--vioio no i vo, podr ej r r bi­

~u<awente ct1vidad qu d aóuerdo oon 1 6ai o d Co ~io, e ~-

ten como c·oe e 1·01 • 

rt . 15:,.-. . o 'O.ilit :r _cio e i vo pu a fo~ ar por de 

ooi oioneo r croativ ª• cul.t ~ , d corro y ot il d ~ 

e et r ci l , er n ni ún o o po p xt n e r ti o o 

p cio d caráo"er pol tico. 

rt. 15 . - o 
oargo un r do y nonoritico qu no en de ar "ct r o!io· • 

CAPITULO 
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SENADO · 
RI rúBUC.A 0<.l\.-Ur,. l<-AN"'-

CONGRESO NACIONAL 
ro"J• e 

A SUNTO: t i tt.4 

•Y t:!ediante 1 e 1 l a 
la ctu t y Q 1 PAG. 31 .-

• . d • 

' oa 
i, .. 

t . 155.- s regla n· ·o mi l tare t 

lao cu l • d ben deoarrol laro l 

i o y op r ei6n de 

oti dode de organiz o ·6 , pl 

odas. 

r . 156.- eta r l ent ci6n n ral t o ánioa y do de all debe 

regir n forma tal u l cuen n con cu 

ntoe od rno , todos lloa oon i t t e 

y bas dos on un r' e;... io único de doctr 11 qu oontr buya ; 

t ncia t b i di pue tos d odo de ci i tar 1 o 

d mi aci6n p l:'O 

ci6n. y qu et A 

• p or edapt bles al o d 1 . et i tu- -

p do y el · i oo os or d da:nonte para loe izar 

con oilidad , co m,.1 t de loe aauntos yn r l ent ao o l a inclueió 

n t r gl t oi6 nor , n l it·o • qu corro po d , de cual. 

quier asunto ar l ont r . 

r • 157.- ir l jor r u1 do e lo p ·o to n 

rti culo ont rior e aonvonien e grup r oda l s di poaicioneo enero. -
le y de det le de e ot er pe. anente en public cion impr aa, q e 

por u ol o titulo , i diq 1 cti ~~ d d l 

ou l se 

cio de 
• i ~ uo xi t el pe 

1. ont o.:.on ,. 

r t . 158.- En tal 

~ CIO 

po d e i 1 

n nt " n ol ou 1 

utido,. e e e n 1 nombr 

DE U LIC/i D I ~Ic 

t oll t d e 

a d a de 1 

luc one , r (Jl.m:. ntaoi on o y no ns d p:t>ooed ·· nto n vi s neia on -



! 7 ~
 

o 
O

º 
~g 
z:3 
"""' 
v-,;:! 

,¡. 
-, 

,.. ~
 

1
~

 
:G

 
~
~

. 
-

• 
;J-d7 

R
E

G
IST

R
A

D
A

 A
l 

~
-v

 _5(?7 9-" _ 
en

 el fo
llo

._
..:::::::=_

_ 
riel 

-rv 
'raL

 

y 
D

tc
ra

o
 

<i~ l.e
h

's, R<.:.;,. 
-ctoae,, 

_ .::/ ~
cna.do 

y co
n

sta
 d

, 
b

o
ja

s eser. e 

-
5

4
-

-
-

~
~

ra
zó

n
 de dos 

~<>, 

l 
/9

 
.,. ~ -~ 

~
~-

, -
á9 ?-cf 

"• fg:.~
 A

l,_ -
,?

n
, 

,,.; ,T1':"'. 
....._., 

-
,., 
~
 



~ 

~lj SFNl\f>O 
,U 'USLICA 00MJNICAN4 

CONGRESO · NACIO N AL 
l."'O:I. c1 , e.J ........... ~ n · o e i io 

A SUNT O : u tituye l otual 1 qu r S l 

' (\ . 
loa que n lo lé ivo con r r. ncio. 11 

to un· fo• y :r.io, jo 

p cllit . od miz oi ' n úon6 q ... 
1 l pong l j<.1euo 6n d lo e bio ce.o.rio 

e dich r gl nt ion • 

r 1:. 159.­

LIO l te: 

) re nte Ley rg e d l s or"'a ; 

b) 06di o d ·uetioi d l ·~ 4 

) DO ánico d l eor t !o de t do e l o ~ox.·z 
¡ 

co l ~ rci o oion ' 
n"'o 00 de 1 r . , 

) riz nico.n ; 

) l n ... o d o t 11· ., 
) l no o on ; 

l) R o d Uni o . tJ l . , 
j) nto do irc ... 8 d l 

) l n 'O lo • , 
l) l nto la ou l oc l 

) gl nto do T• t nd Dei G ner lico; 

n) lat:1 nto aob:i." po d nci ohi o; 

o) l nto d · C 

) l l. O in 

q) gl onto cipl1norio• 

) egl e ·o de Q cu a . i " t a, ; y 

) roo di 
la u -

.. ,+· 
I _.. -1 e 1 ..... o n o Mili 8 et do p r co . i o-

d..-
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CONGRESO NACIO N AL 
RrrUBLIC"A DOMINIC'.ANA. 

;coy. d 

A S UNTO: 8\.tOtit-uy 

ad • 

, y e< i te l e l e cot.i ic y 
l notuol I y g\ iGo lau e u PAG.~ 

ne e to nomb:c da por , Sec ue z 

r. u a o l J tes de Eot do l a.yo11 d a Fueree.L A dós. 

rt. 161. - L•s Acada i a , cu l y Contros ao n ruooi6 

d s !nado d l n t1:·ucoi6n y d\J o otón noc ria todo 

ua sed d·quon la e r r 

pe feocion ou ~onoe:Lm ntoe p_or e¡o lee. 

rt. 1 2 . - l inioi lo tu o en 1 oe e t a ñ la.do t -

l'iO nt , e . l ro , lo p r nt a eo r 

8 i r e l tuci6n 1 cu 1 p rt e n orde oon 

1 <1ur oi n d eo , y u ser d t t." in do n el o 

de o da in t aci6 . 

Art. 1 3 .... GoJo l p rson d l erza od uto · -
do u ar l nto , lo uniforme t e uipoe, 1 o i 1 

qu tablecen 1 ar sp ctivoa r el ntos, í 00 ,O toner n el 

perr ot o e todo d con o;. n y l o oda l propi ed dos qu 

le i en. 

o:r t i de tado ~o lao lh ora: a ad a , d a-

ou :t' o oo .. la y 1 p oupuoat o, c.prob los p dido qu f omul n ~ 

o o loe el ento no oa lo Je ea d 

•io par 

tado e.yor de e< cuo o d 

un cion ient o . 
-

t . 165.- cual <¡uier deo· ióu obro exi tonci.a, d.:¡uio · os.6 , v. nt 
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SFNADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
. o . de· y ne~i te e, et l O<" i1:tc 7 

A SUNTO: ~ •i :uye l actu y que r l Fue ... z 
da ,. 

o, si 

oowo de cu 
eicnal , aer' -º onoab lidad d 1 o ado ayo~ o n rel del -
~ d , dentro d ~ op 0 1 0 0 • consi l pr eup 

b do n le e3 d Ga o úblicoa y oon l 

l · púoli" • 

p ob ei6n d Pr nido1to d 

r • 1 .- e oomp ru,o.r lo otos d h :r.'Oi º' v lo::-, os 

servicio, nr t l el de r llo toda lo virtud -
i::i.lit y l) lo 1 · bro l 1: ad que bqan b-

rvado cunduo abo l , ,o id cor oion y medalla -
La 1 ent i on p ' ie • 

e d.o . lo r l ento d ce.d ti uc 6n ., 

rt. 1 ?.- .1 i b!'O 

ra ~ cibir un cond oor oi6 

l 

r ' 
d Eet do d cuti :po.,.. ~ía d l 

p - u Q pt C'!t .l u o. 

!'t. 168.- a co d coreoion 

~! a o e rruij . 'O OU juicio 

'3 pro rv1c·o l Repúblic op 

simil (. corte i qv ierno ox r nj ro 

la .1e:r::-ze omin1c t• • 

to y uso er • peo1 i 

propue ..,o e 

· olio t r l oder ve 

n l: do.s l p 

ic oto-. 

d l j o •tivo ha-

COZ't' eto 

t an co i hros de 
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Ríl'UBLICA DOMINICAN/\ 

CONGRESO · NACIONAL 
cli t· o! eu, a modi ie 'i 

ASUNTO: e · · 1 I,e que rig 1 u· r~ 
PAG. 5;5.,-_ 

~t . 169.- Loo ie broa d l 

os lto tuno onur· 

pre qu lo h o an t #} 

lit re y 1 Pr a~ ou o l e¡,úblio , 1 -
o r oo y por ln vi x- l 

re .. 1? .... l u 

dr6 l ob· gaci6n d 

ao~ por uy utorid·d p una olioi d , 

om 'J 0,1n al. •· sp eto , oor, oda 

b ol: .... t ento 4 ce rio p r u tr · to.oión. 

et. 171 ..... Lo 

~..i~!ru.ta án. nu él un p r5'.od.o d 

x d· s ns r. icio ctivo 

e oion d ( ✓)din lo of! 

y (10) lo a1 · t·d. u en ro d 1 · rrjtori -e.ion o o 

cu i • ranj -:-o. 

ve cion podr r ec l ·~, lo o .o al 

or do o 8\1 

t do pe un 

d v \! cion • 

.i o o ... e 

cion no po rán st 8 V 

das ino en caoo d f!.!:' t.1lt ruoi6 l. ol'"don pl'.blico •li ntt· 

t. e. a ecuti .uci . 

di po:t. .. lo 

t-, yor a. cad cuei• o p1; v.:. olioítud 1 in er s e, 

m n::~u u Xh, .f eot la ned oid1.des t.l ,l ee ioi o. 

f 

un 

él nt d 

t d d .. 

cueio , Lic c ·a o er ino qu ae di frut n -

e. ter.rito~io extr jtro, t nto por loa o~ia al < · o or los liat & , 
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SENADO. 

CONGRESO N ACIO NAL 
RErUSLIC,\ DO-..INICANA 

-¡ . d. .,. e:, met.:'.i -~te e 
ASUNT O : su1:;titi.1yo l '"'t,.:,al cy u PAG. ~ - .... - -A -e.do.o. 

una contHlad ,,ie no t e l. 

esto ifJOG srn tos n cono 1 1en o d l Pr.G id -
t d l 

A~ . ·17 ! .- o ail ' t r qu ncu ni::ren p . t ando G rvl.cio n -
pai xt.ra:n · ros eión pee l-. o r ' ob . e UB e e one -
nual. · s ua d af;cut •lo e ·lqui r o+-ro p i o en l t rtitorio o l.O 

n ~ , e .pu de lle 10 qui~ito t bl cido n l i oti.lo te-

.rior. 

Art . 175 ... CUw:16.0 un 

cade '- .~e i leno d r> eho 

t bJ. cidG 

.il ·t 

V O 

fuer 

o ·o 

83 nt 

r u t riI o io 

d 

l 1 , r.i m: r <1!..o t o 

ls hey con~ di o 

un le nci al J 

nt . e· o contr t) o t n que ol ic ter 

odr . cor e de l 

~x ~tr, e. ol t rritorio c ... on lo 

uec a t lo. auto.:,i.,, 

d 1 i t1tuo1 n eorr ondient 

no a ycr (10) i a, po. o r 

1 e,!tronj o , ca o ~a l cu 

onf!i nt. 

~r.t. 17 .- n to o lo e &o. qu l v cución \l . , 

' 

-
ta er' por ~ p r::.ot1o ~-oto tn 1 c ido 7 en ni ín e o por. un n ' 1·0 

de d-t, eno:r. el i 1.10. 

t . 1??-­

Co ondnnte H d 

e o d ur nte n e 

st bl e ... ent s il.~ t e pod 

t co ro ado loa 

conc der penui.o~ d • 

f . ~lid h t (5) di e . dont.ro l ter ritorio n ionul. ºªªº 
t vor, s r e b r .. nut ri ~ r.<:i6n d rior- ... 

coi.--r apondi ontl • !.cho iiOrio o na oot1putt r con el co nte 

l e v cae,ione 1u e: 7 podr pl"orro3 rs CílOO UO 
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CONGRESO NACIONAL 
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ASUNTO: ~• ti ílY6 l 
l."1:l~d~s. 

ctu i L y ou ri l 

:t'" ' . 17e ... ,.. circt n tat.eios u " O !'lG t ' "t-cy· D t!x·gonte n 

~ 

~tl S[NADO 
RtPÚBLl<.A 00,\11 "1<.ANA 

PAG . ... ,, __ ---
sidad ~ 

tt.~j n p ... ciación d uien te ge f cult d d {'- e Cit!r $) r,,erm so -

de 

8V 

ro 

o. 

d 

di 

l"d • 

d d d o 

~o y fall 

rvici.o 

do .. ayor 

rt. 100.-

i:-.o, en t':>dO e o en n e .:eed l 

. e n1i nt yd scend nte ' • -- ~.J d!) ~ i.• -

"' .. 

l 

· i . to ~ 

u :r o 

ne o d 

or l 

to , yd 

d l 

·io t ~e o 'Y j&T.JJD él l 
. 
l. 

00 -
o conv loa ne ad lo ts.11-t -

1 ar. o J fe 

cu '.t" o e e, ndació . 

e cioo ~ e roo i nd n lo oue o "'cUco pow. ... ,,. 
tr ~e , do indo t e o e plir CQ lo 

q i i\,o e 

... t. 181. - L e o t do a._vor p o 

i da d n o 1 t rrttorio noeio al por 

conc d r p t · i o d -

period d haeta (10 ) di • 

ci oun tan~i a q e o qu~ r· las ne i nd d l 

rt. 182. - o Co~ d to de lo~ i. no o podr 

cono d lid d ntro d l jw:- di.coi .. QU l 

o eoman( ar. 

rt. 183.- av o oio t lic noin y p lo O:t:ioi G 

r l 

rinao y l i.t do , 

n · o d l a oon· lOn · ent 

r·' conc didan d 

,cu lo. y a.ea i 

o o lo 

donu o r.en -

tuclio . 

,. • v nJ. t r o1ón d l o den ' áblieo o e o en -
e· n c.ionnl. 9 el reonal di í ut d~ ac ~ionc, lieenci o per:n:1-

.. -
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los ca sos de declaratoria de guerra, de invasión del territorio naciona 

o cuando ee movilice un pa!s vecino o ha ga pr,parativoe reveladores de 

una posib e a re i 6n contra la Repdblica. 

Art . 189.- En casos excepcionales de grave alteraci6n del orden 

p úblico interno, podrá el Poder Ejecutivo decretar la movilizaci6n par­

cial y poner en campaña l a s Ft.~.e::::iZ.o.s Ar"\a das o parte de ellas. 

Art. 190.- La preparaci6n de l a movilización será objeto del más 

ouidé:1.doso p l anealll..ielltu p oi: parte del Bs t.ado I1ayor General de las Fuerzas 

Armadas, el cual tendrá al d!a todos loe cuadros de organización y l a do 

cumentaci6n del caso. 

Art. 191. - El personal t~onico de ciertos s ervicios e industrias 

que int eresen directa o indirectamente l a def ensa nacional, quedará en -

la movilizaci6n a l a s órdenes del Secretario de Estado de l a s Fuerzas Ar 

madae, y se le empleará en donde l as circunstancias lo exijan. 

Art. 192.- El aprovisionamiento de l a fuerza correrá e cargo del 

Estado Dominicano, desde el día de la movilización, de a cuerdo con el 

presup uesto que al respecto sea preparado por la Secretaría de Estado de 

1~s FQerzas Armadas. 

REQUISICION~ 

Art. 1930- En caso de movilizac16n , el Poder Ejecutivo tendré la 

faculta d de requisar los elementos de propiedad particular que puedan -

ser utilizados en la defensa nacional. 

Art. 194.- Toda prestaci6n dará derecho a una indemnizaci6n del -

am.-
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tituye la actual Ley que rige las Fuerzas Armada9 A SU NTO: PAG. 4, 1. 

rela tivo a bel1 erant e, risioneroe de guerra, internados en o!s neu­
tral, a p n , e, t a1ci6n, e .nven .o~ mi11tar<!!e, .naval s r aéreos, eua-­
nens 6n d hostiltd dee, armisticios, e pitul cion s, canje de pris1or.a 
roe, heridos, i nhuma ci ones, dcbere de l a. a utorid~d mil itar en territo-

rio enemigo; y en general, todo lo concerniente a l a s di versa mod~l ! ~ 
des q~e aparezcan en los eot atutoa .eapect i vos. 

CAPITULO XII 

Art. 200.- L s s ~ or aciones el orvic o acti vo de los or1c1a l es, 

Cadete y Guardi am~rina e, se produo!r~n: 

1) Por r ennno1a e aoeptadasi 

2) Por ret:tro; 

, ) :Por sentencia de lUl tribunal competente que haya adquirido la -
utori dad de l a oo n irrevocabl~cante ju.zgada de acuerdo o lo -

previs to n el Art. 42; y 

4) Por c cela ci 6n de su. nombra.miento, por faltas graves debidomen 
te comprobadas. 

Art. 201.- Loe Alistados serán dados de baj del o~rvicio activo -

d.o las oi u.i. entes m:moroe: 

am. 

1) Por exptraci6n de liatamiento; 

2) Por eolioitnd aceptada; 

3) .Por retiro; 

4) Por iJentencia de un Oo~'loej© de Gu.erra con autoridad de l a cosa 
irrevocablemente ju.zgada, si 1mol1ca l a eeparaci6n del alistado; 

5) Por sentencia de u.n tribunal ordinario, q ue haya adquirido la -
autot-idad de la coaa irrevocablemente ju.zge.da de a cuer do a lo -
pr evisto en al Art. 42 

6) ~or observar ma1 oonduct ; y 
7) Por carecer de a ptitud militar. 

Art. 202.- La cancela c i 6n de un of icial aolo oe hará medianto reos 
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mendaci6n solicitada por el Secxetario d e Es tado de l as Fuerzas Ar madas 

al Pres iden te de la República, pr evia, i nvestiga c i ón h a cha por una Junta 

de Ofi cialesque mot i ve l& caus a de l u misma. En este caso el Secretario 

de Estado de las Fu.erzae Armadas ouaildo se t rate de juntas mixtas, o el 

Jefe de Estado Mayor de la 1netituci6n a l a cual pertenece sl oficia l -

:i.nvestigado, tleepu~s de haber. quodado debidamente enterado del caso lo 

pondrá obligatoriamente en conociU1icn'bo de ~st;e, qui~n podrá recurrir -

de pleno derecho ante el Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas pa 

~a <i ue conozc~ su cas~ . ol cual podrá r evocar, modificar o con~irmar l a 

recomenda ción antes de que el expediente sea tramitado al Poder Ejecutl 

vo . 

CAPITULO XI I I 

Retiro Militar 

Art. 203.- El retiro es la sttuaci6n en que se coloca al militar -

a l c~ee~ en el s ervicio activo, con goce de pensión, en l a s condiciones 

qQe l a s demás Leyes y reglamentos prescriben. 

Párrafo r .- Los beneficios de pensión que se conóeden por retiro -

no esta r án sujetos a ningún impuesto f iscal ni de otra índole en raz6n 

de ser l a compensaci6n que l a s Fuerzas Armadas oto:r ga a sus miembros en 

retiro. 

Párra fo II.- Los bonefi cios que s e conceden por retiro s e pierden 

por tomar armas contra la República o contra sus instituciones armadas, 

comprobado por sentencie con ca rácter irrevocable pronunciado por el 

tribunnl competente. 

Járrafo III.- Además, los beneficios de las pensiones que se conc~ 

den pur retiro se pierden por la condenación a penas crimina les o corra 

cion.ales q•;a.e conllevan deshonra o por la comisi6n de actos de mala col} 

am.-
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d1· n üorccho al rot:h-o volunt no, 81 bu 1 i · lido el. iompo int&. 

do 20 anoo en · ctiviw • te tiempo a e comr,u r-." doode quo cor:ionc al 

rt . 2 

úbl1co, no e e o 
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l! rt . 22; . .. Cuando un l ta a :l. t o do una wst1tucion 

o ot so lo cor.iputn ; lo t1no quo ~iere 

posado on ~ Cuerpo desdo do o . 

F • 226 .... quo un 111 ta e e 01 una falta 

quo r tG sor so /l do del rvioio ct1vo y oncuon dontrc ol 

10 o et locldo po.r o1 ·cti • d pl o d r cho e 1 conce o ' at 

• • 22.? . - todo 11 

d 4 o ti o de orv1c1o, 

~ Bj c1c1o d UD 

quo no t nga u ca.u on 1o 

o oue sean 6U 

consocuonct uf 

o rolo g 

" ltos o co. uc rto1 ~ , o quo 

poroion da ¡.ptas en"º, a roou1 ta ne cit o o 1t-\C lllicnto 

P ro. 

t111 d f! 1o:. o 

o f\mc1on 

t'Jll. . todo 

1 l.e o conc 

ao , le. Junta ¡, ... ",u,,,_c-..... 

6' c1ón do in 1 il eili •, no 

t"Unción o 

e ta circunoto.nc , ltl Junt 

o no 1cl o 1·at~~o . 

tiro esta " 

tiro por inu--

. -
conce or 

in urgo, oa n sor sepa do:J do 100 t'U s do -
lna , 

, 
eneln , qucllo oili 11 dos 

ncont~ ndoJo surr1ondo do ~ :tlopota., no cump ido <:Uatro 

(4) ano e llls ◄ st tueionoc etr na o, oxeo tu.in o e do osta ..,posi,. 
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o l.e. s i t11..:.onto 

r 

e )- o a .. •aró ~ 3 o u ~~oldo , Fez' 
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una P 

1 o1nu1 te no a , 

su ou l.do con 20 o o o ?"Vicio · 

b)..-"'" 1 nuoen 

) -- Se le 
cio 

A1· • 23 •• 

o 

l ón liqui 

Los 

d GUoldo, r o.no de 
n .. ,.,~se los 20 os sta lle r lo 2;'J 

su uoldo, por e d.n Elflo do soi -
,. e lo 25 ! s ll g "' . los 30. 

U1 r o o do d lJ 8 da. 

r inutil ! 1 tn 
., 

tler cho o 

]A , .. ~ to 1 

) - to O a oa de e c1o un 60¡1 d.e u su ldo; 
. ) ta .. da su , p d.:l. o e 

o ob o 1 o J.o o os;y 

·-
" l .. 

t t·O or 1 'rd.1 (1 uno o a. ya ior o 1nf 

r1or .J 9 o do uno o a os o o .. i , a lo 1 'Ulla pennl. ". i al el 

uo rc1· • qu un . ta .. 'º itli).ado 

r ct1 l. i ~ inca 0 c ·cm 

11 d , n, ento de un~ so ro 

ti d a .: qt l. or en e . nto. i "n nun -
#' 

el 00% d 

t-t:. . 2 J. ... 6 0 d.ot no. ... o 1nc C:t.da c¿u f cta. " .;J de 

, ~ de no 11 d t ' a1 o 

~..os, os, n1o , pi~ u ojo J y e J. -
f e1on 1oiológ1ca ~ a quo no ccién di ecta 

una onto1 e ru1 o accid ntot o por ii.\ ' • e· ~n op c1ón qu co "" -
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Jil3 SCNADO 
RFPÚRI ICA llOMINIC'ANA 

roy. de Ley ~edicnto el cual se ttodi f i ca y susti tuyo 
A S UNT0 :1a actual l ey eme r i ge l a s Fuorzas Armdno. P AG. ,2 

:recib i r á n uno. pensión mensual l i quida l.o on lt..s condic · ones a que tu­

via1 do ... ,.ccho e l ruil.itar o usi ilado f allecido , do cuerdo con l os a,t 

tículos 228, 239, 240, 243 y 244 ~e esta Ley. 

' nfg I .- l monto do sta ~cnsión y de la ayudo. sed.is-

t i buirá do l a siguient e maner a : 5~ -paro l a. viuda y 50% repartido on~ 

tre 1os l:'.ijos 1eg:ít oz y n .. tura.l.es reconoci uos comprobados . las viu­

das disfruta "n do esta -paneiJ :i l sta q.ue cont 1g n nuev.... lUpc1no :, 

los hi jos hnsta l os 18 afios do edad, sai vo e1 caso do u - estuvier on 

in paci tados rísi o ~entolment e para proveer J Ub nocesidades . 

Esta i n paci<ic.d será comprobada por una Junta Uédica dosig­

nada por e 1 Pr oo1dento de 1a J"unta do - u tiro . 

caso de no existir la sposa el 100% d 1 

liquidac i ocr ' otorgada en p rove o d los hijos . el caso de no 

t ne hi jos c110~ do la liqu da loo :3 ' otorgada a la viuda . 

rt . 246. - Las viuda.o y 1oE; hijoc enores do los militares 

o asiDil• dos en servicio activo falleci dos :>in tener derecho 

r o ., recibil'"'.;n una pens i ón ensuo.1 llquid bl en l n oiiu:i.entc fo 

el 50% del rru.eldo y pol' .:1 tiempo siguionto1 

• . 

a ) - De 4 afios hasta 10 anos do servici o 1 afio do pensión; 

b) Do 10 a .. os hasta 1 '> afios de s rvi io 2 anos de pens i ' • 

c)-Do 1 , e.~.os :tia~ta 20 aitos do so¡-vlc · o 3 af1.o ..- do 1- onsi ón • 

.. fr n~ ..1,.- Se enti ndu que el apar t:ldo(c) os para loo d.­

litares q e no ~~-eaton servic~o co o pilot os . 
" 1-.t.Q..J.l . - !'3ta pons .:.ón .,)o diof ruW r ' urant o el t i et'l!'o 

d~terw1nado on este artícw.o on l a .i s 

fos l y II cleJ. r t í cu1o 247. 

form quo i n can los ~ rro-

rt . 24?.- s viudas y los hij os meno s de todo milit~r 

f allocido, cual quie que fuero su e d o tiempo on el oervic1o , n.1 0 

baya muerto a consecuenei.a do 1.lila opo ... ción el.o E.,'llerra declar cidl.\ o on 
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SENADO . ' Rl l'URLICA DOM l ...,IC.ANA 

CON GRESO .NACION AL 
~ 

" y . Jo ~oy " · .:.e l e 1 vO 1 o 
A S UNTO : lo. a ctual loy que ... go :tss uerzas 

-:JO 

P A G. 53 

oc16n da s quo t .en n l v 1. nto do t o er.tlucc ón de ... 
'tio za.a on t igao, o lt ropror;.!ón de h chon do t..:·"< ición, s i;: '1.ci 'n, incu• 

bo1•d1n, cié , co r Íi-! , u "ror·sión o • poJ .. 1on o una ea ·co .. ~n "' ~X) de 
aarvlc:to, o cu .. l1 nto ó \.:.er.e, n ·Gl ció n o::, o oo prec 
.o nto cnunciodo!J, y o gcmo l.os que 1ord • 1 lo. dl cw 1mi -

... o :lo de es• co l.~s o.cor .. Ul'i 16n oneunl i "'l. 1 oueléio que 
p re'tl> a ol 1 r f llec. .,, .. d, " · l.tL y.ida fijcd!l. en ol :r·,J • 241 • 

·' · ... ~ .- L l quid clón d ol 
co· n 1os .. r fo I y II el 

r-t. . 248 .... r cho l.o... b c1o c;u <Y.>nced or 
·o , es p Son.'l1 o in ar ribl Y, n 1 w eto o pogo de utngún .. 

to o contribu 1Ón, no od1· 01• :b 1· a , .acon ... do 11 cedido i ... 
.. ado oti: p r o ._ " vo ol e oo previ to loa ' tos ,.. y 

2 7• 
ue r fic · 10w, 

de w cor do 

11· r olt ro ·do en¡ eon,.' e onns 

c:1 s , i.n deja ~ 

c1b1 los . i e , t t e d -
f to y UG proc 1a c1 ' . ' -

1 , Q s1I lrd.o. 1 . 18. dre os .o~ do e . dpr -
o ncu nt . l G o condic1on r. e onómicuo o lo aoo 

..:1 ' por un no. 
rt . 2 9~- Lo~ mU1 S 11 ' de r ti •o, u tud .. 

do l. yo i ªn 
41sf ~ no 

•ia!'o • a lu. r, 
o la c1~ 

nt oc n<.:u tr n v nuion do , s euirán .. 
qu - l rué i -u,.•u= r e layen. 

1•t . 2~ • - Loo v.tudua y l.o~ joc do 1os ili re· y o~t 1U ~ 

con c1 ~n quo fall.e~c n de onAiÓn 1g 
a e b el '1 -it t.: ... o o.o , l ' utd J. . lA 

¡• viob. los rs· fr, I y I! d 1 Art culo 24,. 
rt . 2;1 . - La o cuo.lqu1e dO los d do-1 quo oe doj n 

r,,nl: do .. ,o cta i• otr021 ~e 

tr1tnon· o yH ~~• 

hijos del ueant~ 
accidento o orlo 

sólo 
u n 10 po ~ lo .. cno.; , !,1\1 • .,.,.o al caau t1\l 
quo l llec e ,.,u r.1 io • 

cou".- e:u dol. Articulo 2 .? . 

el 

/J t . 2;3 ~.... l mn · , · ttor¡:lo e lobra o e 1ri 1 i:ti to.t· o . º'· 1 do -
pe."lsion o cu n o ~s hay. 'utni l:t<lo 60 zj'io.., d e d&.d no da. rneho .... 

pon31 ~n n ·~ v~~ , > .lvo ~ so qu t ~ . os del e u~on .e. 
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rt . 2,1+.- Los 
1tu ctón d ctiv· d 

do con l crn dol xtint o. 
ta 'lñ • ¡ o por cuon · e ~ nac , n , " e a c-J. -

rt . 255 •• Lo ,rcoonte Ley do y sunt ·tuyo to ot~ dio oaic1 ·, 
leg 1 o • el torin qua lo s ?a 1 t1a ria. . 
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fil:, SENADO 
RíPIIRI IC'A [>OMlt-.:l<"ANA 

Nún. : •• 

1 o r,c, 1s,a 
ffo.r 

r ldente del ~~nado. 
Clud d. 

Dld n¡uido or: 

Pl,cem i, concha eQte. lllfor arl • que la y 
m ecll nte la cual • e ere Lc,y rg ale e la • •er a • 

A.rmada• de la pábUc om i1:1lcan· • ha tido pc o rn 
fecha 31 • jullo del p i-eeeate a fio y l'eglsti-ad con. el 

uy at c.trun .einte, 

D r. Jo¡ié.S • e -uaz da .• 
cretarlo Adn. inl t:ratlvo de 1n i' rf! ldenci. , 

J.AQT 
j m / ce. 



~ t\!ícv SFNADO 
REPUS LICA DOMINICANA 

Sefio.r 
PrEJaid nte del oado, 
Ciudad.. 

Dit.ii gui ◊ iior: 

anto DOt'nio.go de 011 n átt, O.M.• 

1 O ASO. ·1978 

Plác 4"rle ~ort6Citn~ntc, iuforc arle!• qtie la Ley 
m dlante la cual •e crea la. Ley Oi-g ica de lao FuerZtle .. 
f'ma s d la epábllco. Dominlcana, ha l o pc,omulgn.da en 

íeeh 31 de jullo del pi-eeente tío y reglet:rada con el 1 o. 873. 

JAOT 
jn:l/ee. 

r. Jo 6 A. ( "eza.- a 'I. , 
ecret r1o Adn,i.niot ·ativo de la Fre,, ldencla. 
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At,;¡ SCt-JADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

R E PU BLI C A DOMIN I C ANA 

CAMARA DE DIPUTADO S DE LA REPUBLIC A D O M INICANA 

Santo Domingo de Guzmán , D. N. 
19 de julio de 1978 

Dr . Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado , 
Su Despacho . 

Señor Presi dente : 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 00346 , de 
fecha 19 de julio del año en curso , junto al cual des 
pués de haber sido a~robado por el Senado , remitió us 
teda esta Cámara de Diputados el proyecto de Ley or= 
gánica de las Fuerzas Armadas , por medio del cual se 
modifica y sustituye la actual Ley que rige las indi­
cadas instituciones º 

Este proyecto fué aprobado en sesión celebrada 
hoy , y remitido al Poder ~jecutivo para los finesccns 
tituc i onales de lugar º 

s aluda , 

a Cám 

c cr 
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SEt-sAOO 

Santo Domingo de Guzmv.n , ') • .1.T . 
19 de julio de 1978 

Dr. Adr1ano A. Uribe Qilva 
Preoidente ~el onedo , 
Su De spacho . 

Señor Presidente: 

RI l'I HI ICA í)(lMINIC ANA 

Avi so a usted recibo ae ou oficio lo . OO~hó , de 
fecha 19 de julio del año en curso , junto al cual des 
pués de haber sido ai;robado po1 el Sen ido , rc-JJii ti6 us 
ted a esta C m· ra de Di putadc..s el proyec to de JJey or= 
gánica de las ~uerzao Armadi ~ , _or meQiO aeJ cual se 
modifica y sustituyo la actual ~cy que rige l as indi ­
cadas insti tuciones . 

Iste proyecto fué aprobado en sesi6n celebrada 
hoy , y remitido al Poder Ejecutivo para los fines c~~ 
titucionales de lugar . 

c cr 

Muy atontrunente le saluda , 

a tilio A. Guzmán Fernúncez , 
Preoi dente de la C..ámc. ra de .... 11,,1..2 tados . 



S[NADO 
REPUBLICA DOMINICASA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N., 
19 de julio de 1978.-

00 346 

Señor 
Atilio A. Guzmán Pernández, 
Presidente de l a Cámara de Di put ados, 
SU DESPACHO ..... 

Se or Presid nt e: 

Aprobado de urgencia por e l Senado en s esión 
de esta misma fecha , pl áceme r emiti~ a usted para l os f ineo 
constituoionalea el Proyecto de Ley Orgánioa de las Fuerzas 
Armadas, por medio del cual se modifica y sustituye la ac­
tual Ley que rige las indicadas institueiones. 

Pláceme itú'ormarle que el r eferido Proyooto 
d e Ley cuando fué sometido a la consideraci6n del pleno s e­
natorial fué modificado en su Artículo 56 mediante moci6n -
presentada por el que suscribe, que se aprob6 a unanimidad 
y de la cual se anexa copia. 

Muy atenta.mente le saluda, 

vm. 

va, 
o.-
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tió n l 
ne.J. s . 
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di tilló'llifüi consi 2, 
to , 

driano A. Uribe '"'i'J.vo., 
Pr,.. i .te del. nc.üo .-

ej. 

' 



c:krm ~a/7«.n 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

}JlJJi.ERO : 

1988ti 
SAFTO nor ,INGO DE GUZM,,,.~. ' • N. 

Al 
Iresidente del senado , 
Ciudad . 

Señor Presidente : 

1 JUL. 

1.e permito someter al Congreso Nacional por conduc­

to de ese alto cuerpo legislativo de su digna presiden­

cia , el anexo proyecto de Ley Orgánica de las Fuerzas Ar­

madas , por medio del· cual se modifica y sustituye la ac ­

tual Ley que rige las indicadas instituciones. 

Consigna el anexo proyecto que las Fuerzas Armadas 

son esencial:nente obedientes y no tienen , en ninGún caso , 

facultad para deliberar. 

De acuerdo con el texto adjunto , las Fuerzas Armadas 

se dividen en terrestre , naval es y aérea y dependen de l 

!residente de la República , tal y cooo lo estatuye el Tí­

tulo 5, sección prioera , del artí culo 55 de l a Constitu­

ción de la República y reciben l as órdenes correspondien­

tes por medio del Secretario de Estado de las Fuerzas Arma­

das º 

o o o • o/ 
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~Frn ~a/7«~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

19885. - 2-

El proyecto de Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas 

que someto a la consideraci6n del Congreso Nacional , tien­

de de manera principal y definitiva a institucionalizar 

los cuerpos castrenses del país creando , entre otras co­

sas , el escalafón militar que será de aplicación risuro-

sao 

~spero , pués , que los Señores Legisladores, tomando 

en consideración que el proyecto de ley que remito anexo 

tiene alta importancia para la definitiva profesionaliza­

ci6n e institucionalización de las Fuerzas Armadas , habrán 

de impartirle su aprobación º 

DIOS , PATRIA Y LIBBRTAD , 



' 
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tíl,J SENADO 
~ RLl'URLIC.:A DOMINICANA. 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE 

LEY ORGANICA DE LAS FUERZAS ARMADAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA . 

CAPITULO I 

Principios Fundamentales 

Art . 1. - Las Fuerzas Armadas son esencialmente obedien­
tes y apolíticas y no tienen , en ningún caso, facultad parad~ 
liberar. El objeto de su creación es defender la independencia 
e integridad de la República, mantener el orden público y sos­
tener la constitución y las Leyes . 

Art. 2. - Las Fuerzas Armadas se dividen en t errestres, 
navales y aéreas y dependen del Presidente de la República , se­
gún lo estatuye el título 5 , sección primera, artículo 55 de la 
Constitución de la República, y reciben las órdenes correspon- ­
dientes por órgano del Secretario de Estado de las Fuerzas Ar­
madas. 

Art. 3 . - Para el cumplimiento de las misiones que tienen 
encomendadas, las Fuerzas Armadas se dedicarán esencialmente a 
desarrollar programas de entrenamiento , a elaborar planes para 
la defensa del· territorio nacional y a ejercitarse en sus fun­
ciones mil itares . Cuando el Presidente de la República lo dis­
ponga prestarán su cooperación en situaciones de emergencia,ca­
lamidad pública y en aquellas otras obras y actividades de uti­
lidad nacional. 

Art . 4. - Las Fuerzas Armadas se rigen estrictamente por 
lo establecido en la Constitución y por las disposiciones de las 
Leyes y Reglamentos de carácter militar. 

Art . 5 .- La instrucción y educación militar son obligato­
rias , contínuas y progresivas , desde que se ingresa en las Fuer­
zas Armadas . Como medidas encaminadas a la superación del perso 
nal de las Fuerzas Armadas se l e proporcionarán, en adición a sü 
educación militar , facilidades para desarrollar conocimientos en 
profesiones universitarias o técnicas y en artes u oficios. Los 
Estados Mayores de cada cuerpo elaborarán y supervisarán este -
desarrollo. 

Art. 6 .- Las Fuerzas terrestres de la nación constituídas 
por el Ejército Nacional , tienen por objeto : 1) defender la inte­
gridad, soberanía e independenc i a de la nación; 2) asegurar el -
cumplimiento de la Constitución y las Leyes; 3) mantener el orden 

/ / . . 
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público; 4) proteger el tráfico , industrias y comercios lega­
les; 5) apoyar las autoridades y funcionarios legalmente cons­
tituídos en las formas previstas en las leyes y reglamentos 
militares; 6) proteger las personas y sus propiedades; y 7) 
desempeñar las funciones del servicio militar ague fueran 
destinadas por el lresidente de la República. · 

Art . 7.- Las Fuerzas Navales de la Nación constitu­
ídas por la 11.arina de Guerra , tienen por objeto , además de lo 
especificado en los apartados 1 , 2 , 5, 6 y 7 del articulo an­
terior: 1) mantener el orden público en las costas y aguas te­
rritoriales de la República ; 2) proteger el tráfico , indus­
trias marítimas legales , haciendo respetar sus intereses y pa­
bellones; 3) combatir la piratería , la contravención a las 
leyes , disposicio~es sobre navegación , comercio , pesca y los 
tratados internacionalesº 

Art . 8.- Las Fuerzas Aéreas de la haci6n constituídas 
por la Fuerza Aérea Dominicana , tienen por objeto, además de lo 
especi~icado en los ap~rtados 1 , 2 , 5, 6 y 7 del artículo 6: 1) 
L~antener el orden público en el espacio aéreo de la República ; 
2) proteger el tráfico y comercio aéreos legales , haciendo res­
petar sus intereses y pabellones ; 3) combatir la piratería , la 
contravención a las leyes y disposiciones sobre navegaci6n , co­
mercio aéreo y tratados internacionales. 

Art . 9. - Todo ciudadano oue entre a servir a las Fuer­
zas Armadas , luego de terminado el ~entrenamiento básico exigido 
por las reglarlentaciones, prestará juramento de fidelidad a la 
bandera nacional , en presencia de ésta y de acuerdo a la siguien­
te formula: J1.JRJ N USTEDES POR ~IOS , POR LA l -~~~LIA Y FOR SU HONOR 
DEFENDER LA INDEPENDE!,CIA DE L.a. REPU.dLICA , SU CONSTITUCIOl; Y SUS 
LEYL - , Y SER LEALES A SUS I~;3TITUCIOiG3 Y SUS SUPERIORES HASTA 
OFRE:W L'lt LA VIDA EN EL ALTO INTERE8 D.u LA PATRIA . 

SI JURAi\iOS 

SI ASI LO HICIEREN MER.c;C...JRAN EL BL.:.N, SI 1;0 lUE LA PATRIA Y LA 
INSTITUCION OS LO DE.lAl:-,'DE. 

Art o 10.- Los honores militares y las reglas de cor­
tesía y ceremonial gue deben rendirse a las Banderas , .!iDI1os 
Nacional y extranjeros, a los Altos Funcionarios de la nación , 
a los Jefes de Estados extranjeros , a los Oficiales y Alista­
dos en general , así como las honras fúnebres serán estableci­
dos en el Reglamento de Ceremonial . 

Art. 11 . - Cada cuerpo armado adoptará su Himno y su 
Bandera , los cuales tendrán carácter oficial previa aprobaci6n 
del Presidente de la República . Serán descritos en detalle en 
los reglamentos internos de cada cuerpo . 

Art. 12.- El día de las Fuerzas Armadas será el 25 
de Febrero. 

Párrafo .- El día del Veterano de las Fuerzas Arma­
das será celebrado el día 30 de septiembre de cada año º 

/ I .• 
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CAPITULO II 

COMPOSICION Y CLASIFICACION DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Composici6n de las Fuerzas Armadas ! 

F.N/\.00 
EPUBLICA DOM N CANA 

Art. 13.- Las Fuerzas Armadas las forman el Ejér­
cito Nacional, la Marina de Guerra y la Fuerza Aérea Dominicana , y 
se componen de cuadros permanentes y cuadros de reserva . Queda pro­
hibida la organizaci6n y funcionamiento de milicias y cuaerpos para­
militares no contemplados en la ley. 

Art . 14.- Los cuadros permanentes están constituidos 
por los oficiales, alistados y asimilados en servicio activo . Sus -
efectivos serán consignados en la ley anual de Gastos Públicos. 

Art.15. - Los cuadros permanentes del Ejército Nacio­
nal, la Marina de Guerra y la Fuerza Aérea Dominicana , estarán inte­
grados cada uno por su Estado Mayor y por un número de unidades en­
trenadas y equipadas, para cumplir las misiones establecidas en los 
artículos 6, 7 y 8 respectivamente. 

Art.16 . - La Organización y atribuciones de cada Es­
tado Mayor, así como la denominaci6n, clasificaci6n, organización, 
distribución, uso de uniformes y equipos de las unidades o dependen 
cias de cada cuerpo serán establecidos en los Reglamentos internos­
de los mismos. 

Art.17.- Los cuadros de reserva están constituidos 
por el personal de las Fuerzas Armadas que no se mantiene en servi­
cio activo pero sí bajo una organizaci6n que permita a sus componen 
tes ser llamados a servir en condiciones de actividad , en caso de -
movilización total cuando lo disponga el Presidente de la República, 
por ser necesario en interés de la seguridad nacional . 

Párrafo.- Habrá una dirección de la reserva de las 
Fuerzas Armadas que dependerá de la Secretaría de Estado de las 
Fuerzas Armadas, cuyo Director será designado por el Presidente de 
la República por recomendaci6n del Secretario de Estado de las Fuer 
zas Armadas. 

Art. · 18. - Los cuadros de reserva estarán integrados 
por el personal militar procedente de los cuadros permanentes que en 
situación de retiro o licenci amiento honroro conserve su aptitud fí­
sica y mental y por los dominicanos de uno u otro sexo que por ser 
necesario en interés de la seguridad nacional, sean destinados a di­
chos cuadros por el Presidente de la República, conforme a recomen­
daci6n emanada del Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas . 

Art. 19.- El Secretario de Estado de las Fuerzas Ar­
madas dispondrá la forma en que deba llevarse la organizaci6n de los 
cuadros de reserva, así como el procedimiento para· la llamada al ser­
vicio activo, asignando a cada cuerpo e l número correspondientes de 
plazas de acuerdo a sus necesidades. 

// ... 
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Art . 20 .- El personal en retiro se des t inará s i empre 
al cuerpo donde prestó servicio activo , hasta e l momento de pa­
sar a esa s i tuación , concediéndole el rango que ostentaba cuan­
do fue puesto en esa condición , o el que· amerite de acuerdo a 
los conocimientos adquiridos en el tiempo en retiro , previ a com 
probación de la Junta de Ascensos respectiva . 

Art . 21 .- Al personal c i vil de uno u otro sexo que e~ 
té formando parte de los cuadros de reserva por haber sido lla­
mados de acuerdo a lo que dispone el articulo 18 , no seleconce­
derá ningún grado , mientras no haya recibido los correspondien­
tes cur·sos de entrenamiento que lo capaciten para el mismo. 

Clasificación de los Miembros 
de las Fuerzas Armadas .-

Art . 22. - El personal de Oficiales , en atención a la 
naturaleza de sus funciones se clasifican en: 

a) Oficiales de Comando; 
b) Oficiales Especialistas; 
c) Oficiales de Servicios Auxiliares; 
d) Cadetes y Guardiamarinas . 

Art . 23 .- Los Alistados se clasifican en : 

a) De Combate; 
b) Especialistas . 

Art . 24 . - Son oficiales de comando los que por haber 
recibido el entrenamiento requerido , están dentro del cuerpo -
en que prestan servicio, capacitados para ejercer el mando por 
l o menos de una unidad de combate correspondiente a su grado . 

Art. 25. - Son oficiales especialistas , aquellos que 
sin estar acreditados por un titulo universitario prestan los 
servicios de especialidad en las Fuerzas Armadas . La capaci­
dad se acredita mediante el titulo respectivo o en virtud de 
experiencia efectiva reconocida por la superioridad . Esta 
Clasificación impide el ejercicio del comando de unidades de 
combate . 

Art . 26 .- Son oficiales de servicios auxiliares los 
miembros de l Clero y aquel l os q ue acreditados por un titulo -
universitario prestan los servicios de su profesión en las 
Fuerzas Armadas . Esta clasificación impide el ejercicio del 
comando de unidades de Combate y no podrán ser destinados a 
ocupaciones o misiones extrañas a su especialidad . 

Art . 27. - Los cadetes y guardiamarinas son los mili­
t ares que se preparan para optar por el grado de Segundo Te- ­
niente o Alférez de Fragata en las academias o escuelas que -
para tal fin existen en las Fuerzas Armadas , o por disposición 
especial en una escuela militar de alguna fuerza armada extra~ 
j era . 

/ / . . 
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Art . 28 .- son a listados de combate y especialistas , l os que reúnen en cada caso los mismos requisitos estableci­dos para los oficia l es . 

Art . 29 .- Son a similados militare s el personal de la clase c i vil , que en virtud de una profesión , arte u o fi ­cio presta servicio o trabaja en las Fuerzas Armadas o en una de sus dependencias donde no se requiera personal mili ­tar profesional , con los derechos , deberes y exenciones c on respecto de los militares en serv icio activo , establecen l as leyes y reglamentos . 

CAPITULO III 

Ingresos 

Art . 30 . - El ingreso a las Fuerzas Armadas será vo­luntario en tiempo de paz y obligatorio o forzoso en tiempo de guerra o grave alteración del orden público cuando se decrete · movilización total o parcial . 

requiere: 
Art . 31.- Para ser miembro de las Fuerzas Armadas se 

a) Ser dominicano; 
b) Ser mayor de 16 años y menor de 21 en l a fecha de ingreso . Esta edad l í mi t e no se aplicará para el ingreso de los Especialistas o de los Oficiales 

de Servicios Auxiliares ; 
c) No haber sido condenado a pena aflictiva o infa­

mante u otra que implique deshonra ; 
d) Gozar de salud física y mental , comprobada por un previo reconocimiento médico ; 
e) Haber completado los estudios primarios , interme­

dios, secundarios o universitarios , según el caso; 
f) No haber pertenecido anteriormente a ninguna i ns­tituci ón armada o la Policía Nacional. · 

Art . 32. - El ingreso corno alistado se hará en virtud de un contrato intervenido entre el Estado Dominicano represen tado por l os respectivos Jefes de Estado Mayor y el interesado , quedando obligado por el mismo , a servir por un período de (4) años . Todo miembro de las Fuerzas Armadas que haya cumplido -el per í odo de alistamiento y desee realistar , debe hacerlo en el mismo cuerpo a l cual ha estado pert eneciendo . En ningún ca so podrán ser admitidos en l as filas de los institutos armados , miembros de los cuerpos que hayan cumplido su período de alis­tamiento en otra de las ramas de las Fuerzas Armadas o que ha­yan sido separados por cualquier causa . 

Art. 33 . - Todo alistado que deseare r enovar o exten­der su contrato de alistamiento , lo firmará ant e su Oficial co mandante , con (30) d í as de antelación a l a fecha de expiracióñ de su contrato actual , s i empr e y c uando haya c ump lido en el pe ríodo anterior , cuando menos con carácte r bueno. -

/ I 
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Art. 34. - En todo caso, el Jefe de Estado Mayor 
tiene facultad para aprobar o rechazar cualqui er solicitud 
de realistamiento. 

SCNADO 
RErÚBLICA DOMI" CANA 

Art. 35 . - Se podrá convenir la extensión del a ­
listamiento por un año , cuando se trate de alistados que al 
cumplir su período no desearen realistarse por el tiempo pre­
visto en el Artí culo 32 . El ali stamiento conti nuará de pleno 
derecho c uando e l ali s t ado se encuentre s ub -judice de la ju~ 
ticia militar. 

Art . 36.- En interés de la seguridad nacional, en 
caso de guerra o de grave alteración del orden público y miem­
tras dure este estado , el Poder Ejecutivo se reserva la facul ­
tad de retener en las filas de las Fuerzas Armadas, aquellos 
alistados que cumplan su período de alistamiento , a contar del 
contrato original. 

Art. 37. - El ingreso a las Fuerzas Armadas como 
Oficial, Cadete o Guardiamarina, se hará en virtud de un nom­
bramiento expedido por el· Poder Ejecutivo , previo cumplimien­
to de los requisitos establecidos en la presente Ley. 

Art. 38. - Queda prohibido el ingreso como Oficial 
a las Fuerzas Armadas Dominicana , a menos que sea en el cuer­
po de servicios auxiliares o de especialistas . 

Art . 39. - Cuando se trate de personas que van a 
prestar servicio como oficiales de servicios auxiliares o es­
pecialistas, se les recomendará el grado que a juicio de los 
Jefes de Estado Mayor del cuerpo donde van a prestar servicio 
debe ostentar, en razón a la especialidad para la cual van a 
ser destinadas. 

Art . 40 . - Será facultad exclusiva de la Junta Su­
perior de las Fuerzas Armadas , cuando las necesidades ~écnicas 
lo requieran, autorizar a los Jefes de Estado Mayor contratar 
los servicios de oficiales, profesionales o misiones militares 
extranjeras para desempeñarse como asesores, profesores o téc­
nicos, pero no podrán ejercer mando, obtener grado, ni ser fi ­
gurados en los cuadros o r gánicos ni escalafones. 

Art. 41.- Ningún militar c ualquiera que fuere su 
rango , que haya cesado como miembro de las Fuerzas Armadas , po­
drá ser reintegrado o reincorporado a ellas , sino en el caso de 
condenación que tenga su causa en un error judicial comprobado 
mediante sentencia. En esta caso se le reconocerá el grado que 
ostentaba, el tiempo que estuvo fuera del servicio y los habe­
res dejados de percibir. Esta rei ntegración , sólo podrá ser 
efectiva si en el tiempo fuera del servicio no se dedicó a acti­
vidades v i ciosas o polí t i cas contrarias al ob j eto de la creación 
y ex i stencia de las Fuer zas Armadas. Asimismo, se prohibe la 
concesión de grados honorí ficos en las Fuerzas Armadas . 

Art . 42.- Al militar suspendido en sus funciones y 
puesto a disposic i ón de los tri bunales ordinarios que fuere 
descargado por sentencia con autoridad de la cosa irrevocable­
ment e juzgada, se le reconocerán los derechos estableci dos en el 
a r t í culo a nterior . 

/ / .. . .. 
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Párrafo . - En caso de condenación a prisión por pe­
na que no sean aflictivas, infamantes o que impliquen deshonra 
será responsabilidad de la Junta Superior de las Fuerzas Arma­
das decidir su permanencia dentro de las Fuerzas Armadas. 

CAPITULO IV 

Organos de Comando y Consultivos 

Presidente de la República 

Art. 43.- El Presidente de la República es el Je­
fe Supremo de todas las Fuerzas Armadas de la Nación , de acuer­
do a lo dispuesto en el título Sto. , sección lra . , artículo 55 
de la Constitución de la República. 

Art. 44.- El Presidente de la República nombrará su 
Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas quien será escogido 
entre los Oficiales Generales del Ejército Nacional , Marina de 
Guerra y Fuerza Aérea Dominicana, por antiguedad en el servicio , 
altas cualidades de mando, morales y de profesionalidad, quien 
tendrá el mando directo de las mismas. Durará en sus funciones 
un máximo de dos (2) años . 

Art. 45.- El Presidente de la Rep ública dará sus 
órdenes a las Fuerzas Armadas, p o r órgano del Secretario de Es­
tado de las Fuerzas Armadas. 

Art . 46 . - De igual modo, el Presidente de la Repú­
blica nombrará un Subsecretario de cada fuerza, quienes actua­
rán bajo su mando y los cuales serán escogidos entre los oficia 
les con los mismos requisitos del Art.44. Durará en sus funcio= 
nes un máximo de dos (2) años. 

Art. 47.- El Presidente de la República designará 
los Jefes de Estado Mayor del Ejército Nacional, y la Marina de 
Guerra y la Fuerza Aérea Dominicana, quienes serán escogidos en­
tre los oficiales de cada institución que cumplan con los mismos 
requisitos del Art . 44 y los cuales tendrán el mando directo de 
las mismas. Durará en sus funciones un máximo de dos (2) años. 

Art . 48.- El Jefe de Estado Mayor de cada cuerpo es­
tará auxiliado en sus funciones por un Subjefe de Estado Mayor 
designado por el Presidente de la Repúbl ica, escogido entre los 
Oficiales con los mismos requisitos del Art.44, quien será el 
segundo en mando de ese cuerpo. Durará en sus funciones un máxi 
mo de dos (2) años. 

Art . 49.- En los casos a que se refieren los artícu­
los 47 y 48, si las instituciones no cuentan con Oficiales Gene­
rales activos para ocupar esos cargos , les corresponderán a -
los Oficiales con los rangos de Coronel o Capitán de Navío que 
reúnan las condiciones expresadas en el Art . 44 y que en esa 
fecha hayan cumplido con todos los requisitos indispensables 

/ / .. .. 
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para su ascenso , de acuerdo a la presente Ley, los cuales ten 
drán que ser ascendidos de pleno derecho. 

Del Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas . 

Art . 50 .- El Secretario de Estado de l as Fuerzas Ar­
madas como 6rgano inmediato del Presidente de la República , 
será la más alta autoridad militar en todas las cuestiones de 
mando , or ganización , instrucción y administraci6n de los cuer 
pos armados . -

Art . 51 .- La Secretaría de Estado de las Fuerzas Ar ­
madas constará de tres Subsecretarías , su Estado Mayor Espe­
cial y las Direcciones y demás dependencias que sean necesa­
rias para la buena dirección de las Fuerzas Armadas de la Na­
ción , Dispondrá además , como 6rgano de colaboraci6n , de los 
Oficiales activos y Asimilados que sean necesarios . 

Art. 52 .- Dependerán directamente del Secretario de 
Estado de las Fuerzas Armadas: 

a) La Junta Superior de las Fuerzas Armadas; 

b) El Subsecretario del Ejército; 

c) El Subsecretario de Marina; 

d) El Subsecretario de la Fuerza Aérea ; 

e) El Jefe de Estado Mayor del Ejército Nacional; 

f) El Jefe de Estado Mayor de la Marina de Guerra; 

g) El Jefe de Estado Mayor de la Fuerza Aérea Domi­
nicana; 

h) El Inspector General de las Fuerzas Armadas; 

i) El Estado Mayor Especial de la Secretaría de las 
Fuerzas Armadas . 

Art . 53 . - El Secretario de Estado de las Fuerzas Ar­
madas formulará el presupuesto de gastos para cubrir las nece 
sidades de organizaci6n y asistencia de las Fuerzas Armadas.­
De acuerdo a las necesidades de la Secretaría y los anteproye~ 
tos presentados por los Jefes de Estado Mayor de cada institu­
ci6n . 

Art. 54 . ~ Corresponderá a l Secretario de Estado de l as 
Fuerzas Armadas: 

a) Cumplir y hacer cumplir l as 6rdenes emanadas del 
Presidente de l a República; 

b) Ordenar y tramitar lá p r eparación de todos los 
asuntos que sea necesario enviar a l Poder Ejecu t ivo; 

c) Dictar l as normas para la redacción de los Reg l amen ­
tos orgánicos , tácticos , administrativos y técnicos, 
que sean necesarios para la buena marcha de las Fuer­
zas armadas y someterlos al Presidente de la Repúb l i ­
ca quien ordenar á su pub l icaci6n . 
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d ) Inspeccionar los diferentes cuerpos, serviios y 
dependencias de las Fuerzas Armadas, directamen­
te o por medio de los oficiales que designe; 

e ) Será responsable de la aplicaci6n correcta del 
presupuesto de las Fue~zas Armadas; 

f) Hacer estudiar los antecedentes que puedan in­
fluir en la colecci6n y reforma de l eyes y regla­
mentos, a fin de que éstos se mante~gan al dfa ; 

g) Mantener los 6rganos de difusi6n apropiados para 
informar y complementar la cultura general y pro­
fesional de los miembros de las Fuerzas Armadas; 

h) El Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas ten­
drá sobre los cuerpos policiales, resguardo y demás 
organismos armados regulares no adscritos a las -
Fuerzas Armadas, el derecho de inspecci6n y control 
en todo lo relativo a material de_ guerra; 

i) Los demás que le asignare las leyes, decretos y los 
r~glamentos militares . 

De la Junta Superior de las Fuerzas Armadas . 

Art. 55.- Como 6rgano de consulta para todos aquellos 
asuntos fundamentales que requieran estudios previos, ha­
brá una Junta Superior de las Fuerzas Armadas la cual esta­
rá compuesta de la manera s~guiente: 

a) El Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas , 
quien la presidirá; 

b) El Subsecretario de Estado del Ejército; 
c) El Subscretario de Estado de Marina; 
d) El Subsecretario de Estado de la Fuerza Aérea 

Dominicana; 

e) El Jefe de Estado Mayor del Ejército Nacional; 
f) El Jefe de Estado Mayor de la Marina de Guerra; 

g) El Jefe de Estado Mayor de la Fuerza Aérea Domi- JQ 
nicana; 

h) El Inspector General de la Fuerza Aérea Domini-
cana; 

i) El Consultor Jurídico de la Secretaría de Estado de 
l as Fuerzas Armadas, quien actuará como Secretario 
de la Junta sin derecho a voto. 

Sl'NAOO 
REPUBLICA DOMINICANA. 

Art. 56 .- La Junta Superior de las Fuerzas Armadas tendrá a 
su cargo estudiar los asuntos relacionados con las Fuerzas Arma­
das en su funcionamiento y empleo , en tiempo de guerra y en tiem 
po de ·paz .y por lo tanto, será necesariamente consultada en todo 
lo que se refiera a la organizaci6n general de dichas fuerzas ; a 
las disposiciones fundamentales sobre movilizaci6n y concentra­
ci6n de tropas; a los planes de operaciones; a l a adopci6n de 

// .. 
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nuevos armamentos Y en,_general a t odas las medidas concernien 
tes a la preparaci6n de · las Fuerzas Armadas. 

Art . -57 .- La Junta Superior de las Fuerzas Arma 
das podrá ser consultada además , sobre cualquier otro aspee 
to que a · juicio del Secretario de Es tado de las Fuerzas Ar~ 
madas o a proposición de cualquiera de sus miembros sea con 
veniente conocer , discutir o reso lve r. 

Art . 58 .- Las conclusiones a que llegue la Jun­
ta Superior de las Fuerzas Armadas no tienen carácter defi ­
nitivo . Corresponderá a l Presidente de l a Repúb l ica tomar 
l a resolución que más convenga a los intereses nacionales 
y a l os de l as Fuerzas Armadas . 

Art . 59.- Cuando e l Presidente de la Junta Supe 
rior de l as Fuerzas Armadas l o considere de lugar, podrá -
llamar a cualquier oficial de las Fuerzas Armadas a partici 
par en las reuniones de la Junta , a fin de ser consultado~ 
sobre cual quier asunto que sea de interés para sus de libera 
ciones . 

Art . 60. - La Junta Superior de las Fuerzas Arma 
das se reunirá siempre que sea necesario , previa convocato­
ria que haga e l Presidente del mismo y en el local que éste 
designe , r equiriéndos e l a presencia de todos sus miembros . 

Art . 6l.- Las decisiones de la Junta Superior -
de las Fuerzas Armadas , se adoptarán por mayoría de votos , 
teniendo el Presidente del mismo el voto decisivo en caso 
de empate . 

Art . 62 .. - En cada reunion que celebre la Junta 
Superior de las Fuerzas Armadas , el Secretario levantará -
un acta que firmarán todos los concurrentes y en la cual -
se dejará constancia de l a opinión de cualquier miemb ro 
que disienta de l a opinión adoptada por la mayoría . 

Art . 63 . - La Junta Superior de las Fuerzas Ar­
madas actuará como Junta de Investigación para examinar 
los casos que les sean sometidos por el Secretario de Esta 
do de las Fuerz as Armadas . 

Sub - Secretarios de Estado 

Art . 64 .- Se ocuparán de todas las fun ciones -
ordenadas por e l Secretario de Estado de las Fuerzas Arma­
das y por l as Leyes y Reglamentos de la materia . 

Jefes de Estado Mayor 

Art . 65. - Los Jefes de Estado Mayor del Ejérci 
to Nacional , la Marina de Guerra y l a Fuerza Aérea Domini ­
cana , tendrán e l mando inmediato. de cada una de sus f uerzas 
Y se-rán responsab l es de l a preparaci6n integral de ésta.s , 
de acuerdo a los Ar tículos 6 , · 7 y 8 de esta misma Ley . sus 
deberes específicos serán determinados por el regl amento- • 
de cada ins t itución . 

. . . . . '. / 
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ESTADO MAYOR ESPECIAL DE LA SECRETARIA DE ESTADO 
DE LAS FUERZAS ARMADAS. 

SENADO 
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Art . 66 . - El Estado Mayor Especial de la Secreta­
ría de Estado de las Fuerzas Armadas será un órgano puramente 
asesor que dependerá directamente del Secretario de Estado de 
las Fuerzas Armadas, del cual recibirá todas las direcci6nes y 
6rdenes para el desempeño de sus funciones , debiendo solicitar 
de aquel la aprobaci6n de todos los estudios que practique en 
relación con la defensa nacional. Sus deberes y funciones serán 
explicados en detalle en el Reglamento del Estado Mayor Especial 
de la Secretaria de Estado de las Fuerzas Armadas. 

cuerpo de Ayudantes Militares del 
Presidente de la Repüblica . 

Art . 67.- Este cuerpo será formado por el personal 
necesario en actividad de las Fuerzas Armadas y sus miembros de­
penderán en el aspecto administrativo de la Secretaria de Estado 
de las Fuerzas Armadas. Este personal deberá estar bién entrenado 
y especializado para las delicadas funciones de la custodia perso­
nal del Presidente de la Repüblica. Los miembros de este cuerpo en 
general requerirán especiales condiciones personales y profesiona­
les afín de que puedan desempeñar eficazmente las funciones que 
les corresponden . El Jefe de este cuerpo no podrá ostentar un ran­
go mayor que el de General d e Brigada o Contralmirante. 

Vicariato Castrense 

Art . 68.- Habrá un cuerpo de capellanes militares, 
con graduación de oficiales, bajo la supervisión del Arzobispa­
do Metropolitano y Vicario General Castrense en lo que se refie­
re a su vida y ministerio sacerdotal y sujetos a la disciplina 
de las Fuerzas Armadas en lo que se refiere a su servicio militar . 

Párrafo.- Este cuerpo tendrá supervisi6n directa­
sobre todos los asuntos relacionados con religi6n y moral, mante­
niendo contacto con la Clerecía Civil y las organizaciones religio 
sas, morales y de bienestar atendiendo las actividades de culto y­
formaci6n rel~giosa del personal militar . 

CAPITULO V 

Jerarquía y Reglas de Subordinación Grados.-

Art. 69.- El grado militar es la categoría o rango 
que se le otorga a cada miembro del personal militar en la esca­
la jerárquica establecida en la presente ley. 

Art . 70.- Son atributos inherentes al grado, los 
honores, el tratamiento, las preeminencias, el sueldo y los -
goces determinados por la presente ley . El Grado en la si-

. tuaci6n de actividad da derecho al mando y al cargo y obliga 
a su desempeño . · · 

// .. 
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Art. 71 . - El grado militar se acredita en el documen­
to denominado "NOMBRAMIENTO", otorgado y firmado por el Presidente 
de la República y refrenado por el Secretario de Estado de las Fuer­
zas Armadas . 

Art . 72 . - Los grados militares se concederán por rigu­
rosa escalaci6n jerárquica , por antiguedad, y excepcionalmente por 
mérito, en las condiciones señaladas en la presente ley y en los re­
glamentos pertinentes . 

Art . 73.- Los grados para los militares de servicio 
auxili ares o especialistas, serán los mismos que para los de comando, 
especificándose la condici6n de su especialidad . 

Art . 74 . - Los grados militares son dados por vida, cons 
tituyen un derecho de la carrera militar y no pueden serles retirados­
o reducidos sino por sentencia definitiva que imponga pena aflictiva o 
infamante. 

Art. 75 . - Los grados de Teniente General, E . N. o F . A. 
D. y Almirante, M. de G., s6lo se concederán transitoriamente al mili­
tar que sea designado para el cargo de Secretario de Es tado de las -
Fuerzas Armadas, y lo ostentará solamente mientras dure en esas funcio­
nes. 

Art. 76 . - La jerarquía militar en la categoria de Oficial 
y Alistado la constituyen los grados siguientes: 

Categoria 

Oficiales 
Generales 

Oficiales 
Superiores 

Oficiales 
Subalternos 

Aspirantes 
Oficiales 

Alistados 

Ejército 

Teniente General 
Mayor General 
General de Brigada 

Coronel 
Teniente Coronel 
Mayor 

Capitán 
Primer Tte . 
Segundo Tte . 

Cadete 

Sgto. Mayor o 
Mús . Principal 
Sgto . Primero 
o Tambor Mayor 
Sgto . de Adminis­
traci6n y Contabi­
lidad o músico de 
lra . clase 
Sgto . o Mtís . de 
2da . clase 
Cabo o Mús . 3ra . 
clase 
Raso o M11s . de 
4t a . clase 

Marina de Guerra 

Almirante 
Vice -Almirante 
Contralmirante 

Cap . de Navío 
Cap. de Fragata 
Cap. de Corbeta 

Tte . de Navío 
Alférez de Navío 
Alférez de Frag . 

Guardiamarina 

Sgto . Mayor o 
Mús . Principal 
Tambor Mayor 

Mús . de lra . 
Clase 

Sgto . o Mús . de 
2da . clase 
Cabo o Mús . 3ra . 
clase 
Mar . o Mús . de 
4ta . c l ase 

Fuerza Aérea 

Teniente General 
Mayor General 
General de Briga­
da . 

Coronel 
Tte . Coronel 
Mayor 

Capitán 
Primer Teniente 
Segundo Teniente 

Cadete 

Sgto. Mayor o 
Mús . Principal 
Sgto. Primero 
o Tambor Mayor 
Sgto . de Adminis­
traci6n y Contabi 
lidad o músico de 
lra . clase 
Sgto . o Músico 
2da . clase 
Cabo o Músico 
clase 
Raso o Mús . de 
4t a . clase . 

/ / .... 
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Cargos 
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Art . 77. - El cargo es el desempeño de una funci6n real y efectiva que se encomienda al miembro de las Fuerzas 
.Armadas , según su grado, su antiguedad y de acuerdo con las tablas de organizaci6n y equipo • 

.Arto 78 . - ~ara conceder un cargo deberá tenerse en cuenta no sólo el grado , sino también la antiguedad con rela­
ción a los de los otros miembros elegibles . 

Arto 79.- El cargo podrá ser de tres clases: 

a) Titular 

b) Interino 

c) Accidental . 

Art . 80 . - 21 carso titular concederá el mando , las atribuciones, los derechos y las responsabilidades que le son inherentes, así como el sueldo , especialismo y las bonifica­
ciones que se le asignen, de acuerdo con el presupuesto del departamento . ~l interino acarrea la posici6n efectiva del car­go por un tiempo determinado y coloca a quien lo desempeña en 
igualdad de condiciones al que lo tiene como titular . El acci­dental constituye un reemplazo momentáneo por ausencia o impe­dimento del titular o del interino y solo da derecho al mando y a las atribuciones durante el tiempo que se ejerce . 

Arto 810- Los cargos interinos no podrán darse por 
más de. tres meses . Los accidentales quedarán limitados a un mes de duraci6n. Cuando la superioridad ~o designe al que de­ba llenar una vacante le corresponderá accidentalmente al mili­tar con la misma clasificaci6n de mayor graduación y más anti­
guo en la unidad o dependencia en donde aquella se hubiere pro­ducido . 

Art . 82.- Los oficiales y alistados podrán desempe­
ñar interina o accidentalmente , nunca titular, cargos asi6nados a grados superiores; pero no se designarán titular o interina­meute para funciones que correspondan a un grado inferior , só­lo accidental. 

,,_rt . 83.- El cargo no puede quedar sin titular más de tres meses. 

A.rt. 84.- Los cambios de car60S obedecerán a razo­nes exclusivas del servicio y a la necesidad de ejercitar al oficial o alistado en la práctica del comando y demás funcio­nes militares . 

Art . 85 .- Los cambios de car0os se producirán por los siguientes casos , por ascenso , por necesidad del servicio 
y por límite de permanencia reglamentada. 

Arto 86 . - r,íando es la autoridad que un militar ejer­ce lícitamente sobre los demás miembros de un organismo o 
unidad militar , en razón de su grado o cargoº 

I I • • 
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Art. 87 .- Ninguna unidad u organismo de las Fuer­
zas Armadas podrá permanecer en ninguna c i rcunst ancia sin un 
Jefe a quien obedecer y sobre quien recaiga la r esponsabilidad 
del mando . 

Art . 88 .- La responsabilidad del mando , recae to­
talmente sobre el militar a quien legalmente le corresponda -
ejercerlo . 

Art . 89 .- Todo mando indebidamente e j ercido por 
un milita r es ilícito, y será considerado c omo usurpación de 
funciones . 

Art . 90. - Los mandos podrán obtenerse por desig­
nación o por sucesión . 

Art . 91 .- El mando por designación se concederá 
por los superiores capacitados para hacerlo , al oficial o -
clase con grado correspondiente a la unidad u organismo que 
deba comandar . 

Art. 92. - Todo militar en servicio activo , está 
obligado a desempeñar las funciones para las cuales ha sido 
designado , no pudiendo excusarse de servir un cargo o mando 
en las Fuerzas Armadas, a menos que exista una causa justifi­
cada y que sea comprobada por la superioridad . 

Art . 93 .- En ningún caso se designará para el man­
do a un oficial o clase de grado ingerior al de mayor jerarquía 
de comando existente en la unidad . 

Art. 94 .- El mando por suc esión le corresponderá -
automáticamente al oficial o clase de comando de mayor gradua­
ción que preste servicio en la unidad u organismo militar . 

Art . 95 .- En igualdad de grado para un mando por 
sucesión prevalecerá la antiguedad . 

Art . 96 .- El militar des i gnado para el mando de­
berá ser inmediatamente relevado del· anterior . 

Art . 97 .- El mando de una fuerza donde haya uni­
dades de los diversos cuerpos armados o dentro de un mismo -
cuerpo donde haya unidades de las diversas armas y servicios , 
corresponderá al militar de comando de mayor grado o en igual 
dad de grado al de más antiguedad en el mismo y de acuerdo -
con la naturaleza de la operación a realizarse . 

Art . 98.- Al oficial o clase que tenga mando le 
estarán subordinados t odos los i ndividuos de l as Fuerzas Ar­
madas que entre a comandar , hasta los de su misma_ graduación . 

Art . 99. - Las órdenes q ue se emitan a los subor­
dinados deberán ser lícitas , claras y en ningún caso contra­
dictori a s ni su jetas a d i ferentes interpre t aciones . 

// .. 
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Art. 100 .- Las órdenes o disposic i ones deberán cenir­
se a las leyes y reglament os vigentes . Sin embargo , no podr á a ­
legarse falta de órdenes en circunstancias que requieran medidas 
de emergencia . En ese caso deberán.comuni carse a los organismos 
superiores correspondi entes , por l a v í a más rápi da l as medi das -
tomadas y sus resul tados . 

Art . 101 .- Las órdenes se darán a los subordinados -
inmediatos . Si n emba~go , en casos urgentes se podrán omiti r los 
conductos regulares de la cadena de mando . En tales casos tanto 
el que emitió la orden , como quien la recibió , notificará su con 
tenido a los intermedios omi tidos en el menor tiempo posible y -
por l a v í a más rápida . 

Art . 102 .- El recibo de una orden contraria a otra 
anterior de la misma autoridad , implica revocación de la primera . 

Art . 103 .- El recibo de una orden contraria a otra 
anteriormente emitida por una autoridad distinta y de igual ran­
go , obliga al subalterno a informar a quien dictó la última , la 
existencia de la anterior , para que éste decida cual de las dos 
deberá cumplirse y asuma la responsabilidad por el incumplimien­
to de la no ejecutada. 

Art . 104 .- Superioridad jerárquica es la que tiene 
un militar con respecto a los demás , por grado , cargo o antigue 
dad . La primera es la resultante de una graduación mayor la se 
gunda en razón de la función que desempeña y la tercera según -
se determina a continuación: Todo militar tiene un orden de an­
tiguedad en su grado , que se establece como sigue : 

1) Por la fecha de ascenso al grado , a igualdad de 
la misma por antiguedad en el grado anterior y así sucesivamen-
te; 

2) a igualdad de lo anteriormente establecido por 
tiempo en el servicio; y 

3) a igualdad de tiempo en el servicio, por mayoría 
de edad . 

CAPITULO VI 

Ascensos . 

Ascensos en tiempo de Paz . 

Art . 105 .- El ascenso es una recompensa al mérito y 
constancia en el servicio y su finalidad es fortalecer el espí­
ritu militar . 

Art . 106 . - No podrá haber promoción de grados sin 
la comprobación del servicio prestado en el_ g r ado inmediato i n ­
ferior . 

Art . 107 . - Para ser ascendido será necesario acredi 
tar la antiguedad correspondiente , la apti t ud en el grado y coñ 
diciones que permitan prever su buen desempeño en las funciones 
del grado a que va a ser promovido . Serán decisivas l as condi­
ciones de competencia y moralidad . 

Art . 108. - No podrá ser ascendido ningún miembro de 
las Fuerzas Armadas que se halle sometido a juicio militar o que 
se encuentre a la disposición de l a Justicia Ordinaria ; una vez 

// .. 
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terminado el juicio o sea descar gado por sentencia con l a auto­
ridad de la cosa irrevocablemente juzgada , podrá ser ascendido 
de acuer do c o n las p r escripciones de· esta Ley . 

Art . 109 . - Ninguna autoridad militar recomendará 
el ascenso de personal bajo su mando que se valga o se haya -
vali do de medios ilícitos o de influencias.para obtener dicha 
recomendación. 

Art . 110 . - Son requisitos inelud i bles para el as­
censo en tiempo de paz: 

a) Que exista plaza vacante ; 
b) Que el miembro de las Fu e rzas Armadas a ser 

promovido se encuentr e en s i tuación de acti ­
vidad ; 

c) Reunir las condiciones de carácter , espíritu 
militar y buena conducta militar y civi l ; 

d) Tener el tiempo mínimo de servicio efectivo 
en el ra!lgo ; 

e) Llenar los requisitos de servicio y de coman­
do; 

f) Tener aptitud profesional y competencia para e l 
desempeño de las f unciones del grado superior . 

g) Tener aptitud f ísica , comprobada por el recono­
cimiento médico r especti vo ; 

Art . 111 . - Plazas vacantes son las que r esulten de la diferencia entre la fuerza autorizada y la fuerza actual de 
cada institución . Las plazas vacantes se p r oducen por : 

a) Ascensos ; 

b) Aumento de la Fuerza autorizada ; 
c) Personal que fallece ; 
d) Personal que sea separado o dado de baja de las 

Fuerzas Armadas . 

Art . 112 .- En tiempo de paz el tiempo mínimo de ser vicio efectivo en el rango para ser declarado apto por tiempo -
de servicio para el ascenso es el siguiente: 

EJERCITO NACIONAL Y F . A. D. MARINA DE GUERRA TI EMPO 

Cadete Guardiamarina 4 años 
Segundo Teniente Alféres de Fragata 3 años 
Pr i mer Teniente Al féres de Naví o 3 años 
Capitán Teniente de Navío 4 años 
Mayor Capitán de Corbeta 3 años 
Teniente Coronel Capitán de Fragata 3 años 
Coronel Capitán de Naví o 4 a ños 
General de Brigada Contralmirante 3 años 
Mayor General Vice- Almirante 4 años 

// .. 
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Art . 113 .- Lo s r equi s ito s de servi cio y de c omando 
en c ada rango ser án e s tipul ados en l os r eglamentos int ernos de 
cada institución . 

Art. 114. - Par a e l estudio de los requisitos del 
pár rafo c) del artí culo 110 la junta respectiva tendrá en cuen 
ta las siguientes fuentes de i nformac i ón : 

a) Historial de la vida militar ; 

b) Informe de l as juntas de investigaci ón ; y 

c) Cualquier o t ro que considere de interés. 

Art . 115 .- La aptitud física de l personal , será 
establecida mediante examen de capacidad f í sica , por la Junta 
de examen correspondiente , de los exámenes anuales. 

Art . 116. - Los requisitos para el ascenso deben 
apli carse unifor memente en cada grado , debiendo en consecuen­
cia ser anotados los defectos patológicos, que puedan interfe 
rir el desempeño de cualquiera de las funciones del servicio­
compatibles con su nuevo. grado. 

Art . 117.- Cuando la junta de exámenes de capaci­
dad física , se juzgue que los defectos físicos descubiertos en 
el miembro de las· Fuerzas Armadas , no interfieren el propio de­
sempeño de las funciones del servicio , éste será declarado fí ­
sicamente apto para el ascenso . 

Art. 118 . - El examen de capacidad física será pre­
vio a todos los otros requisitos , y la junta deberá declarar al 
miembro de las Fuerzas Armadas , "FISICAMENTE APTO PARA EL DESEM 
PEÑO DE TODAS LAS FUNCIONES DEL SERVICIO " . -

Art . 119 .- Los que en el examen físico aparezcan -
sufriendo de alguna enfermedad de carácter transitorio que les 
impida el desempeño de sus funciones de montaña , embarque , vue­
lo , maquinista, etc . , serán anotados aptos , pero con las reser­
vas del tiempo de incapacidad física transitoria. 

Art . 120 . - Estos miembros de las Fuerzas Armadas 
ent rarán a la selección de ascenso con esta apreciac i ón , pu ­
d i endo diferir se el mismo por este motivo , cuando l as necesi­
dades del servi c i o así lo requi eran . 

Art . 121.- Es entendido que esta situaci ón tran­
sit oria de aptitud solo es admitida hasta el grado de mayor o 
capitán de cor beta . 

Ar t . 122 . - Ni ngú n mi embr o de l as Fuer zas Armadas 
podrá ascender a l rango de · Teniente Coronel o Capi tán de Fra­
gata , sin ser declarado FI SICAMENTE APTO para el desempeño de 
t odas l as funciones del servi cio establecidas para su r ango . 

Art. 1 23. - Los miembros de l as Fuer zas Armadas -
encontrados no aptos para e l servi cio por l a junta , s e r án se­
par ados de las Fue r zas Arma das de conformidad con l as prescrie 
c i o nes de esta l ey . 

// 



.. 
~ 

Jf.1 _, SENADO 
RI l'ÚKI H"A Í)()M1r-,,;I( Ar,,.-',. 

- 18 -

Art. 124.- La aptitud profesional se establecerá 
de acuerdo a las s~guientes normas: 

a) Haber aprobado los cursos de c alificación re­
queridos por cada rango en las Escuelas Auto-
rizadas ; · 

b) Por su desempeño en las diferentes as~gnaciones 
de servicio en el grado ; 

c) Por su desempeño como alumno o profesor de las 
escuelas de capacitación . 

Art . 125. - Los cursos de calificación abarcarán los 
estudios sobre las disciplinas reglamentarias de la ciencia mi­
litar, naval y aérea , con el fin de establecer las bases para 
la justa apreciación técnica y espí ritu de investigación del -
miembro de las Fuerzas Armadas . 

Los miembros de las Fuerzas Armadas que por dos ve­
ces consecutivas o tres discontinuas no alcancen las notas apro­
batorias en los cursos de aptitud profesional , serán separados 
de las Fuerzas Armadas conforme lo dispone la presente Ley . 

Art . 126 . - Los ascensos en tiempo de paz responden 
a la necesidad de cubrir con el personal adecuado los puestos 
previstos en los cuadros orgánicos . 

Art. 127 .- Ní ngún miembro de las Fuerzas Armadas -
podrá ser ascendido a un grado que no sea el inmediato superior 
al que posee en el momento del ascenso . 

Art . 128 . - Los ascensos de alistados de las Fuerzas 
Armadas se producirán en las mismas condiciones que para los ofi 
ciales , debiéndose cumplir con los requisitos establecidos en -­
los reglamentos internos de cada cuerpo . 

Art. 129.- Los ascensos a segundos tenientes o alfé­
rez de fragata , del personal que puede optar por estos rangos , 
según la reglamentación interna de cada institución una vez ob­
tenida la calificación de graduación de las escuelas y academias 
donde cursan estudios , se producirán por riguroso orden , basado 
en el promedio de notas alcanzado por el graduado . 

Art . 130.- Cuando hayan más de uno con calificación 
igual se establecerá el orden para el ascenso teniendo en cuen­
ta la antiguedad . 

Art . 131.- La antiguedad de los miembros de las Fuer­
zas Armadas será consignada en un escalafón preparado por cada -
institución , debiéndose observar rigurosamente las prescripciones 
establecidas en el Art . 104 de la presente Ley y en el que se con­
signarán además los siguient es dat os : 

a) Fecha de nacimiento; 
b) Fecha de ingreso; 
c) Fecha de ascenso al último grado ; 
d) Número de cédula y carnet de ide ntidad; 

// .. 
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e) Condecor aciones y medallas ; 

f) Calificaciones especial es que merezcan 
mención ; y 

g) otros. 

Ascensos en tiempo de guerra 

~ 

Al SENADO 
RfPÚ5LICA DoMINICAA,_ 

Art . 1 32 .- Los ascensos en tiempo de_ guerra res­
ponden a la necesidad de: 

a) Cubrir las plazas vacantes producidas después 
del último ascenso ; 

b) Cubrir las plazas vacantes que se produzcan 
por la expansión de las Fuerzas Armadas al de­
cretarse la movilización; 

c) Cubrir las plazas vacantes producidas por las 
bajas de guerra ; 

d) Recompensar acciones distinguidas. 

Art . 133 .- Estos ascensos se otorgarán siguiendo 
en lo posible las disposiciones de la presente Ley, quedando 
el Presidente de la República autorizado para suspender cier­
tas reglas , atendiendo solo a las exigencias de la moviliza­
ción y a las necesidades de la guerra . Durante la guerra no 
se tomará en cuenta el tiempo transcurrido en el grado infe­
rior , ni la comprobación de la idoneidad , ni la vacante en -
ciertos casos, sino que predominarán las condiciones del va­
lor y de eficacia en los servicios prestados, o las acciones 
en que se hubiere distinguido. 

Art . 134 . - El Presidente de la República podrá -
ascender en el campo de batalla a todos los oficiales y alis ­
tados que se distingan por actos de heroismo . 

Art . 135 .- Para evitar dudas y puntualizar debida­
mente las circunstancias del ascenso , en tiempo de guerra, el 
Poder Ejecutivo fijará por Decreto la fecha en que· se empiece 
y termine el estado de guerra , los lími tes de los teatros de -
operaciones y l as unidades de tropas , buques de la Marina de -
Guerra y unidades de la Fuerza Aérea consideradas en campaña . 
Para las tropas buques o unidades que no estén en las condi­
ciones anteriores , los ascensos se oto~garán como en tiempo de 
paz. 

Art . 136 .- Los ascensos en tiempo de guerra se ha­
rán a propuesta de los Comandantes de unidades de tropas de las 
diferentes armas , de los buques de la Marina de Guerra, unidades 
de la Fuerza Aérea o de los ser vicios , p l azas o destacamentos -
siempre que tengan informe favorable de l a autor idad militar su­
perior inmediata . 

Ar t . 137 .- Sólo se otorgarán ascensos póstumos a los 
que mueran como consecuencia de acción distinguida . 



• 
51:NADO 
REPUBLICA 00Ml"ICANA. 

- 20 -

CAPITULO VII 

Administración y Suel dos 

Administración 

Art . 138 .- La organización administrativa de las 
Fuerzas Armadas será ágil y flexible, acorde con los adelantos 
modernos y será determinada en detalle en el reglamento inter­
no de cada cuerpo y el Reglamento de Contabilidad de las Fuer-
zas Armadas . · · 

Sueldos 

Art . 139. - Sueldo es la retribución mensual que el 
Estado hace a los militares para que puedan vivir con el decoro 
necesario , de acuerdo al rango que ostenten. El monto de los -
mismos será estipulado en el presupuesto del ramo , y se regula-
rá en base al costo de la vida. · 

Art. 140 .- Además del sueldo a que se refiere el 
artículo anterior , la Secretaría de Estado de las Fuerzas Arma­
das y las Jefaturas de Estado Mayor, podrán otorgar una asigna­
ción comp lementaria que será un especialismo o bonificación a 
los miembros de las Fuerzas Armadas, de acuerdo a los reglamen-
tos internos de cada cuerpo . · 

Art. 141 .- Los miembros de las Fuerzas Armadas en 
c omisión en el exterior de la República, recibirán una bonifica 
ción por el cargo que desempeñen proporcional a su grado y al = 
costo de la vida en el país que se trate. 

Art. 142. - Todo miembro de las Fuerzas Armadas ten 
drá derecho al 50% de su sueldo mientras permanezca prisionero 
del enem?-go . 

Art . 143 .- Los miembros de las Fuerzas Armadas so­
metidos a juicio gozarán de su sueldo normal durante el tiempo 
de su detención y hasta que hayan intervenido sentencia conde­
natoria que conlleve su separación del servicio con el carácter 
de la cosa irrevocablemente ju~gada . 

Art . 144 .- En ningún caso podrá descontarse de su 
sueldo a los miembros de las Fuerzas Armadas una cantidad supe­
rior a los 33 1/3 % .sea cuales fueren las causas que justifiquen 
esos descuentos . Con excepción de lo estipulado en la Ley 2402. 

CAPITULO VIII 

Justicia Militar , Régimen Disciplinario y Restricciones 

Justicia Militar y Régimen Disciplinario . 

Art . 145. - Los crímenes y delitos cometidos por los 
mil i tares en servicio activo , se j uzgarán y castigarán conforme 
a las disposiciones del Código de Justicia de las Fuerzas Armadas , 
según l as distinciones que en el mismo se establecen . 

/ / . . 
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;i.rt . 146.- Las faltas disciplinarias cometidas por 
los Irilitares en servicio activo , serán sancionadas de acuer­
do al Reglamento 1:iili tar Disciplinario . 

Art . 147 . - El poder disciplinario será e j ercido por 
el Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas , por los Jefes 
de Estado t~ayor de las distintas instituciones y por los ofi­
ciales en ejercicio de un comando , sobre los miembros de su de­
pendencia º En caso de conflicto de sanciones , se aplicará l a 
impuesta por la autoridad de mayor jerarquíaº 

Art . 148.- En los campamentos , bases , buques u otras 
dependencias , las faltas disciplinarias serán sancionadas por el 
oficial en comando de la misma . Sin embargo , este puede dele ­
gar dicha facultad en otro oficial bajo su mando , pero en nin­
gún caso para sancionar oficiales de i gual o mayor graduación 
que el oficial en quien se delega esa facultad o 

Jt. 149.- Cuando un militar cometiere una falta dis­
ciplinaria en otro luBar que no sea en el cual presta servicio , 
el Comandante del mismo informará al Comandante donde pertenece 
dicho militar por la vía que corresponda sobre la· falta cometi­
da para que éste aplique la sanción correspondiente . 

Restricciones . 

A.rt . 150.- Los cadetes y guardiamarinas no podrán 
contraer matrimonio . 

Art . 151 0- Los militares en servicio activo podrán 
formar parte de compañías por acciones , siempre que no sea con 
la calidad de administradores o promotores de negocios de di­
chas empresas • 

.Art . 152.- Ningún militar en servicio activo , podrá 
ejercer habitualmente actividades que de acuerdo con el Código 
de Comercio , se reputen como actos de comercio º 

Art . 153 .- Los militares en servicio activo pueden 
formar parte de asociaciones recreativas , culturales , de soco­
rro y otras similares de carácter civil , pero en ningún caso 
podrán pertenecer a partidos o agrupaciones de carácter polí­
tico . 

.Art . 154.- Los militares en servicio activo no podrán 
desempeñar cargos r emunerados y honorí ficos que no sean de ca­
rácter oficial. 

. / /o o 
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CAPITULO IX 

Reglamentos Militares , Escuelas , Vestuarios 
y Equipos , Recompensas y Condecoraciones. 

Reglamentos Militares . 

Art. 155 . Los reglamentos militares , establecerán 
las bases sobre las cuales deben desarrollarse las actividades 
de organización , planes , entrenamiento y operación de las Fuer­
zas Armadas . 

Art. 156 .- Esta reglamentación general, orgánica 
y de detalle debe regir en forma tal que las Fuerzas Armadas 
cuenten con un cuerpo o colección de leyes y reglamentos moder 
nos , todos ellos consistentes entre si , y basados en un princi 
pio único de doctrina que contribuya a esta consistencia , asi­
como también dispuestos de modo de facilitar siempre su moder­
nización progresiva , para ser adaptables al progreso de la ins 
titución , y que estén agrupados y clasificados ordenadamente = 
para localizar con facilidad la consulta de los asuntos ya re­
glamentados o la inclusión en esta reglamentación general , en 
el sitio en que corresponda , de cualquier asunto a reglamentar . 

Art . 157. - Para conseguir el mejor resultado de lo 
propuesto en el articulo anterior es conveniente agrupar todas 
las disposiciones generales y de detalle de carácter permanente 
en publicaciones impresas, que por su solo titulo , indiquen la 
actividad de las Fue rzas Armadas de las cuales se trata, sin -
que exista el peligro de duplicación o interferencia de regla­
mentaciones. 

Art. 158 . - En tal sentido , se crea con el nombre 
de "LEYES Y REGLAMENTACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS DE LA RE­
PUBLICA DOMINICANA" , un cuerpo de legislación y reglamentación 
general y detalle , de carácter permanente , en el cual estarán 
coleccionadas todas las leyes , decretos , resoluciones , regla­
mentaciones y normas de procedimiento en vigencia en las· Fuer­
zas Armadas y las que en lo sucesivo con referencia a ellas se 
expidan, impresas en formato uniforme y reglamentario , bajo el 
sistema de HOJAS SUELTAS para facilitar su modernización econó 
mica a medida que la exigencia del servicio imponga la ejecu-­
ción de los cambios necesarios en dichas r~glamentaciones . 

Art . 159 . - Las "LEYES Y REGLAMENTACIONES DE LAS 
FUERZAS ARMADAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA" constarán de las -
s~guientes partes : 

a) La presente Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas; 
b) Código de Justicia de las Fuerzas Armadas ; 
c) Reglamento Orgánico de la Secretaria de Estado 

de las Fuerzas Armadas; 

d) Reglamento Orgánico del Ejérc i to Nacional ; 
e) R~glamento O:r"gánico de la Marina de Guerra; . f) Reglamento O:r"gánico de la Fuerza Aérea Domini-

cana ; 

g) Reglamento de Contabilidad de las Fuerzas Ar­
madas ; 

// .. 
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h) Reglamento de Uniformes del Ejércit o Nacional; 
i) R~gl amento de Unifor mes de la Mari na de Guerra ; 
j) Reglamento de Uniformes de la Fuerza Aérea Do-

minicana ; 
k) Reglament o par a regir los Hospi tales Militares ; 
1) Reglamento de la Escuela Vocacional de las Fuer­

zas Armadas ; 
m) Reglamento de Int endencia General del Material 

Bél i co; 

n) Reglamento 

o) Reglamento 

p) Reglamento 

q) Reglamento 

sobre cor respondencia y archivo ; 
de Ceremonial; 

de inspecciones; 

Militar Disciplinario; 
r) Reglamento de las Escuelas Militares , Navales y 

Aérea ; y 

s) Así como cualquier otra ley o reglamentación o 
norma de procedimiento que se expida referente 
a las Fuerzas Armadas de la República Dominicana . 

Art . 160 . - Los Reglamentos Militares serán redacta­
dos por comisiones especialmente nombradas por el Secretario de 
Estado de las Fuerzas Armadas o los Jefes de Estado Mayor de las 
Fuerzas Armadas . 

Academias , Escuelas y Centros de Instruccion . 

Art. 161 . - Las Academias , Escuelas y Centros de Ins­
trución estarán destinados a dar la instrucción y educación nece 
sarias a todos aquellos que se dediquen a la carrera de las armas , 
o que , estando en ella , deban perfeccionar sus conocimientos pro­
fesionales . 

Art. 162 .- Al iniciar los estudios en los centros se­
ñalados anteriormente, o en el ext ranjero , los aspirantes deberán 
comprometerse a servir en la institución a la cual pertenecen por 
un perí odo acorde con la duración del curso , y que será determina 
do en e l R~glamento orgánico de cada i nstitución . -

Vestuario , Equipo y Armamentos , y 
otra clase de material de guerra . 

Art . 163 . - Solo el personal de las Fuerzas Armadas 
estará autorizado a usar el Armamento , los uniformes , equipos , 
distintivos o insignias que est ablecen los respectivos reglamen 
tos , as í como mantener en el más per fecto est ado de conservaci6n 
y empl eo todas las propi edades qu e se le asi gnen . 

Art . 164 .- La Secretar í a de Estado de las Fuerzas Ar 
madas , de acuerdo con la Ley del presupuesto , aprobará los pedi= 
dos que formulen los Jefes de Estado Mayor de cada cuerpo de to­
dos los elementos necesarios para su buen funcionamient o . 

/ / .. 
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Art. 165. - Cualqu.:. -::J.'.' ó.e1' isi6n sobre existencia , ad­
quisici6n , venta e inversiones del material de guerra , terres­
tre, marítimo y aéreo, así como de cualesquiera elementos que 
exijan la defensa o la seguridad nacional, será responsabili­
dad del Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas, dentro de 
las apropiaciones consignadas en el presupuesto aprobado en la 
Ley de Gastos Públicos· y con la aprobaci6n del Presidente de -
la República . 

Recompensas y Condecoraciones. 

Art . 166. - Para recompensar los actos de heroísmo , 
valor , años de servicio , así como para estimular el desarrollo 
de todas las virtudes militares y premiar a los miembros de las 
Fuerzas Armadas que hayan observado conducta intachable, exis ­
ten las condecoraciones y medallas militares. Las reglamenta­
ciones para su otorgamiento y uso serán especificados en los re 
glamentos de cada instituci6n. -

Art. 167 .- El miembro de las Fuerzas Armadas que sea 
propuesto para recibir una condecoraci6n extranjera , deberá so­
licitar al Poder Ejecutivo por vía del Secretario de Estado de 
las Fuerzas Armadas el permiso correspondiente para su acepta­
ci6n y uso. 

Art . 168 . - Las condecoraciones militares dominicanas 
podrán otorgarse a los militares extranjeros que a juicio del Po 
der Ejecutivo hayan prestado algún servicio a la República opa= 
ra corresponder a actos similares de cortesía que gobiernos ex­
tranjeros tengan con miembros de las Fuerzas Armadas Dominicanas . 

CAPITULO X 

Vía Reglamentaria , Vacaciones , Licencias y Permisos . 

Vía Reglamentaria .-

Art. 169.- Los miembros de las Fuerzas Armadas podrán 
dirigirse a los altos funcionarios militares y al Presidente de 
la República , siempre que lo h~gan en términos respetuosos y por 
la vía reglamentaria . 

Art . 170.- El superior por cuya autoridad pase una -
solicitud , tendrá la obligaci6n de informar y opinar al respec­
to , con toda imparcialidad, en forma clara y precisa , sin poder 
retenerla por mayor tiempo del absolutamente necesario para su 
tramitaci6n . 

Vacaciones , Licencias y Permisos 

Art . 171.- Los miembros de las Fuerzas Armadas en -
servicio acti vo disfrutarán anu almente de un período de vacacio­
nes de (15) d í as los oficiales y (10) días los alistados dentro 
del territorio nacional o de cualquier país extranjero . 

/ / .. 
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Párrafo lro . Estas vacaciones podrán ser acumula­
das , los oficiales por dos años sucesivos para disfrutar de 
(30T d í as de vacaciones , los al istados por un perí odo de alis 
tamiento podrán acumular hasta (30) días de vacaciones . 

Párrafo 2do . Estas vacaciones no podrán ser supri 
midas ni disminuidas sino en caso de g r ave a lteración del or= 
den público y mientras exista esta contingencia . 

Art. 172 .- Las vacaci ones serán concedidas por los 
Jefes de Estado Mayor de cada cuerpo p r evia solicitud del in-­
teresado en una cantidad mensual que no afecte las necesidades 
del servicio . 

Art. 173 .- Las vacaciones , Licencias o Permisos -
que se disfruten en territorio extranjero, tanto por los ofi­
ciales como por los alistados , serán concedidos por el Secre­
tario de Estado de las Fuerzas Armadas , en una cantidad men-­
sual que no afecte las necesidades del servicio . Al conceder 
se estos permisos deberán ser puestos en conocimiento del Pre 
sidente de la República . 

Art . 174 .- Los militares que se encuentren pres­
tando servicio en países extranjeros en misión especial , po­
drán obtener sus vacaciones anuales para disfrutarlas en cual 
quier otr o país o en el territorio nacional , después de llenar 
los requisitos establecidos en el artículo anterior . 

Art. 175 .- Cuando un militar fuera a contraer ma­
trimonio se le concederá de pleno derecho sus vacaciones anua 
les , después de llenar los requisitos establecidos en la pre= 
sente ley , siempre y cuando ésta no se le haya concedido ante 
riormente . En caso contrario tendrá que solicitar una licen= 
cia al Jefe de Estado Mayor de la institución correspondiente , 
quien podrá concederla por un período no mayor de (10) días -
para ser disfrutada en el territorio nacional o en el extran­
jero , caso para el cual se necesitará la autorización corres­
pondiente . 

Art . 176 . - En todos los casos que se conceda la 
vacación anual , ésta será por el perí odo total establecido y 
en ni~gún caso por un número de días menor al mismo . 

Art. l77 . - En caso de urgente necesidad debidamen 
te comprobada los Comandantes de establecimientos militares : 
podrán conceder permisos de salida hasta (5) días dentro del 
territorio nacional . En caso de necesitar mayor tiempo se re 
cabará la autorización de la aut oridad superior correspondieñ 
te . Dicho perí odo no se computará con el correspondiente a: 
las vacaciones anuales y podrá prorr~garse en caso que fuere 
necesario . 

Art . 178 .- Las circunstancias que constituyen ur­
gente necesidad se dejan a la apreciación de quien tenga fa ­
cultad de conceder el permiso de salida . Sin emba~go , en to­
do caso se entenderá urgente necesidad l a gravedad de los as­
cendientes y descendientes , her manos , cónyuge del i nteresado 
y fallecimiento de éstos , y de t í os , su~gros y yernos del mismo . 

// .. 
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Art . 179 .- Los cuerpos médicos de las distintas 
instituciones recomendarán licencias en caso de enfermedad o 
convalecencia de los militares en servicio acti vo por el tiem 
po que consideren de lugar . Los Jefes de Estado Mayor expedi 
rán las mismas de acuerdo a esa recomendación . -

Art . 180. - Las licencias que recomienden los cuer 
pos médicos podrán disfrut arse en el extranjero , debi endo eñ 
este caso cumplir con los r equisitos establecidos en el artícu 
lo 173 . 

Art. 181 .- Los Jefes de Estado Mayor podrán conce­der permisos de salida dentro del t erritorio naci onal por un 
período de hasta (10) días en circunstancias que lo requieran 
las necesidades del servicio . 

Art . 182 .- Los Comandantes de establecimientos mi­
litares podrán conceder los mismos permisos de salida dentro 
de la jurisdicción que le corresponde comandar . 

Art . 183 .- Las vacaciones , licencias y permisos -
para los Oficiales , Cadetes , Guardiamarinas y Alistados , serán concedidas de acuerdo a los reglamentos de las correspondientes 
escuelas y academias donde cursen estudio. 

Art . 184 .- En caso de grave alteración del orden público o emergenci a nacional , el· personal en disfrute de va­
caciones , licencias o permisos , se reportará al establecimien­
to militar más cercano , cuyo Comandante será responsable de -
hacerlo llegar al sitio donde preste servicio , comunicándolo 
a su Comandante . En caso de que el miembro de las Fuerzas -
Armadas se encuentre en el extr anjero , en cualquiera de los ca sos anteriores o en mi sión oficial o de estudio deberá comuni= 
carse por la vía más rápida con el representante de la Repúbli ca en el paí s donde se encuentr e , poniéndose a sus órdenes;es= te representante deberá comunicar esto inmediatamente al Secre 
tario de Estado de las Fuerzas Armadas , por la vía correspon-­diente , quien dará las instrucciones del caso . 

CAPITULO XI 

Movilización , Requisiciones , Derecho 
I nternacional en tiempo de Guerra . 

Movilización 

Art . 185.- La Movilización es la operación por l a 
cual las Fuerzas Armadas y todos los ciudadanos aptos para el servicio de las armas pasan del estado de paz a l de guerra . -
Podrá ser total o parcial . Será t otal cuando se refiere a to 
do el contingente de las distintas edades , y parc i al cuando -
solo se contraiga a deter minadas clases . En uno y o tro caso , 
la movilización podrá ejecutarse en todo el territorio nacio­
nal o en una parte de éste . 

Art . 186 .- La movilización total o parcial se dis­pondrá medi ant e decreto d el Poder Ejecutivo . 

// .. 
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Art . 187 .- A partir de la fecha del decreto de mo­
vilizaci6n, regirán para l as fuerzas movilizadas todas las di~ 
posiciones l~gales y reglamentarias que se refieran al estado 
de_ guerra. 

Art . 188 .- La movilizaci6n nacional no podrá decre 
t arse sino en los casos de declaratoria de guerra, de invasi6ñ 
del territorio nacional o cuando se movilice un país vecino o 
haga preparativos reveladores de una posible agres íon contra la República. . 

Art . 189. - En casos excepci onales de grave altera­
ci6n del orden público interno , podrá el Poder Ejecutivo decre­
tar la movilizaci6n parcial y poner en campaña las Fuerzas Arm~ 
das , o parte de ellas . 

Art . 190 .- La preparaci6n de la movilización será 
objeto del más cuidadoso planeamiento por parte del Estado Ma­
yor de la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas , el cual 
tendrá al día todos los cuadros de o~ganizaci6n y la documenta­
ción del caso . 

Art . 191 .- El personal técnico de ciertos servicios e industrias que interesen directa o indirectamente la defensa 
nacional , quedará en la movilizaci6n a las órdenes del Secreta­
rio de Estado de las Fuerzas Armadas , y se le empl eará en donde 
la circunstancias lo exijan . 

Art . 192. - El aprovisionamiento de la fuerza corre­
rá a cargo del Estado Dominicano, desde el día de la moviliza­
ción, de acuerdo con el presupuesto que al respecto sea prepa­
rado por la Secretaria de Estado de las Fuerzas Armadas . 

REQUISICIONES 

Art. 193. - En caso de movilización, el Poder Ejecu­
tivo tendrá la facultad de requisar los elementos de propiedad 
particular que puedan ser utilizados en la defensa nacional . 

Art . 194 .- Toda prestación dará derecho a una in­
demnizaci6n del servicio prestado o del valor requisado. La 
indemnizaci6n será fijada por peritos y abonada por el Estado Dominicano . 

Art . 195 .- Para toda requisición será indispensa­
ble la orden previa del Presidente de la República o de la pri 
mera autoridad militar en campaña en el respectivo teatro de­
operaciones, dada por escrito y determinando la clase y cuantía 
de la prestación; deberá darse recibo de la misma. 

Art. 19 6 .- Serán elementos requisables : aviones , ar­mas , pólvora y explosivos, municiones , víveres , forrajes, reses 
y cuantos artí culos sean necesarios para la alimentaci6n de los 
hombres y ganado , autom6viles , camiones y carruajes de todas -
clase, máquinas, elementos para el alumbrado , combustibles, he­
rramientas , petr6leo y sus derivados , buques , embarcaciones , ani 
males de silla , de tiro de cargo, monturas y aparejos ; medici-­
nas y drogas, y en general cuantos elementos sean necesarios a 
las Fuerzas Armadas en campaña, a juicio del Poder Ejecutivo. 

// 
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Art .. 197 . ., El gobierno nacional tendrá e l derecho 
de utilizar todas l as construcciones e instalaciones, los edi­
ficios públicos o p rivados , para e l a l ojamiento de la tropa o 
con destino a otros servicios militares . 

Derecho Internacional en Ti'empo de Guerra 

Art . 198 . - El personal de las Fuerzas Armadas de ­
berá conocer y cumplir estrictamente todos los principios y 
reglas i nstituídas en convenciones y confe r enc i as sobre Dere ­
cho Inte rnacional de Guerra que hayan s ido ratificados por la 
Repúb l ica . 

Art . 199 .- Los Oficiales deberán conocer de mane­
ra preferente lo relativo a beligerantes , prisioneros de gue ­
rra , internados en país neutral, espionaje , traición, convenios 
militares , navales y aéreos, suspensión de hostilidades, armi s ­
ticios , capitulaciones, canje de prisioneros , heridos , inhuma­
ciones , deberes de la autoridad militar en territorio enemigo; 
y en general , todo lo concerniente a las diversas modalidades 
que aparezcan en l os estatutos respectivos. 

CAPITULO XII 

Separaciones y Bajas . 

Art . 200 .- Las s eparaciones del servicio acti vo de 
los Oficiales , Cadetes y Guardiamarinas , se producirán : 

1 ) Por renuncias aceptadas ; 

2) Por reti r o ; 

3) Por sentencia de un tribunal competente que ha­
ya adquirido la autoridad de la cosa irrevoca­
blemente juzgada de acuerdo a lo previsto en el 
Art . 42 ; y 

4) Por cancelación de su nomb ramiento , por faltas 
graves debidamente comprobadas . 

Art . 201 .- Los Alistados serán dados de baja de l -
servicio activo de l as siguientes maneras : 

1 ) Por expiración de a li stamiento; 

2) Por so li citud aceptada; 

3) Por retiro; 

4 ) Por sentencia de un Consejo de Guerra con auto­
ridad de l a c osa irrevocablemente juzgada, si im ­
p l ica l a separación del a listado; 

5) Por sent encia de un tribunal ordinario, que ha­
ya adquirido l a autoridad de l a cosa irrevoca­
b l emente juzgada de acuerdo a lo previs to en e l 
Art. 42; 

6) Po r observar mala conducta ; y 

7) Por carecer de aptitud militar. 

Art . 202 .- La cancelación de un Oficial sól o se ha­
rá mediante recomendación so l icitada por el Secretario de Estado 
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de las Fuerzas Armadas al Presidente de la República, previa investigaci6n hecha por una Junta de Oficiales que motive la causa de la misma. En este caso el Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas cuando se trate de juntas mixtas , o el Jefe de Estado t.ayor de la institución a la cual pertenece el Oficial investigado , después de haber quedado debidamente en­terado del caso lo pondrá obligatoriamente en conocimiento de éste, quien podrá recurrir de pleno derecho ante la Junta su­perior de l as Fuerzas Armadas para que conozcan su caso , quie­nes podrán revocar, modificar o confirmar la recomendación antes de que el expediente sea tramitado al 1oder Ejecutivo . 

C.Al'ITULO XIII 

Retiro Militar º 

Art. 203 .- El retiro es la situación en que se colo­ca al militar a l cesar en el servicio activo , con goce de pen­sión, en las condi ciones que las demás Leyes y reglamentos prescriben. 

Fárrafo r .- Los beneficios de pensión que se conce­den por retiro no estarán sujetos a ningún impuesto fiscal ni de otra índole en razón de ser la compensación que las Fuer­zas Armadas otorga a sus miembros en retiro. 

Fárrafo IIo- Los beneficios que se conceden por reti­ro se pierden por tomar armas contra la República o contra sus instituciones armadas , comprobado por sentencia con carácter irrevocable pronunciado por el tribunal competente º 

Párrafo III.- ~demás , los beneficios de las 9ensio­nes que se conceden por retiro se pierden por la condenación a penas criminales o correccionales que conllevan deshonra o por la comisión de actos de mala conducta o perversión mor al , comprobado esto como en el caso del párrafo anterior . 

Art . 204; .- Las personas que de acuerdo con las dis­posiciones de la presente Ley , presten servicio como asimila­dos militares , gozarán del derecho al retiro en las . condicio­nes que más adelante se especificarán. 

i\.rt . 205 . - 31 retiro e~ voluntario o forzoso . ~s vo­luntario cuando se concede a solicitud d.e los interesados. Ea forzoso cuando se concede por inutilidad fí~ica o por razones de edad o por anti6uedad en el servicio , determinándose como tiempo máximo en el servicio activo 40 años . 

Art . 206 . - Los militares retirados se clasificarán en : 

a) Retirados utilizables para el servicio de armas; 

b) Retirados uti lizables para el servicio que no sea 
de armas ; y 

c) Retir ados no utilizables . 

Art o 207 .- Los retirados utilizables para el servi­cio de armas , formarán parte de los Cuadros de Reserva a que se refiere el articulo 18 de la presente Ley. 

// .. 
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Párrafo .- Los Oficiales.Generales y Superiores de 
las Fuerzas Armadas, tendrán el derecho a usar un arma de f u e ­
go corta para su defensa personal que le será sumi nistrada por 
el Intendente de Material Bél ico del Cuerpo correspondiente , -
cuando éstos sean retirados . Los Jefes de Estado Mayor podrán 
otorgarle el derecho al uso de un arma corta de fuego , a los -
Oficiales subalternos cuando estos sean retirados. · Este dere­
cho cesará al incurrir en los hechos estipulados en el párrafo 
I) del Artí culo 203 . 

Art . 208 .- La Administración y dirección de retiro 
estará a cargo de un organismo que se denominará "Junta de Re­
tiro de las · Fuerzas Armadas" , la cual tendrá personalidad jurí 
dica y estará formada por un Presidente , un Vicepresidente , uñ 
Tesorero, cuatro Vocales y un Secretario sin derecho a voto , -
designados por el Presidente de la República y escogidos entre 
los · Oficiales Generales y Superiores en servicio activo. El -
tiempo que durarán en sus funciones no será mayor de dos años . 
No podrán ser miembros de esta Junta ninguno de los Jefes de 
Estado Mayor de las Instituciones Armadas . 

Art. 209. - El Presidente de la Junta será juramen­
tado por el Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas antes 
de entrar en sus funciones y éste a la vez tomará el juramento 
de los demás miembros , de que cumplirán fielmente los deberes 
de su ca:1'."go. 

Art. 210.- La Junta celebrará una sesión ordinaria 
el primer día laborable de cada més, así como el número de se­
siones extraordinarias que sean necesarias, de acuerdo a la con 
vocatoria que haga su Presidente o en caso de impedimento de -
éste el Vicepresidente de la misma. Las sesiones se efectuarán 
en el local que indique el oficial que h~ga la convocatoria. 

Art . 211.- La Junta sólo podrá tomar decisiones vá­
lidas cuando a l as sesiones asistan el Presidente o Vicepresi­
dente de la misma y cuatro miembros por lo menos . 

Art. 2ll .- Todo acuerdo deberá ser aprobado , por 
más de la mitad de los votos de los miembros presentes. En 
caso de empate , decidirá el voto del Oficial que preside la 
sesión . 

Art . 213. - El Secretario de la Junta llevará un li­
bro para asentar los asuntos tratados y los acuerdos a que se 
llegue en cada sesión, debiendo levantar un acta de la misma , 
la cual una vez leída será firmada por él y por el Oficial que 
haya presidido. 

Art . 214 . - Cada vez que un expediente haya sido de­
purado , el President e de la Junta lo remitirá al Poder Ejecuti­
vo por conducto del Secretario de Estado de l as Fuerzas Armadas. 

Art. 21 5 .- Los exped i entes de retiro después de a ­
probado por e l Poder Ejecutivo serán devueltos por el Secreta­
rio de Estado de las Fuerzas Armadas , al Presidente de la Junta 
de Retiro de las Fuerzas Armadas, para inclusi ón en el registro 
de los retirados, asimismo serán referidos al Jefe de Estado Ma­
yor correspondiente , para su as i ento en los t arjeteros del per­
sonal y su publ i cac i ón en órdenes . 

// . . 
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Art. 216 . - Los ingresos y egresos de los fondos es­
tarán a cargo del Tesorero de la Junta de Retiro , quien lo 
depositará en una cuenta especial en el Banco depositario 
del Gobierno y rendirá un informe sobre el estado de éstos 
en cada reuni6n ordinaria. 

Art . 217 .- Los cheques por concepto del pago de los 
beneficios de pensiones a los retirados de las Fuerzas Arma­
das , serán firmados por el Presidente y el Tesorero de la 
Junta de Retiro de acuerdo con las nóminas de pago de cada 
mes , contra la cuenta del fondo de pensiones . 

~'\.rt . 218 .- ~n la primera quincena de cada año , la 
Junta rendirá al Secretario de Estado de las ?uerzas Armadas , 
un informe relativo a sus actividades durante el año anterior. 

Art . 219.- El retiro estará financiado por: 

a) Descuento de un 6% del sueldo mensual de los 
militares en servicio activo y de los asimi­
lad.os militares; 

b) Contribución del Estado que se apropiará en la 
~ey de Gastos Públicos de cada año ; y 

c) Cualesquiera otros valores o bienes que se ob­
tengan u otorguen. 

Art . 220 .- Los descuentos a que se refiere el apar­
tado a) , del articulo anterior , se deducirán de los sueldos 
correspondientes de cada miembro , por el Intendente General 
del Cuerpo a que pertenezca y serán remitidos al Tesorero de 
la Junta de Retiro , para fines de depósito . 

Art . 221 .- El retiro voluntario tendrá como base el 
número de años de servicio y se concederá a petición de los 
interesados de conformidad con lo que dispone la presente Ley . 

Art . 222. - ~l retiro voluntario se concederá a los 
militares o asimilados de las Fuerzas Armadas que , no pres­
tando servicios como oficiales pilotos , hayan CUI:lplido el 
tiempo de 20 años de actividad . 

Art . 223 .- Los Oficiales que presten servicios como 
Pilotos , tendrán derecho al retiro voluntario , si hubieren 
cumplido el tiempo mínimo de 20 años en actividad . Este tiem­
po se computará desde que comience el aprendizaje de vuelo. 

Art. 224 . - En tiempo de guerra o de grave alteración 
del orden público, no se concederá retiro voluntario . 

Art . 225 .- Cuando un militar sea trasladado de una 
institución a otra se le computará para los fines de retiro , 
el tiempo que hubiere pasado en el Cuerpo desde donde fué 
trasladado . 

Art . 226 .- En los casos en que un militar cometiere 
una falta que amerite ser separado del servicio activo y s e 
encuentr e dentro del tiempo establecido para el retiro , de 
pleno derecho se le concederá éste . 
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.árt . 227. - .ü todo militar o asimilado , cualesquiera 
que sean su edad o tiempo de servicio , que como consecuencia 
de su accidente suf rido en el ejercicio de sus funciones , o de 
enfermedad repetida o prolongada que no tenga su causa en ma­
los hábi.tos o conducta viciosa , o que sea proporcionada expre­
samente , que resultare incapacitado f í sica o ment almente para 
el desempeño de sus funci ones , le será concedido el retiro por 
inutili dad física o mental . En todo caso , la Junta r.:édica esta­
r á en la obligaci6n de i ndicar si el militar , no obstante el 
quebranto comprobado puede desempeñar alguna funci6n o servi­
cio dentro de las Fuerzas .Armadas º ~n esta circunstancia , la 
Junta de Retiro estará facultada para conceder o no dicho reti­
r o º 

Iárrafo I o- Sin embargo , podrán ser separados de las 
filas de las Fuerzas .h.I'madas , sin pensi6n, aquellos militares , 
y asi.:nilauos que , encontrándose sufriendo de psicosis o epilep­
sia , no haya cum~lido cuatro (4) años en las instituciones cas­
trenses , exceptuandose de esta disposici6n, los que se encuen­
tren sufriendo de epilepsia traumática . 

Iárrafo rr.- Cuando en las mismas condiciones a que 
se reiiere el párrafo anterior , el militar o asimilauo haya 
cumplido ocho (8) a~os de servicio , se le concederá una pen­
sión por un período de dos (2) años , y hasta doce (12) años , 
cuatro (4) años de pensi6n. 

Art o 228.- Todo .militar con derecho a retiro que 
tuviere por lo wenos cinco (5) años en el grado que posee , al 
momento de producirse éste , será ascendido , de pleno derecho , 
al grado inmediata.mente su~erior , con el cual será concedido 
dicho retiro . 

Art . 229 .- La incapacidad física o mental , será de­
terminada por una Junta de tres médicos de las ?uerzas Armadas , 
escogida por el Presidente de la Junta de Retiro . 

Art . 230.- ::n caso de que las circunstancias lo re­
quieran , el Presidente de la Junta de Retiro podrá escoger mé­
dicos de la clase civil . 

Art . 231. - En los casos en que la inutilidad física 
o mental fuere proporcionada expresamente o como consecuencia 
de malos hábitos o conducta viciosa , la Junta de 111édicos re­
c omendará que el militar o el asi milado sea separado del cuer­
po . 

.Art . 232 .- Los mil itares o asimilados que no presten 
servicios como Ofi ciales Pilotos y que hubi eren cumplido el tiem­
po mí nimo de diez (10) años en actividad, serán retirados cuan-
do hayan alcanzado las siguientes edades . 

Oficial Gener al •••••••• o••··•• O••······· ··· 65 años 

Coronel o Capitán de Navío ••••••o•••••·••· • 58 años 

Teniente Coronel o Capit án de Fragata •••• •• 55 años 

Iv1ayor o Capit;án de Corbeta ••••• • •••••••••• • 50 años 

Capitán o Teniente de Navío •••• • ••••••••••• 45 años 

1:·rimer Tenient e o Alf érez de Navío ••••••• •• 45 años 

Segundo Teniente o Al férez de Fragata ••• ••• 40 años 

Ali stados en General ••••••••••• •• •••••••••• 45 años 

// .. 
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Art . 233 . - La equivalencia con el grado militar , 
será determinada en los asimilados , de acuerdo al sueldo 
que perciben en comparación con el de los militares º 

Art . 234 . - Los oficiales que prestan servicios 
como Pilotos que hubiesen cumplido el tiempo mínimo de 10 
años en esa actividad , estarán sujetos para fines de retiro 
por edad , a la siguiente escala : 

Oficiales Superiores • • º º º º• º ••·•••• • •• o 44 años 

Oficiales Subalternoso •••••••••••• • ·• • • 38 años . 

Art . 235 . - El Ioder Ejecutivo podrá continuar uti­
lizando los servicios de aquellos militares o asimilados , 
que habiendo cumplido la edad para ser retirados , se encuen­
tren capacitados para el desempeño de sus funciones º 

Art . 236.- Los Cadetes y Guardiamarinas no serán 
retirados ni voluntariamente ni por razones de edad , La du­
ración de los mismos en ese ran6o , está sujeta al tiempo 
abarcado en los cursos que realizan en la academia donde es­
tudian. 

Art . 237 . - Los militares o asimilados que sin es­
tar prestando servicio como oficiales pilotos , fueren reti­
rados voluntariamente , tendrán derecho a una pensión liqui­
dable mensualmente de la siguiente manera : 

a) Un 60;G de su sueldo con 20 afios de servicio; 

b) Ge le aumentará un 2 1/2?6 de su sueldo , por 
cada año de servicio que sobrepase a los 20 
hasta llegar a los 30 años; 

c) ,;,;e le aumentará un 3% de su sueldo , por cada 
año de servicio que sobrepase a los 30 años 
hasta llegar a los 35 años . 

Art. 238 . - Los militares que presten servicio como 
Pilotos y fueren retirados voluntariamente, tendrán derecho 
a una pensi6n liquidable mensualmente de la siguiente manera: 

a) Un 609& de su sueldo con 20 años de servicios; 

b) de le aumentará un 2 1/2,G de su sueldo , por 
cada año de servicio que sobrepase a los 20 
años hasta llegar a los 25; 

c) Se le aumentará un 3% de su sueldo , por cada 
ano de servicio que sobrepase a los 25 hasta 
llegar a los 30 0 

Art. 239 . - Los militares o asimilados de las Fuer­
zas Armadas que fueren retirados por inutilidad física o 
mental , tendrán derecho a una pensión liquidable mensualmen­
te de la siguiente manera: 

a) Hsta 10 años de servicio un 60% de su sueldo; 

// .. 
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b) Se le aumentará u n 2 1/2% de su sueldo , por 
cada año de servicio que s obrepase a l os 10 
hasta llegar a los 20 años; y 

c) Se le aument ará un 3% de su sueldo , por cada 
año de servicio que sobrepase a l os 20 hasta 
llegar a l os 25 . 

Art . 240 .- Cuando un militar sea colocado en situa­
c ión de retiro por la pérdi da de uno o ambos miembr os ya sean 
superiores o inferiores , o de u no o ambos ojos , se le asignará 
una pensión igual al sueldo que percibía . En l os demás casos 
en que un militar o asimilado sea retirado por inhabilidad f í­
sica o mental , con una incapacidad en más de un 50 % de su nor ­
malidad, tendrá derecho a un aumento de un 20% sobre la canti­
dad de la pensión que le corresponde . Esta pensión nunca so­
brepasará el 100% del sueldo . 

Art. 241.- Se determina como incapacidad que afec­
ta más de un 50 % de la normalidad física o mental , lesiones par­
ciales en ambos brazos , manos , pies , piernas u ojos y la pérdida 
de la totalidad de las funciones fisiológicas , sea que se haya 
producido por acción directa de una enfermedad o accidente , o -
por amputación u operación que sea consecuencia de éstos; por 
enagenaci6n mental y cualquier otra pérdida que produzca dicha 
incapacidad, determinada por la Junta Médica que actúe en e l ca­
so . 

Art . 242 .- Los militares o asimilados que fueren re­
tirados por razones de edad , tendrán derecho a una pensión liqui 
dable mensualmente, de un 60 % de su sueldo . -

Art . 243 .- Los Oficiales que pasen al retiro al cesar 
en sus funciones como Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas , 
Subsecretarios o Jefes de Estado Mayor percibirán una pensión men­
sual , igual al sueldo que recibí an como tales . 

Párrafo .- Cuando un militar o asimilado esté incluido 
en más de una condición, se le concederá la pensión en la cuantí a 
que le fuere más favorable . 

Art . 244 .- En todos los casos en que un militar o asi 
mi l ado fuere retirado, percibirá además , una suma de dine ro de a = 
cuerdo a la siguiente escala: 

a) Si fuere Raso o Marinero .................. RD $ 4 O O • O O; 
b) Si fuere Cabo ................... . .. ....... RD$500 . 00; 
c) Si fuere Sargento en sus distintas formas .RD$600 . 00 ; 
d ) Si fuere Cadete o Guardi amarina ... . ..... . . RD$600 . 00 ; 
e) Si fuere Oficial Subalterno ...... .. .... RD$2 , 000. 00 ; 
f) Si fuere Oficial Superior .............. RD$3 , 500 . 00; 
g) Si fuere Oficial General. ... .. .. .... ... RD$4 , 000 . 00 . 

Párrafo .- El asi milado tendrá una equival encia en la 
escala de bonificaciones , al _ grado que más se acerque a su sueldo . 

/ / .. 
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Art . 245. - Las viudas y los h~j?s menores de 
todo militar o asimilado fallecido en servicio activo y 
que tenga derecho al retiro , recibirán una pensión mensual 
liquidable en las condiciones a que tuviera derecho el mi­
litar o asimilado fallecido , de acuerdo con los artículos 
228 , 239 , 240 , 243 y 244 de esta Ley . 

lárrafo I . - El monto de esta 2ensión y de la 
ayuda se distribuira de la si¿uiente manera : 501G para la 
viuda y 50% repartido entre los hijos legítimos y natura­
les reconocidos comprobadosº Las viudas disfrutarán de es­
ta pensi6n hasta que contraigan nuevas nupcias y los hijos 
hasta los 18 años de edad , salvo el caso de que estuvieren 
incapacitados física o mentalmente para proveer sus nece­
sidades . 

Zsta incapacidad será comprobada por una Junta 
r"édica designada por el Presidente de la Junta de Retiro . 

Párrafo :1.- En caso de no existir la esposa 
el 100% de la liquidación será otorgada en provecho de los 
hi~os . En el caso de no tener hijos el 100% de la liquida­
cion será otorgada a la viuda. 

Art. 246 . - Las viudas y los hijos menores de 
los militares o asimilados en servicio activo fallecidos 
sin tener derecho a retiro , recibirán una pensión mensual 
liquidable en la si5uiente forma : el 50~ del sueldo y por 
el tiempo siguiente : 

a) - De 4 años hasta 10 años de servicio 1 año 
de . , pension; 

b) - De 10 años hasta 15 años de servicio 2 años 
de 

. , 
pension; y 

c) - De 15 años hasta 20 años de servicio 3 años 
de pensión . 

Párrafo I o- Se entiende que el apartado (c) es 
para los militares que no presten servicio como pilotos . 

Párrafo II.- Esta pensión se disfrutará duran­
te el tiempo determinado en este artículo en la misma forma 
que indican los párrafos I y II del Artículo 247. 

Art . 247 . - A las viudas y los hijos menores de 
todo militar fallecido , cualquiera que fuere su edad o tiem­
po en el servicio , que haya muer to a consecuencia de una 
operación de guerra decl arada o en acción de armas que tien­
dan al movimiento de tropas o destrucción de fuerzas anemi­
gas , o la repr esión de hechos de traición, sedición , insubor­
dinación , cobardía , subversión, o repeliendo una agresión en 
ac to de servicio , o en cumplimiento de órdenes en relación 
a los casos precedentemente enunciados , y en general los que 
pierdan la vida en cumplimiento de su deber se les acordará 
una pensión mensual igual al sueldo que percibía el militar 
fallecido , además la ayuda fijada en el Art . 244 . 

Fárrafo . - La liquidación de esta pensión y de la 
ayuda se hará como acuerdan los párrafos I y II del Artículo 
245 . 

/ / 00 
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Art . 46º - De igual modo , el Presidente de la República nombrara un Jefe de 

Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas , un Subsecretario de 

Cada fuerza, quienes actuaran bajo su mando y los cuales serán -

escogidos entre los oficiales con los miamos reouisitos del Art . 

44º Durará en sus funciones un máximo de dos (2) años . ' t· 1 9 

Arto51 .- La Secretaría de Estado de l as Fuerzas Armadas constará del Esta 

do Mayor General de las Fuerzas Armadas , Tres subsecretarías , el 

Estado Mayor Especial de la Secretaría de Estado de las Fuerzas 

Armadas y las Direcciones y d emás dependencias que sean necesarias 

para labuena dirección de las Fuerzas Armadas de la Naciónº 

Dispondrá a demás , como órg ano de colaboración de los oficiales 

activos y asimilados que sean necesarios . 

Art . 52. - Dependeran directamente del Sec retario de estado de las Fuerzas 

Armadas : 

a) - El a efe de Estado Mayor General de las Fuerzas Armada s; 

b) - El Subsecretario del Ejército ; 

c) - El Subsecretario de Marina ; 

d) - El Subsecretario de la Fuerza Aérea; 

e) - El Jefe de Estado Mayor del Ejército Nacional ; 

f) - El Jefe de Estado Mayor d e l a Marina de Guerra ; 

G) - El Jefe de Estado Mayor de la Fuerzas ~érea Dominicana; 

h)- El Inspector General de las Fuerzas Armadas ; 

i)- El Estado Mayor Especial de l a Secretaría de Estado de las 

Fuerzas Armadas . 

Arto55o - Como organó d e consulta para todos aquellos asuntos fundamentales 

que requieran estudios previos , habrá un Estado Mayor General de 

las Fuerzas Armadas el cual estará compuesto de la manera sigui­

ente : 

a) - El J efe de Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas , quien 

lo presidirá; 
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b)- ~l SubSf'Cretario de Est ·1do del Ejército; 

c)- El Subsecretario de Estado de Marina ; 

d)- El Subsecretario de Estado de la Fuerza Aérea Dpminicana; 

e)- El Jefe de Estado Mayor del Ejército Nacional ; 

f)- El Jefe de Est ado Mayor de la Marina de Guerra;.-

g) - El Jefe de Estado Mayor dP, la Fuerza A~rea Dominicana; ¿_.. 

h) - El Inspector General de las Fuerzas Armadas ; 

i)- El Consultor Jurídico de la Secretarifl de Estado rielas 

Fuerzas Armadas , quien actuará como secretario del ~stado 

Mayor General sin derecho a voto; 

j) - El número de oficiales , alistados y asimilados nece sarios , 

p a ra el buen funcionamiento del Estado Mayor General de las 

Fuerzas Armadas. 

Art.56. - El Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas tendrá a su cargo 

estudiar los asuntos relacionados con las Fuerzas Armadas en su 

funcionamiento y empleo , en tiempo de guerra y en tiempo de paz 

y por lo t a nto , será necesariamente consultado en todo lo que se 

refiera a la organización general de dichas fuerzas; a las dispQ 

siciones fundamentales sobre movilización y concentranción de -­

tropas ; a los planes de ope raciones, a la adopción de nuevos ar­

mamentos y en general a todas las medidas concernientes a la -­

preparación de las Fuerzas Armadas . Asi como también recomendar 

al Poder Ejecutivo por vía del Secretario de Estado de las ¾er­

zas Armadas , el número de Oficiales Generales autorizados a ca- -

da institución de acuerdo a la tabla de Organización y Equipo . 

.. 

Art o57.- El Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas podr4 ser consul­

tado además , sobre cualquier otro aspecto que a juicj_o del Seer~ 

tario de Estado de las Fuerzas Armadas o a proposición de cual­

quiera de sus miembros sea conveniente conocer , discutir o resol ~ 

vero 
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Art . 58 . - Las conclusiones a que llegue el Estado Mayor General de las 

Fuerzas Armadas no tiene carácter definitivo , corresponderá 
aJ PecretPri0 dt=> FPte<'l0 ele l,1p f1'unrzas Armadas to1n· le reso 

lución que más convenga a los intereses de las Fuerzas Arma­

dasº 

Arto59º - Cuando el Jefe de Estado l'ayor General de las Fuer7,as Armadas 
lo considere de lugar , podrá llama~ a cualauier o~icial de las 
Fuerzas Armadas a participar en las reuniones dal Estado !l':ayor 

General de las Fuerzas Armadas , a fin de ser consultado sobre 

cualquier asunto que sea de interés para sus deli~eraciones . 

Arto60 . - El Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas se reunirá si­

empre que sea necesario, previa convocatoria que haga el Jefe 

de stado Mayor General de las Fuerzas Armadas. 

Arto61o - Las decis iones del Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas , 

se adoptaran por mayoría de votos , teniendo el Jefe de Estado 

Mayor General de las Fuerzas Armadas el voto des:isi vo .en caso 

de empate º 

Arto62º - En cada reunión que celebre el Estado Mayor General de l as 
Fuerzas Armadas , el Secretario l evantará un acta que firCTarán 

todos los concurrenteu y en lé1 cual se dejará constancia de la 

opinión de cual qui er miembro que d isienta de l a opinión adopt~ 

da pof la mayoríaº 

Art o63o - El Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas actuará como 
junta de i nvestigación en aquellos casos especiales que les 

sean sometidos por e l secretario de Estado de l as Fuerzas 

Armadasº 
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SUB- SECRETARIOS DE ESTADO 

Art.64 0- Se ocuparan de todas las funciones ordenadas por el Secretario 

de Estado de las Fuerzas Armadas , por el Jefe de Estado Mayor 

General de las Fuerzas Armadas y por las leyes y reglamentos 

de l a materia . 

Art . 190- La preparación de la movilización será objeto del mas cuidadoso 

planeamiento ror pi-n'tc del Estéido Mayor General de las Fuerzas 

Armadas , el cual tendr~ al día todos los cuadros de organizocj ón 

y la documentación del casoo 

Arto202- La cancelación de un oficial solo se hará mediaDte recomendación 

soJjcite.da por el Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas al 

Presidente de la República , previa investigaci ón hecha por una -

Junta de oficiales que motive la causa de la mi smaº En este c&so 

el Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas cuando se trate 

de juntas mixtas , o el Jefe de Estado Mayor de la institución a 

la cual pertenece el oficial investigado , después de haber oue-

dado debidamente enterado del caso lo pondrá obligatoriamente en conoci­

miento de éste , quien podrá recurrir de pleno derecho ante el 

Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas para que conozca su 

caso , el cual podrá revocar , modificar o c onfirmar la recomenda­

ción antes de que el expediente sea tramitado a l Poder Ejecut i vo º 

Art o232- ( Quedará redactado de la s·guiente manera : ) 

Los militares o abimilados ~1e no presten servicios como OficialAs 

Pilotos y que hubieren cump l ido el tiempo minil'.!lo de diez ( 10) años 

en actividad , serán retirados cuando hay~n alcanzado l a edad de 65 __,,,... 
años , sin embargo , e l retiro será faculta t~v o para los s i gui entes L 

mili tares o asi mil ados cuando hayan alcanzado las edades que se -

señalan a continuación: 

Corone 1 o Capitán de Navio , ••.. . .. ... . .•••• . . . º ••• 58 años 
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Teniente Coronel o Capitán de Fragata , . ... ••........• 55 años 
Mayor o Capitán de Corbeta , .•• ••• .•••.. ••.•••.••. º, •• 50 años 

Capitán o Teniente de Navio ,. · ·•·· ··· · ······· ·••• ••••45 años 
Primer Teniente o Alferes de navio , •••••.• •.. .•• • • •• • 45 años 
Segundo Teniente o Alferes de Fragata , ••••..••.• •• º •• 40 años 
4.J istados en General, . º . . º.º .••••••.•••••••••.•••• º • . 45 años 

Art.235- El Poder Ejecutivo podrá utilizar co~o Consultores , a aquellos 
Militares o Asimilados que hoyan pasado a retiro 1or antigüe­
dod en el servicio . 

Santo Domingo , D. N. 
19 de Julio de 1978.-
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ENMIENDAS A LA NUEVA LEY ORGANICA DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Art . 46 . - De ~gual modo , e l Presidente de la República nomb r ara 
un Jefe de Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas , 
un Subsecretario de cada fuerza , qui enes actuaran bajo 
su mando y l os cuales serán escogidos entre los oficia­
les con los mismos requisitos del Art . 44 . Durará en 
sus funciones un máximo de dos (2) años . 

Art . 51 . - La Secreta~í a de Estado de ' las Fuerzas Armada s constará 
del Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas , tres 
Subsecretarías , el Estado Mayor Es pecial de la Secretaría 
de Estado de las Fuerzas Armadas y la~ Direcciones y de ­
más dependencias que sean ne cesarias para la buna direc­
ción de las Fuerzas Armada s de la Nación . Dis pondrá aae -

' más , como 6rgano de colaboración , de los oficiales acti-
vos y asimilados que sean necesarios . 

Art . 52 . - Dependenran directamente del Secretario de Estado de las 
Fuerzas Armadas : ,: 
a )- El Jefe de ·Estado Mayor General de las Fuerzas Arma-

das ; 

b)- El Subsecretario del Ejército ; 
c )- El Subsecretario de Marina ; 
d )- El Subsecretario de la Fuerza Aérea; 

El Jefe de Estado Mayor del Ejército 

El Jefe de Estado Mayor de la Marina 

Nacional ; 

de Guerra ; 

e )­

f )­

g )­

h) ­

i) -

El Jefe de Este.do Mayor de la Fuerza Aérea Dominicana ; 
El Inspector General de las Fuerzas Armadas ; 
E l Estado Mayor Especial de la Secretaría de Estado de 
las Fuerzas Armadas . 

Art . 55 . - Como organo de consulta para t odos aquellos asuntos funda­
menta~es que requieran estudios previos , habrá u n Estado 
Mayor General de las Fuerzas Armadas el cual estará compues­
to de a l a manera s i gui ente : 

- s - 1- · 

r 
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a) - El Jefe de Estado Mayor Gene r a l de l as Fuerzas 

Armadas , quien l o presidirá ; 

~) - El Subsecretario d e Estado del Ejército; 

c) - El Subsecretario de Estado de Marina ; 

d) - El Subsecretario de Estado de la Fuerza Aérea 

Dominicana ; 

e) - E l Jefe de Estado Mayor del Ejérci t o Naciona l ; 

f) - El Jefe de Estado Mayor de la Marina de Guerra ; 

g) - El Jefe de Estado Mayor de l a Fuerza Aérea Domi--r, 1c~ r, C 

h) - El Inspector General de las Fuerzas Armadas ; 

i)- El Consultor Jur@dico de la Secretaría de Estado 

d e las Fuerzas Armadas , quien actuará como Secre­

t ario de l Es t ado Mayor General sin derecho a voto ; 

j) - El número de oficiales , alistados y asimilados ne-

cesarios , para el buen funcionamiento del Estado 

Mayor General de l as Fue r zas Armadas . 

Art . 56 .- El Estado Mayor General de· l as Fuerzas Armadas tendrá a su 

c argo estudiar los asuntos r e l ac i onados con las Fuerz as Ar­

masas e n s u funcionamiento y empleo , en ti%po de guerra y 

e n tiempo de paz y por lo tanto , será necesariamente consul­

t ado en todo lo que se refiera a la organización general de 

di c h as fuerzas ; a l as disposiciones f un d amental es sobre mo ­

vilización y concentranci6n de tropas ; a les planes de ope­

raciones , a la ·adopci6n de nuevos armamentos y en genera l a 

todas las medidas concernientes a la preparación de l as 

Fuerzas Armadas . Asi como también recomendar a l Poder Eje­

cutivo por vía del Secretari o de Estado de l as Fuerzas Ar­

madas , em número de Oficiales · Generales autorizados a cada 

ins titución de acuerdo a la Tabla de Organización y Equipo . x, 

Art . 57º - El Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas podrá ser 

Consql t a d o además , sobre cualquier otro -aspecto que a juicio 

del Secretario de Estado de l as Fue rzas Armadas o a proposi­

ci6n de cualquiera de sus miembros sea conveniente conocer , 

discu tir o resol ver . 

f 
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Art . 58º- Las conciliusiones a que llegue e l Estado Mayor General de 
l as· Fuerzas Armadas no tiene carácter definitivo , corres- · 
penderá al Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas to­
mar la resolución que más convenga a los intereses de l as 
Fuerzas Armadas . 

Art . 59 ,- Cuando el Jefe de Estado Mayor General de las Fuerzas Arma­
mas lo considere de lugar , podrá llamar a cualquier oficial 
de las Fuerzas Armadas a participar en las re uniones del 
Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas , a fin de ser 

' consultado sobre cualquier .asunto que sea de interés para 
sus deliveraciones . 

Art . 60 .- El Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas se reunirá 
siempre que sea necesario , previa convocatoria que haga el 
Jefe de Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas . 

Art . 61 .- Las desiciones del Estado Mayor General de las Fuerzas Ar­
madas , se adoptaran por mayoría de votos , teniendo el Jefe 
de Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas e l voto de­
sisivo en caso de empate . 

Art . 62 .- En cada reuni6n que celebre el Estado Mayor General de las 
Fuerzas Armadas ~ el Secretario levantará un acta que firma­
rán todos l os concurrentes y en la cual se dejará constan ­
cia de la opini6n de cualquier mi embro que disienta de la 
opinión adoptada por la mayoría. 

Art . _63 . - El Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas actuará como 
junta de investigación en aquellos casos especiales que les 
sean sometidos por e l Secretario de Estado de las Fuerzas 
Armadas. 

SUB- SECRETARIOS DE ESTADO 

Art. 6~.- Se ocuparan de todas l as fun ciones ordenadas por el Secre­
tario de Estado de las Fuerzas Aamadas , por e l Jefe de Es ­
t ado Mayor General de las Fuerzas Armadas y por l as Leyes 
y Reglamentos de la materia. 

Art. 1 ¡_, 0:1 . _ 
I✓ La preparación de la movilización será objeto del mas cui-

dadoso p l aneamien~o por parte de l Es t ado Mayor General de 
l as Fuerzas Armadas , el cual t e ndrá a l día todos los 

r 
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cuado 

cuadros de organización y la documentación del caso . 

Art . 202 .- La cancelación de un oficial solo se hará mediante reco­

mendación soiicitada por el Secretario de Estado de las 

Fuerzas Armadas al Presidente de la República , previa in­

vestigación hecha por una Junta de oficaales que moúive la 

causa de la misma . En este caso el Secretario de Estado 

de las Fuerzas Armadas cuando se trate de juntas mixtas , o 

el Jefe de Estado Mayor de la institución a la cual perte­

nece el oficial investigado , después de haber quedado debi­

damente enterado del caso lo pondrá obligatoriamente en co­

nocimiento de éste , quien podrá recurrir de pleno derecho 

ante el Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas para que 

conozca su caso , el cual podrá revocar , modificar o confir­

mar la recomendación antes de que el expediente sea tramita­

do al Poder Ejecutivo . 

- 55 O 00 -
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Art . 46 .- De igual modo , e l Pr es i dent e de la República nombr a r a 

u n J efe de Estado Mayor General de l as Fuerzas Ar madas , 

un Sub s ecr etario de cada fuerza , q u i enes actuaran b a j o 

s u man do y l o s cuales serán escogidos entre l os ofi c i a ­

l es con los mismos r equisitos de l Art . 44 . Durará e n 

s us func i ones un máximo de do s (2) año s . 

Art . 51. - La Secretarí a d.e Estado de 'las Fuerzas Armadas cons t ará 

dal Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas , tres 

Subsecretarí as , el Estado Ma yor Especial de la Secretarí a 

de Estado de l as Fuerzas Armadas y l a? Direcciones y de ­

más dependenci as que sean necesarias para l a buna d i rec ­

ció n de l as Fuerzas Armadas de la Na ción . Dispondrá aae -
' más , como órgano de colabora ción , de l os oficia les acti -

vos y asimilados que sean necesarios .• 

Art . 52 .- Dependenran direc tame nte del Secreta rio de Estado de l as 

Fuerzas Armadas ; , : 

a )- El J e f e de ·_-E_stado May o r Genera l de las Fue r zas Arma­

d a s ; 

b) - El Subsecretario de l E j ército ; 

c) - El Subsecre t a rio de Mar ina ; 

d) - El Subsecretari o de l a Fuerza Aérea ; 

e) - El Jefe de Es t ado Mayor de l E j é r cito Naciona l ; 

f) - E l J efe de Estado Mayor de l a Mari na de Guerr a ; 

g) - E l J efe de Estado Mayor de l a Fue r za Aé r ea Dominicana ; 

h)- El In spector Ge neral de l a s Fuerzas Armadas ; 

i)- El Estado Ma y o r Especia l de la Sec re t a ría de Es tado de 

l as Fue rzas Armad a s . 

Art . 55 .- Como o rga n o de c on s ul ta par a t odos aque l l o s as un t os funda­

ment a l e s que r equie r a n es tud i os p r e vio s , h abrá un Estado 

Mayor Gene r a l de l a s Fuerza s Arma da s el cua l esta rá c ompue s ­

t o de R la manera sigui ente : 

- s -1- · 
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a) - El Jefe de Estado Mayor General de las Fuerzas 

b) ­

c) ­

d) -

Armadas, quien lo 

El Subsecretario 

El Subsecretario 

El Subsecretario 

Dominicana ; 

El Jefe de Estado 

El Jefe de Estado 

presidirá; 

de Estado del Ejército; 

de Estado de Marina; 

de Estado de l a Fuerza Aérea 

.Mayor del Ejército Nacional ; 

Mayor de la Marina de Guerra ; 

\ 

e)­

f)­

g)­ El Jefe de Estado Mayor de la Fuerza Aérea Domi~ tCO. ne 

h) - El Inspector General de l as Fuerzas Armadas ; 

i) - El Consultor Jur@dico de la Secretaría de Estado 

de las Fuerzas Armadas , quien actuará como Secre­

tario del Estado Mayor General sin derecho a voto ; 

j)- El número de oficiales , alistados y asimilados ne-

cesarios , para el buen funcionamiento del Estado 

Mayor General de las Fuerzas Armadas . 

Art . 56 .- El Estado Mayor General de· las Fuerzas Armadas tendrá a su 

cargo estudiar los asuntos relacionados con las Fuerzas Ar-

f 1 .<2. d maaas en su qncionamiento y emp eo, en timpo e guerra y 

en tiempo de paz y por lo tanto , será necesariamente consul­

t ado en todo lo que se refiera a la organización general de 
1 

dichas fuerzas ; a las disposiciones fundamentales sobre mo-

v i lización y concentranci6n de tropas ; a lss planes de ope­

raciones , a la·adopci6n de nuevos armamentos y en general a 

todas las medidas concernientes a la preparación de las 

Fuerzas Armadas. A.si como también recomendar al Poder Eje-

cutivo por vía del Secretario de Estado de las Fuerzas Ar­

madas , em número de Oficiales · Generales autorizados a cada 

institución de acuerdo a la Tabla de Organización y Equipo . 

Art . 57. - El Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas podrá ser 

Consqltado además , sobre cualquier otro -aspecto que a juicio 

del Secretario de Estado de l as Fuerzas Armadas o a proposi ­

ción de c ualquiera de sus miembros sea conveniente conocer , 

dis c u t ir o resol ver . 
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Art . 58º - Las conciliusiones a que llegue el Estado Mayor General de 

l as· Fuerzas Armadas no tiene carácter definitivo , corres­
ponderá al Secre t ario de Estado de las Fuerzas Armadas t o ­
mar la res olución que más convenga a los intereses de las 
Fuerzas Armadas . 

' ' . 

Art . 59 ,- Cuando el Jefe de Estado Mayor General de las Fuerzas Arma­
mas lo considere de lugar , podrá llamar a cualquier oficial 
de las Fuerzas Armadas a participar e n las reuniones del 
Estado May~r General de las Fuerzas Armadas , a fin de ser 
consultado sobre cualquier .asunto que sea de interés para 
sus deliveraciones. 

Art. 60 . - El Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas se reunirá 
siempre que sea necesario , previa convocatoria que haga el 
J efe de Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas . 

Art . 61 .- Las desiciones del Estado Mayor General de las Fuerzas Ar­
madas , se adoptaran por mayoría de vo t os , t eniendo el Jefe 
de Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas el voto de­
sisivo en caso de empate . 

Art . 62 .- En cada reunión que celebre el Estado Mayor General de l as 
Fuerzas Armadas ~ el Secretario levantará un acta que firma­
rán todos los concurrentes y en la cual se dejará constan­
cia de la opinión d e cualquier miembro que disienta de la 
opinión adoptada por la mayoría . 

Art . 63 . - El Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas actuará como 
junta de investigación en aquellos casos especiales que les 
sean sometidos por el Secretario de Estado de las Fuerzas 
Armadas . 

SUB-SECRETARIOS DE ESTADO 

Art . 64 .- Se ocuparan de todas las funciones ordenadas por el Secre­
tario de Estado de las Fuerzas Aama das , por el Jefe de Es­

tado Mayor General de las Fuerzas Armadas y por las Leyes 
y Reglamentos de la materia . 

Art . 1 ,
9
· 

0
•:i • _ I La preparación de la muvilización se r á objeto del mas c u i-

dadoso planeamien~o por par te de l Es t ado Mayor General de 

l as Fuerzas Armadas , e l c ua l tendrá al d í a todos los 

r 
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cuadros de - organizaci6n y la documentación del caso . 

La cancelación de un oficial solo se hará mediante reco­

mendación soiicitada por el Secretario de Estado de las 

Fuerzas Armadas al Presidente de la República , previa in­

vestigación hecha por una Junta de oficaales que mo~ive la 

causa de la misma . En este caso el Secretario de Estado 

de las F uerzas Armadas cuando se trate de juntas mixtas , o 

el Jefe de Estado Mayor de la institución a la cual perte­

nece el oficial investigaao , después de haber quedado debi­

damente enterado del caso lo pon~rá obligatoriamente en co­

nocimiento de éste , quien podrá recurrir de pleno derecho 

ante el Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas para que 

conozca su caso , el cual podrá revocar , modificar o confir­

mar la recomendación antes de que el expediente sea tramita­

do al Poder Ejecutivo . 

- 55 O 00 -
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Art . 5 8º - Las concilius ion e s e que lle gue e l Esta d o Mayor Ge neral de 
l as · Fuerzas .~ ... -.~ -H::;;- ~ no t ien e c arácter definitivo , c o rres­

ponderá _ a l s~c r e ~ario d e Es t ado de l a s Fuerzas Armadas t o ­

mar l a r eso l ución que más c onve nga a l os i ntereses de l as 

F UeI",.7 r1 e: J} rmr1r"-~, ··-

Art . 59 ,- Cuando el Jefe de Es t ado Mayor General d e l a s Fue r zas Arma­
~a s l o c onsidere d e l ugar , podrá llamar a cua lquie r oficia l 

de l as Fuerzas Armadas a parti cipar e n l as r e u n i ones de l 
Estado Maycor General de l a s Fuerzas Armadas , a fin de ser 

"• 1.::n..1ltado sobre c ualquier .asunto que s ea de inte r és para 
s us l., ... _ - .. ,,,, .. ~s c. 

_ ... .... ..... , :-1~yor General w .. , .. ,,, .-,, . .::. , !'.rJ!'::lr'Jas se r eunirá 

siempre que sea necesario , previa convoca t oria que haga e l 
Jefe de Eslado Mayor General de las Fuerzas Armadas . 

i 1: t . 61 . - Las des i ciones de l Estado Mayor Gener al de l as Fuerzas Ar­
madas , se adop t aran por mayor a de vo t os , t enien do e l Jefe 

de Es t a d o Mayor General de las Fuerzas Armadas e l voto de­
Gisivo e n caso de empate . 

J.rt . 6 2 . - En cad a r e unión q ue celebre el Es t a d o Mayo r Gene r a l de las 

F ue r zas Armadas ~ e l Secre t a rio l e van t a rá un a cta que fi rma­

r án t o dos l os c oncurren t e s y en l a cual s e d e jará c on s t a n ­

c ia de l a opini6 n de c ua l q uie r mi e mbro que disie nta de l a 
opin i6n a doptada p o r la mayorí a . 

Art . _63 . - El Es t a do Mayor _ Gene r al d e las Fue rza s Arma d as ac t uará como 

junta de inves t igaci ó n en a que llos casos especia l e s que l es 
s ean sometidos por e l Se c re t a rio de Esta do d e las Fue rza s 
Armadas . 

SUB- SECRETARIOS DE ESTADO 

Art . 64. - Se ocuparan d e todas l a s f unciones orde nadas por el Secre ­
t ario d e Esta do de l as Fue rzr1c: Aamadai= . :-· .. - .~ • .:::::fe de Es -

=- ,--

t ado May o r Ge ner? 1 ~ .!.~,:;:; Füerzas Armadas y por l as Leyes 
y Re1: J :::. , .... - : ~ l le la materia . u 

~~u . - La p r epar ~c i 6n de la movili zación se r á obje t o del mas cui­

, d udoso planea mien~o p o r par t e de l .Estado Mayor Gener a l d e 

l as Fue r zas Armadas , e l c ua l t e ndrá al día t o d o s l o s 
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Art. 71.- El grado mi litar se acredita en el documento 
denominado "NOMBRAMIENTO", otorgado y f i rmado por el Presidente 
de la República y refrendado por el Secretario de Estado de las 
Fuerzas Armadas. 

Art. 72. - Los grados militares se concederán por rigu­
rosa escalación jerárquica, por antiguedad, y excepcionalmente por 
mérito, en las condiciones señaladas en la presente ley y en los re­
glamentos pertinentes . 

Art . 73 .- Los grados para los militares de servicio au­
xiliares o especialistas, ser án los mismos que para los de comando , 
especificándose la condición de su especialidad . 

Art.74 .- Los grados militares son dados por vida , cons­
tituyen un derecho de la carrera militar y no pueden serles retira­
dos o reducidos sino por sentencia definitiva que imponga pena aflic 
tiva o infamante . 

Art. 75 .- Los grados de Teniente General, E . N. o F . A. D. 
y Almirante, M. de G. , sólo se concederán transitoriamente al mili­
tar que sea designado para el cargo de Secretario de Estado de las 
Fuerzas Armadas , y lo ostentará solamente miemtras dure en esas fun 
cienes. 

y Alistado 

Categoria 
Oficiales 
Generales 

Oficiales 
Superiores 

Oficiales 
Subalternos 

Aspirantes 
Oficiales 

Alistados 

Art. 76 . - La jerarquia militar en la categoria de 
la constituyen los grados siguientes : 

Oficial 

Ejército Marina de Guerra 
Teniente General Almirante 
Mayor General Vice- Almirante 

Coronel 
Teniente Coronel 
Mayor 

Capitán 
Primer Tte. 
Segundo Tte. 

Cadete 

Sgto. Mayor o 
Mús. Principal 
Sgto . Primero 
o Tambor Mayor 
Sgto . de Adminis 
tración y Contabi­
lidad o músico de 
lra . clase 
Sgto . o Mús . de 
2da . Clase 
Cabo o Mús . 3ra . 
clase 
Raso o Mús . de 
4ta . Clase 

Cap. de Navío 
Cap . de Fragata 
Cap . de Corbeta 

Tte . de Navío 
Alférez de Navío 
Alférez de Frag. 

Guardiamarina 

Sgto . Mayor o 
Mús . Principal 
Tambor Mayor 

Mús . de lra . 
Clase 

Sgto . o Mús . de 
2da . Clase 
Cabo o Mús . 3ra . 
clase 
Mar . o Mús . de 
4ta . Clase 

Fuerza Aérea 
Teniente General 
Mayor General 

Coronel 
Tte . Coronel 
Mayor 

Capitán 
Primer Teniente 
Segundo Teniente 

Cadete 

Sgto . Mayor o 
Mús . Principal 
Sgto . Primero 
o Tambor Mayor 
Sgto . de Adminis­
tración y Contabi­
lidad o músico de 
lra. clase 
Sgto . o Músico 
2da . Clase 
Cabo o Músico 
clase 
Raso o Mús . de 
4ta . Clase . 



Artículo 55- ( Agregarl e despu,s del 6ltj~o punto )a 

.r--áe;iná 0 1 O • 

. A si. cot!o tnra.bi8n rnconcmdo.r e.l Pod0r ·.c: jecuti vo por via de l 

Gecreto..rio :de Esté.:.do de l n.s FuorznrJ P.n1udnF.J 1 el nÚl:l.oro d0 

Oficiales Genere lt~B autox-:l. 7.ados a ceda ir.sti t1..;.c:t6n de a­
cuerdo .a la T&t~c de Crguni znci6n y Equipo. 

Página 32.,-
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.Art. 40.- Será facult~d exclusiva de la Junta superior de -
las .Fu.orzas P.rl!ladas, cuando l ao necesidades técnicas lo requieran, auto­
rizar a los Jefes de Bot~do ?!o. or contratar los servicios de oficialcs,­
profesionalen o misiones militares extranjeras para desompeñaroo como a ­
sesores, profesores o técnicos , pe_o no ¿odró.n ejercer mando , obtener 
grado , ni ser figura.dos en loo cuadros orgánicos n i escaJ.a.:fones . 

Art . 41. - NingÚn militar cualC1.uiera que fuero su rango , que 
haya ceoado como miembro de las Fuerzas Armadas , podrá ser reintegrado -
o reincorporado a ella.o , sino on el caso de condenación oue tcnRa su ca:!!_ 
sa en un error judicial comprobado mediante sentencia. En esto caso se -
lo reconocerá el e;rado que ostentaba, ol tiempo que estuvo fuera de l ser 
vicio y los haberes dejados de percibir. Esta reintegración, sólo ~odrá 
ser efectiva ei en el tiempo fuer a del servicio no se dedicó a activida­
des viciosa.o o político.e contrarias al objeto do l a creación y existen­
cia de las ac:z:·zaz .Armadas • .Asi:misl!::O , so ::;>rohibc l a concesión do 6['ado.3 
honorÍf icos en l o.e fuerzas .Armada.D . 

J\rt . 42.- Al militar suspendido en sus funciones y puesto - ­
a disp~oición do los tribunnles ordinarios que fu.0re descargo.do nor sen­
tencia con o.~toridad do l a cosa irrovocableDento juzgada, se l e recono- ­
ccrán l oo derechos establecidos en el artículo anterior. 

P~ra.fo.- En caso do condenación a prioi ón por pena que no - ­
sean o.flic·tives, infamantes o rue illlpli ~ucn deshonra oerá responsabili­
dad de l a Junta Superior de lo.o Fu.orzas .Ariru das decidir su permanencia 
dentro de l oo Fuerzas J\rlilaclas . 

CAPITULO IV 

Or .o.nos de Co:uia..""l.do y Conoul ti vos 

Preoidonte de la PcnÚblica 

Art . 43 . - El Presidente de l a. '1.enÚblica es el Jei'e SUnren-.o -
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de todo.s l as Fuer zas Armadas de l a Nación , de o.cuerdo a l o di spueoto en 
el tít-u.J.o 5to •• , secci ón l ra., artículo 55 de l a Constitución de la Repi 
bli ca. 

Art . 44.- El Presi dente de l a República nombrará su Secreta­

rio de Ectado de l a s Fu.erzas .Armadas quien será escogido entre l os Ofi-­
ciales Generales del Ej Ór ci to Uaciono.1 , Ba.:I·ina de Guerra y Fu.orza Aérea 

D:>minicana, por antiQJ.edad en el servici o , al to.s cuali dades do mando , mo 

ralos y de profesiÓnaJ.idad, quien t endrá el mando directo de las mismas . 
Dlrará en sus f'u.ric iones un máximo de dos ( 2) años • 

.A:rt • .1..5 .- El Presi dente de l a Repúbli ca dará su.e Órdenes a -

las Fu.orzas .Armadas, por Órgano del Secret ario de Estado de l as .Fucrzau 

A..~das . 

.Art . 4-6.- De igual modo , el Presid nte de l a Repúbli ca nom- ­

brará un Subsecretari o de cada fuerza, c;;.u.ienes actuarán b jo su mando -:; 

l os cual.os serán escouidos entro los oficialos con l os ~..ismoa rc~uisitos 
dal Art . 44 . Tu.rará en sus funcione o un máximo de e.los ( 2 ) años • 

.Art. 47.- El Presidente de l a ~epÚbl ica desi gnará los Jefes 
de EstadosMayor del Ejército Nacional , y l a l'il'o;r'ina de Guerra y l a Fuerza 

Aér e a fumini cana., qui enes serán es no ,idos en·trc los of icialcs do cada -
insti tución que cumplan con los mismos requisitos d.el A.rt . 44 y los cuo.-­

l es ·t;endrán el mando direct o de l as miomn..s . Dllrará en sus funciones un -
máximo de dos (2) affoo • 

.Art . 4&.- El J efe de Estado t't-2cy or de cada cuerpo est ará auxi 
liado en sus :tunciones,por un SubJefe de Estado Ma.1 or desi¿nado por el -
Presi dente de l a Re~Úbl ic , escoc ido cnt. e los Ofic iales con l os mi smos 
r equisitos del .Al~t . 44 , qui en será el seQIDdo en mando de ese cuerpo . Du­

rará en su 0 funciones un máximo de dos (2 ) años 

.A:rt . 49.- En los casos a q_uo se r'3fie:cen ].os e..rtícu.los 47 y 
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48, sí l as instituciones no cuentan con of iciales Generales activos para 
ocupar osos careos, los corresponderán a los Oficiales con loo rangos do 
Coronel o Cap itán de Navío que reúnan l as condiciones expresadas en el -
.Art. 44 y que en esa fecho. hayan cumplido con t odos los recuisitos indis­
pensables para su ascenso , de o.cuerdo a l a presento Ley, los cuales ten­
drán que ser nscendidos do pleno derecho. 

DEL SEC"?ETARIO DE ESTAro DE LAS FUERZAS ARMADJS • 

.Art. 50.- El Secr etario de Estado do l as Fuerzas .Armo.das com 
ór gano inmodiato del Presidente do l a República, s erá l a más alto. autori 
dad militar en todas l ao cuestiones de mando, organización , instrucción 
y admini stración de los cuerpos arme.dos • 

.Art . 51 . - La Secretaría de Eotado de las Fuer zas Armadas - -
conot á do tres Subsecretarías , ou Estado 1'.ayor Especial y l ao Direcci~ 
nes y demás dependencias cuo sean necesarias para l a buena direcci ón de 
l a s :fu.orzas .Armo.éL.,_s do l a. Nación. Dispondrá ademós , como Órgano do cola.­
boraoión, de loo Of iciales activos y Asimilados que sean necesarios • 

.A;rt . 52. - Dependerán directamente del Secret ario de Estado -
de l as Fu.or zas .Armo.das : 

o) La Junta Superior de l a s Fuerzas .Armadas; 

b) El Suboecretario del Ejército; 

e) El SU.bsocrotario de Mari11a; 

d) El Subsecret ario de l a Fllorza Aér ea; 

e) fil Jof e do Estado del Ejército Nacional ; 

f ) El Jef o de Estado Mayor de la Marina de Guerra ; 

g ) El J efe do Est ado Mayor de l a Fu.orza AÓroa :COminicana; 

h) El Inspector General do la□ Fuerzas .tirmadas; 

í) El Estado fífa.yor Especial de la Secretaría. do l a s Fu.e:rzo.s 
Arma.dao . 
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DE LA JUI~A SUPER~OR DE LAS 1i1TJE:1ZAS l!..-lUf.lADAS • 

.Art . 55 .- como órc;ano de consulta para todos acuellos asv.r1- ­
t os fundamental es que r e u i eran estudi os :previos , habrá u.na Junta Su.pe- ­

r ior de las Fuer zas Armadas l a cuaJ. cotará compuesta de l a manera siQJ.ie 

a) 

b ) 

e ) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

r◄'.J. S0crctori o de Estado de l as fuerzas .A.rmadac ; qu i en l a -. .. . , pres:w.ira.; 
El Sabsecretario de Estado del EjÓrci to; 

El SUbsecrota.rio de Estado de Mari Q.O.; 

m SU.bsccrcto.rio de Eotado de l a Fuerza Aérea D:>minicana; 

El Jefe do Estado ?ibyor del Ejército Nacional ; 

El Jef e e.e Bstado Iuaycr de la :rLarina de Guerra; 

El Jofo de Estado 1,a,yor da la Fuerza AÓrea Io.01ini cana; 

El I-c.s:pectcr Gencrcl de l a Fuer0as Al--n-.a.las ; 

Consultor Jurí dico d~ la ~ecretarí a de Estado de las - ­
Fuerzas .A.i."""Lladns , cuien actuará como Secretario de la Junta 
s i n derecho a voto • 

.Art. 56 . -· La Junta superior de l as Ft101~zas Armadas t endrá a 

su careo estudi ar los asur1tos relacionados con lo.a Fu.orzas .Arm.adas en su 

:f'u.nci onruniento y empleo , en tiempo de 5uerra y en t i empo de paz y por l o 
t anto , s er á nocesar~amente ccinsultada en t odo l o que s e r efi era a l a Or­
gani zaci ón ; cncral de dichas fuerzas ; a las di sposiciones 
sobro moviliz3cié~ y co~ccntr~ción de tropas ; a los planea de operaciones 
a la adopción do m.1.evoc r.rma.mcn.tos y en generaJ. a todas l as medidas con­
cernient es a l a :prepar:,,ción dr, las l!i.1.orzas A.."Y'lllndas . Así como t ambién r eco 
mcndnr al Poder Ejecutivo por vía del Secretario de Estado de l as Fu.erz~s 
.Ar.u.a.do.e , el número de Ofici a.le.: Genei·alcn autori zados a cade. inoti tuc i ón 
de acuerdo a la Tabl a de Oreo.nización y E_uipo • 

.Art . 57 . - La Junta SVper i or de las l!uerzas .Armadas podrá ser 
c . p . 
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consultad.a además , sobre cuaJ. uier otr o aspecto que a juicio del Secre­
tario do Estado de l as Fuerzas Ar:nadas o a propoEi c j.Ón de cual. uiera -
de sus miomb:,.·os s1--;a. conveniente conocer, discutil:· o resolvo:!'.' • 

./lrt . 58.- Las conclusiones a que llecue l a Junta superior 
de l as Fuo~zas Armadas no tienen carácter definitivo , Cor r esponderá al 
Presidente ae l a República to~.ar l a resolución que más convenga a l os 
intereses n...'lcions,lc;s y a los de 1!'.,s Fuerzas Armadas • 

.Art. 59 . - Cuando el }'residente de l a Junta Supcriox de - -
l as Fu.erzo.o Armaclas lo considere d~ l u__,ar , podrá llamar a cual uj_er -
oficiaJ. de l as liuerzas .ArI.!10.d..'\S ~ participer en l as reuni.oneü do 1~ 
Junta, a fin de ser consulto.do sobre ci.ia].g_uier asu:nto , .. ue oca de -

interés para sus deliberaciones • 

.A:rt. 60, - La Junt~ Superior de las Fuerzas .Armadas se -
reunirá siem:i;>re que s ca ncccso.rio , previa convocat oria cue haca el 
Presidente del ¡nj 3lllO y en el local que éste deoi ~e, re 11.iriéndose la 

presencia de todos sus miembr os. 

Art . 61.- Ias decisiones de la Junta SV.perior de l ao Fuer­
zas Armadas , so adoptarén por mayorí a de votos , teniendo el Presiden-­
t e del mismo el voto decisivo en c~so de empate . 

c . p . 
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Art. 58.- las conclusj_ones a que llegue el Est ado Mayor Gener 
de l as Fu.orzas .Armadas no t iene carácter definitivo, corresponderá al Se 
cretarl o de Estado de l as Fuerzas .Armadas to:ma:r l a resoluc ión que más con 
venga a los intereses de l as Fuerzas .Armadas • 

.Art . 59 .- cuando el Jefe de Estado Mayor Gen·~ral de l a.e Fuer-­
zas .Armadas lo considere de lugar , podrá llamar a cualquier Oficial de 1 
Fuerzas Armo.das a psrticipar en l as reuniones del Estado Mayor General de 
l as Fuerzas .Armadas , a f in de ser consultado sobre cualquier asunto que -

sea de interés para sue delit-eraciones • 

.Art. 60.- El Estado Mayor Gener al de l as Fuerzas Arma.das se -­
reunirá siempre que sea necesario , previa convocatoria que haga el Jefe -
de Ent ado Mayor General de l as Fuerzas .Armadas . 

Ar t . 61.- Las desiciones del Estado Mayor General de l as Fuer ­
zas .Armadas , se adopt aran por mayoría de votos , teniendo el Jefe de Esta­
do Mayor General de l a o Fuerzas .Armadas el voto deci sivo en caso de empa­
te . 

Art. 62.- En ca da reunión que cel ebre el Estado Mayor Genoral 
de l as Fuerzas .Armadas, el Secre t ario ~evantará un a ct a que firmarán to-­
dos los concurr entes y en l a cual se de jará constancia de l a opinión de 

cualquier mi~mbro que disienta de l a opinión adopt ada por l a mayoría. 

Art . 63.- El Estado Moyor General de l as Fuerzas Arma.das actua 
rá como Junta de investigaci ón en aquellos casos especiales que l es sean 
sometidos por el Secret axio de Est a do de l as Fuerzas .Armadas. 

SUD-SECRETARI OS DE ESTAIX) 

Art . 64.- Se ocuparán de todas l as funciones or denadas por el 
Secret ario de Est ado de l as Fuerzas .Armadas , por el J efe de Estado J.Vhyor 
General de l as Fuerzas .Armadas y por l a s Leyes y Reglamentos de l a mate-­
ria. 
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C O N GRESO N ACIO NAL 
Fro3,. .ts I ~y t:é-,~ · c.ntf; el c1:al 5-ú :.:iOv.:i fioa y 

ASUNTO: s -.::. 0 tituye 1:.. t..ctu~.l Ley Y. \:1 rige l ee:; .,..,~ rza.s 
. ~ad s . 

~ 

$;J j SENADO 
R, r1 rRI IC'A DOMINICANA 

PAG. 2't•-

1.:.. ~ ce..1~s d., declarc·to'!'ia d ~ ~;ue ra 1 da 1.nvasí6n del te:t.l'i tot:io n.l\cio­

nel •:.. us.:o.do e covili ce 'llll. ;f,$.Í -v c1.n~ o ha& pr ep ra:,ivos revelad.ore s 

d une.. :,.osibl agr esi n centra la . o:;.,úl)li eo. • 

.a r t. 1e.,, .... J:,:Zl é.l 013 ew co <liO:O.O.l G de gro.v e alt t' eión del OI:·den P! 
lico intar.no, podrá l o er E~ out i"' º dm:::ttotn.r ln ovi .izo.ci n ¡;,ar--

cial y po eren crunpe.ña las .Pue~z , '• dn~, o porta de ell • 

r t . 190.- La pre a.raci6n do a noviliz c ·6n er á obj t o el m s -

c uidadoso plUI1aamianto por parte dol Est do Mayor d la Oecrot ia d -

.atado dG laa Fuerza Arm s, el cuo1 t nd:r."ñ al n todoo lo• cundros 

r ·• 191 ~- El :per >n l t~cnico do cio:r.t oo aorvic!o 

que intor enen e ,ei;a o indirocta.oonte la det nea nacional , quedará en 

l moviliz e na l~ riene da s cr ta....--io de Ea do de la ru~~z s -

J. e ple en donde la cire tanci o o e ijan • 

.Ar t . 192.- El nprovioionmniento do la t erz correr a eo.rgo del -

E tado Dominicano , de da el dí a d la moViliz ci 6n , de cuerdo con el -

presupue to que al reopeoto sea pr parado por la ~ecr&t r í do Estndo -

de laa .;. u~rzaa .Ami da~ ó 

t . 193.- En car-o de movil i ? c i6r. , -til. od r ej :1eutiv te (l<r l 

facultad d r oq i ar loa l emertoo d, pro;.iedad p :t"iiioula:t' qu. ¡,.ueda.n 

ser u t il,:i,zodo en la. <lof'en" nac ion • 

Art. 194.- Toda. pro tac i6:n dará derec.ho o. n i ndclll.ll1.zación del -

a.d.-
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CONGRESO NACIONAL 
Troy. óe Jey mediante el cual e no i f ica y 

ASUNTO: urtituye la ~Ctl.Ui Loy qu.e J.:ige l a lU rzaa 
• 

~ 

SENADO 
REPUBLICA DoMINICANA 

PAG. Jt1 .--- ..,_ 

relativo 

traJ . ., a"'p:.ont.tlQ , traic:t6n., \~onve:olo~ lili:~or · , naval s y a reo ) aus--

1r-nni6n d"- ontilidnd ... , e.l.'1'1i~t icios, e rtt u l aeion . , o nje d~ pri io:0.2. 

ro , h-ridot'!', inhm:uaaion o , ebi!:C a de l au.;oridod. oilit · on i:: rritn­

r io enemigo y on Ben r ol , ,odo lo eonc r nie.nte a l n di ver s mod 1 i 

dos qte apar zcan n los e ~atutos =os eotivon. 

JI.O XII 

Axt. 2 o.- I, s ~P r cion ~ d le .rrloio a~ ... ivo 6 lo Otioi l 

Otld t,e · y .. u .rdism.a:r.-ina ~, ne prod.uc.ir&i. 

, 

1) r r nunoias ~ pted a; 

~ .. 01~ 'I tir o; 

:>) . º"' ntc nc..:..a de un t-r:':.buuu.: l.!.JI1pet , ute que bo.yu o.d;ul1.·ido l a 
a1 toridad 0cc, l QO irrovoe lem nte ju~sada 'G Acurdo a lo 
,.e·• vi t o Jl ~~1 :et 4 ..... e::, y 

4) 7 O.t' O t..1-CC ~ a.ol6 tl d 8,t no1~ür1-1 ionto , por fnltllG _e.ven deol.drunon 
t eompr ob da • 

}.rt. ?01 . - os Ali ... t odo er n dad d bajad l servi cio otivo -

d las siguient e manero. 1 

ad. -

1) Por . . ,, 
-.AJ)l..!' Cl.úll de ali cem_ientoi 

2) xor sol oi tud e pta • 
~) or. r·tlro; 

1.;. 'l Poi" 1v•ntr n,.~in un Ctin~- ~ Q i1e Guerra i::;on ~vt otiet!cl ue lt. (jo,e:· 
i,rrevoca.ble ente ,1uzsodo., s i implica le. '30 nr e il>n del li tado, 

5) Por .seutenci,i de un tr:ibunaJ, ordinario, q_u hay, t'i.~uirido l 
au:toridDd d, - 1, .,,. ~r i:t.T.--,.>V'•' ~ e.~,:temlftor.1:1:~ u..: >' d:. u i;'U l l:d.v c.. 1"' 
previsto en el J rt. '+-2; 

6) Por obo rvr:ir a1 conuuct ,; 'Y 

?) or car cer de a¡,t:ttud militar . 

/ r t. 202.- l,, eL.-ncelt.ción de un Of ici al s6lo ae e.:t>t. tnodiont 
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CONGRESO NACIONAL 
.. r o;v. d 1 ey mediante l cual so odi f.i ce y 

A S UNTO: 
ur;ti·tuye l a ot11al I ey que rige as Fuer r 

ad3 . 
P AG. , ... .. - -

nendnci6n solici tada por el Sec~etar ~o de stado do la u -r zas A:t>aad 

al reait'lonta d l a I:e.;> 1>1· e¡, , pruvi i 11v, stic; lCi6n h oh po~ 

e o.ri cial e e t e 

do tado de l na uerzan muda cuan<lo "'O trate d ~w1te.o nrlxt a • o el 

Je d · s t do Mayor d la i nsti tue i6n a l t?, unl p r t oneco el Of i{!.i a l -

inv tig do , de '.Pué di'.? haber quod· a.o d b:i d (I nt nt :rollo (lel C U..!:O 1 o 

pondr' obliG tori em:nt n conocini nt o de t o , quien podr r curri r -

d ple o der cho ante la Juntr, ~uperior d la "-1 r~o. Armedo pa:r'e qua 

conozc au e o, qui erios po r revocar ~ modifi c~r O COl i . e 

enda.oi 6n nt de qu 1 xp din ee tramit do al o<.or Ej cuti vo . 

C TOLO XIII 

Art. 2 } . - El r tiro e le 1tuoci6n n que coloc al i lit 

el cesar .n l 

quo l do 

rvicio a eti vo , con r oe l'!e peno-i6n i 

ey e y r gl amento proacri en. 

l cond:..cion e 

P ~rar o I . - ~o beneficios d p n i 6~ 1ue e conc dan por atir o -

no ootar 6~ uj t o a nin - i m~ e t o fincal ni ~e ora í do1o ~ r ?6n 

d e r. l compe~a ci6 qu9 la Fuerza Ar. adan otorc sua mi or o en 

-:r t iro. 

~o !I.- Lo b nefici o qu e conoedo ~or r tir o s e io~don 

por tomar armas octrtr l · e ~blica o contra u i n titucione o ~ d s, 

co r ob~do or ontoncit c on e •~cter irr vocable pronunc i ado p~r el -

tri bunal eom,ot ent. 

~6.rra r o l.~ . - Ad m~ , los be eíici oo de las pen. l onoa <r éOllCO 

den por ret i ro so pi r aen por l c or.Qt naci ón a pen~ c~irin les o eorr e 

cionolea qua coi ~!ev• u <l<'choPrc.. o po ... ' li eor .. ir i 6ri f f r et,,. r1 tw.l a óon 

a .-
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SFNAOO 
REPUBLICA DOMINICANA 

C ONGRESO NACIONAL 

Proy. de Ley medi ante el cuaJ. s e modii'ica y ousti­
A S UNTO: iiuye l a actual Ley que ri_e las ~ erzas .Ariila.das . P A G. 48 

Párrafo II.- Cu.ando en l as mislila.s condiciones a que se refiere .-- . 

el párrafo anterior , el militar o asimilado haya cumplido ocho ( 8 ) aftos 

do ~orvicio , se l e concederá u.na pensión por un período do dos ( 2) años 

y hasta doce ( 12 ) afios , cuo.tro ( 4 ) a:ños de pensión • 

.Art. 228.- Todo militar con derecho a r et iro que tuviere por lo -

o cnoo cinco ( 5 ) afios en el grado quo posee , al momento de producirse és 

te , será ascendido , de pl eno dorocho, o.l c;rado inmodiataruent e superior, -

con el cual será concedido dicho retiro • 

.Ai·t . 229 . - La incapacidad f Ísica o mont aJ. , será determinada r · -

una Junta de tres médicos de l a o Fuer zas Arma.dos , escobi da por el Preside 

to de l a Junta de Retiro • 

.Art . 230.- En caso de que l as circunstancil:a.s l o requieran., el - -

Preoi den t e de l a Junta de Retiro ~odrá es coger médi~os de la clase civil • 

.Art . 231.- En los casos en que l a inutilidad f ísica o mental fue­

re proporcionada expresa;..1.cnto o como con.secuencia de malos hábitos o con­

ducta viciosa , l a Junta de r édicos r ecomendará que el militar o el asimila 

do sea s eparado del cuerpo • 

.Art . 232 .- L:>s militares o asimilados que no presten servicios co 
mo Oficiales Pilotos y que hubier en cumplido el tiempo mínimo de DIEZ - -

(10 ) años en a ctividad, oorán retirados cuando hayan alcanzado l as s i guicn 

tes edades . 

Oficial. Gener al. . ....••.•.•••••..••...•...•.• 

OoTonel o Capi t án de Navío •••••••••••••••••• 

Teniente Coronel o Capitán de R.~agata ••••••• 

Layor o Capitán de Corbeta •••••••••••••••••• 

Capitán o Ten i ente de Navío ••••••••••••••••• 

Primer Teniente o Al.f'er ez de Navío •••••••••• 

Sc~undo Teniente o .Alferez de Fragat a ••••••• 

65 

58 

55 

50 

45 

45 

40 

o.fi.00 

affos 

affoo 

añ.os 

afíos 

o,fll)S 

años 
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R[PIIRI ICA l)OMINI\AN4. 

CONGRESO N ACION AL 
Proy. do Lay me ant e el e ua.l s o modifi o:l y sus ti tuyo. 

Asu N T O : actual J.oy qua rico l a s orzas A d.. s . PAG. 49 

A11sta.dos en Oencral. ••••• • ••• ••• •• • •• ••• ••• • • • ••• 45 a1os 

Art . 233.- La oquivaJ.onciO. oon el grado milttr r 9 se · detcroi­

nada en J.os asimilados , d acuerdo al s uoldo quo percibon en coi:ipar a ... 

ción con el do los m1litaros . 

Art. 234.- Los of1ciales· qu~ vrestan servicio como Pilotos quo 

hu ioscn cumplido ol tic~o nitto do 10 anos on esa actividad, esta­
r· n sujetos para finos de retiro or odnd, a la aiguiento ese las 

Oficiales Gene les·•••·· • ·····• • ·· · · ·· · · · ····- ···••72 anos 

Oficial.os Superiores ••• • • • • • ~· ····· ····· ···· ··· ·· •· •4).~ anos 

Oficiales Subalterno ••··· •·······•· ···· ·· · ·· •···· ••38 anos 

Ar • 235 •• E1 Podor •jecutivo po~ continuar util1zo.ndo los se 

vicios do aquellos m111taros o nsimi.J.ado~, que habiendo cumplido la 

edad p;lr sor reti dos , se encuen 1.. n C3 citados pa el dooempoño 

de ous funci ouo~ . 

Art . 236 . - Los e detes y Guar diO. rinas no ser.=.n reti dos n1 vo-

1unt riamento ni por razones do a dad, La dur ... c ón do lo o os n eoe 

rango, eo ·' ujetn al tiempo abarcado en lo& cursos quo r ealiz:in en 

1a a. d m:iA donde ost u an . 

Art . 23?.- 1.0::; mili · reo o · al d.la.dos quo sin estar prer.tando 

~ervicio como oficiales pilotos, :ruoron reti dou voluntaria ent , ten 

e: c..n dorec o una -pensi ón liquidabl.e mensua ente do la sigUientc 

a) - Un 6($ de su sueldo con 20 o.fios de servicio; 

b)- r e 1!': o.u.mental".! un 2 l/2% de su su ldo, por da ano do ser­

vlcio quo ,-jobrcpa..$e o. los 20 hasta l legar a los 30 aflos; 

e) - e, o le aumen · r.'..Í un 3,1 de su suele.o, por co.da af!o do seMl"i• 
cio quo so r epaso a. los 30 a os bllat a llego r n loo 37 nüos . 

Art . 238.- Los milito.reo que precten servicio ca o PU.otos y fu..g 
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SENADO 
Rll'UBIICA [)OMI ..., CAN,._ 

CONGRESO NACIO N AL 
Proy . de Ley mediante el cual se modifica y -

A SUNT O: sus ti tu.fe la actual Ley que rige las Fuerzas 
.Armadas . 

PAG . 10 

de todas las Fuerzas .Armadas de la Nación , de acuerdo a lo dispuesto en 

el título 5to •• , sección lra., artículo 55 de la Constitución de la Repú 

blica. 

.Art . 44.- El Presidente de la República nombrará a].. Secreta­

rio de Estado de las Fuerzas Armadas quien será escogido entre los Of'i-­

ciales Generales del Ejército Nacional , Marina de Guerra y Fuerza Aérea 

lbminicana, por antigu.edad en el servicio , al tas cualidades de mando , mo 

rales y de profesi onalidad, quien tendrá el mando directo de las mismas º 

D.lrará en sus funciones un máximo de dos (2) años • 

.Art . 45 .- El Presidente de la República dará sus Órdenes a -

las Fuerzas Armadas , por Órgano del Secretario de Estado de las 

.Armadas • 

erzas 

.Art . 460 - De igual modo , el Presidente de la República nom-­

brará un Subsecretario de cada fuerza, quienes actuarán bajo su mando y 

los cuales serán escogidos entre los oficiales con los mismos requisitos 

del Arto44 . D.lrará en sus funciones un máximo de dos (2) años • 

.Art . 47 .- El Presidente de la República designará los Jefes 

de Estado~Uayor del EJército Nacional , y la Marina de Guerra y la Fuerza 

Aérea n>minicana, quienes serán escog idos entre los oficiales de cada -

institución que cumplan con los mismos requisitos del .Art . 44 y los cua-­

les tendrán el mando directo de las mismas . D.lrará en sus funciones un -

máximo de dos ( 2) años • 

.Arto 48.- El Jefe de Estado Mayor de cada cuerpo estará auxi 

liado en sus funciones,por un Subjefe de Estado Mayor designado por el -

Presidente de la República , escogido entre los Oficiales con los mismos 

requisitos del Art . 44 , quien será el segundo en mando de ese cuerpo. fu­

rará en sus funciones un máximo de dos ( 2) años 

.Art . 490 - En los casos a que se refier en los artículos 47 y 

c.p . 
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48 , s í l as instituciones no cuentan con oficiales Generales activos para 

ocupar esos cargos , les corresponderán a los Oficiales con los rangos de 

Coronel o Capitán de Navío que reúnan las condiciones expresadas en el -

A.rt . 44 y que en esa fecha hayan cumplido con todos los requisitos indis­

pensables para su ascenso , de acuerdo a la presente Ley, los cuales ten­
drán que ser ascendidos de pleno derecho. 

DEL SECRETARIO DE ESTADO DE LAS FUERZAS .ARMADAS • 

.Art . 50.- El Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas com 

Órgano inmediato del Presidente de la República, será la más alta autori 

dad militar en todas las cuestiones de mando , organización, instrucción 

y administración de los cuerpos armados • 

.Art . 51 .- La Secretaría de Estado de las Fuerzas .Armadas - -

constará de tres Subsecretarías , su Estado Mayor Especial y las Direcci~ 

nes y demás dependencias que sean necesarias para la buena dirección de 

las Fuerzas Armadas de la Nación. Dispondrá además , como órgano de cola­

boración, de los Oficiales activos y Asimilados que sean necesarios • 

.A;rt . 52.- Dependerán directamente del Secretario de Estado -

de las Fuerzas .Armadas : 

a) La Junta Superior de las Fuerzas Armadas ; 

b) El Subsecretario del Ej~rcito ; 

c ) El Subsecretario de Marina ; 

d ) El Subsecr etari o de la Fuerza Aérea; 

e) El Jefe de Estado del Ejército Nacional; 

f) El Jefe de Estado Mayor de la Marina de Guerra; 

g) El Jefe de Estado Mayor de la Fuerza Aérea Tominicana ; 

h) El Inspector General de las Fuerzas .Armadas ; 

i) El Estado Mayor Espec ial de la Secretaría de las Fuerzas 
.Armadas . 
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DE LA JUNTA SUPERIOR DE LAS FUERZAS ARMADAS . 

Art . 550 - Como Órgano de consulta para todos aquellos asun-­
tos fundamentales que requieran estudios previos , habrá una Junta Supe-­
rior de las Fuerzas .Armada s la cual estará compuesta de la manera siguie 
te: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

El Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas ; quien la -
presidirá; 
El Subsecretario de Estado del Ejército ; 

El Subsecretario de Estado de Marina ; 

El Subsecretario de Estado de la Fuerza Aérea Dominicana; 

El Jefe de Estado Mayor del Ejér cito Nacional ; 

El Jefe de Estado Mayor de la Marina de Guerra; 

El Jefe de Estado Mayor de la Fuerza Aérea Dominicana ; 

El Inspector General de la Fuerzas Armadas; 

El Consultor Jurídico de la Secretaría de Estado de las -­
Fuerzas Armadas, quien actuará como Secretario de la Junta 
sin derecho a votoº 

.Art . 56.- La Junta Superior de las Fuerzas Armadas tendrá a 
su cargo estudiar los asuntos relacionados con las Fuerzas .Armadas en su 
funcionamiento y empleo , en tiempo de guerra y en tiempo de paz y por lo 
tanto , será necesariamente consultada en todo lo que se refiera a la Or­
ganización general de dichas fuerzas; a las disposiciones fundamentales 
sobre movilización y concentración de tropas; a los planes de operaciones 
a la adopción de nuevos armamentos y en general a todas las medidas con­

cernientes a la preparación de las Fuerzas .Armadas . As í como también reco 
mendar al Poder Ejecutivo por vía del Secretario de Estado de las Fuerza 
Armadas , el número de Oficiales Generales autorizados a cada institución 
de acuerdo a la Tabla de Organización y Eq_uipo • 

.Art . 57 . - La Junta Superior de las Fuerzas Armadas podrá ser 
c . p . 
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consultada además , sobre cualquier otro aspecto que a juicio del Secre­

tario de Estado de las Fuerzas Armadas o a proposición de cualquiera -

de sus miembros sea conveniente conocer , discutir o resolver . 

Arto 58º - Las conclusiones a que llegue la Junta Superior 

de las Fuerzas Armadas no tienen carácter definitivo , Corresponderá al 

Presidente de la República tomar la resolución que más convenga a los 

intereses nacionales y a los de las Fuerzas Armadasº 

Arto 59º - Cuando el Presidente de la Junta Superior de - -

las Fuerzas Armadas lo considere de lugar, podrá llamar a cualquier -­

oficial de las Fuerzas .Armadas a participar en las reuniones de la 

Junta, a fin de ser consultado sobre cualquier asunto que sea de -

interés para sus deliberaciones • 

.Art . 60.- La Junta Superior de las Fuerzas Armadas se -

reunirá siempre que s ea necesario , previa convocatoria que haga el 

Presidente del mismo y en el local que éste designe , requiriéndose la 

presencia de todos sus miembros • 

.Arto 6lo - Las decisiones de la Junta Superior de las Fuer-­

zas Armadas , se adoptarán por mayoría de votos , teniendo el Presiden-­

te del mismo el voto decisivo en caso de empate . 

c.n. 
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Art . 62.-
. , 

En cada reunion g_ue celebre la Junta Superior - -

Superior de las Fuerza s Armadas , el Secretario levantará una acta g_ue 

f irmarán todos los concurrentes y en la cual se dejará constancia de -

la opinión de cualquier miembro que disienta de la opinión adoptada - ­

por la mayoríaº 

Art o 63.- La Junta Superiror de las Fuerzas Armadas actuará 

como Junta de Investigación para examinar los casos que les sean some­

tidos por el Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas . 

SUB-SECRETARIO DE ESTADO 

Art . 64 .- Se ocuparán de todas las funciones ordenadas por 

el Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas y por las Leyes y Regla 

mentos de la materia. 

JEFES DE ESTAIX) MAYOR 

Art o 65 .- I.os Jefes de Estado Mayor del Ejército Nacional , 

la Marina de Guerra y l a Fuerza Aérea DJminicana, tendrán el mando in­

media to de cada una de sus fuerzas y serán responsables de l a prepara­

ción i ntegral de éstas , de a cuerdo a los Artículos 6 , 7 y 8 de esta -­

misma Ley. Sus deberes especÍficos serán determinados por el reglameg 

de cada institución. 
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los casos de declaratoria de guerra , de invasión del territorio nacio­

nal o cuando se movilice un país vecino o haga preparativos reveladores 

de una posible agresión contra la República. 

Art . 189.- En casos excepcionales de grave alteraci6n del orden pú 

blico interno , podrá el Poder Ejecutivo decretar la movilización par-­

cial y poner en campaña las Fuerzas Armadas , o parte de ellas . 

Art . 190.- La preparación de la movilización será objeto del más -

cuidadoso planeamiento por parte del Estado Mayor de la Secretaría de -

Estado de las Fuerzas Armadas , el cual tendrá al día todos los cuadros 

de organización y la documentación del caso . 

Art . 191 .- El personal técnico de ciertos servicios e industrias -

que interesen directa o indirectamente la defensa nacional , quedará en 

la movilización a las órdenes del Secretario de Est ado de las Fuerzas -

Armadas , y se le empleará en donde la circunstancias lo exijan. 

Art . 192.- El aprovisionamiento de la fuer za correrá a cargo del -

Estado Dominicano , desde el día de la movilización, de acuerdo con el 

presupuesto que al respecto sea preparado por la Secretaría de Estado -

de las Fuerzas Armadas . 

REQUISICIONES 

Art . 193.- En caso de movilización, el Poder Ejecutivo tendrá la 

facultad de requisar los elementos de propiedad particular que puedan -

ser utilizados en la defensa nacional . 

Art . 194 . - Toda prestación dará derecho a una indemnización del -

ad.-
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relativo a beligerantes , prisioneros de guerra, internados en país neu­

tral , espionaje , traic i6n, convenios militares , navales y aéreos , sus-­

pensión de hostilidades , armisticios , capitulaciones , canje de prision~ 

ros , heridos , inhumaciones , deberes de la autoridad militar en territo­

rio enemigo ; y en general , todo lo concerniente a las diversas modalida 

des que aparezcan en los estatutos respectivos . 

CAPITULO XII 

Separaciones y Bajas . 

Art . 200. - Las separaciones del servicio activo de los Oficiales , 

Cadetes y Guardiamarinas , se producirán: 

1) Por renuncias aceptadas ; 

2) Por retiro; 

3) Por sentencia de un tribunal competente que haya adquirido la -
autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada de acuerdo a lo -
previsto en el Art . 42; y 

4) Por cancelación de su nombramiento , por faltas graves debidamen 
te comprobadas . 

Art . 201 . - Los Alistados serán dados de baja del servicio activo -

de las siguientes maneras: 

ad . -

1) Por expiración de alistamiento; 

2) I ·or solicitud aceptada; 

3) Por retiro; 

4) Por sentencia de un Consejo de Guerra con autoridad de la cosa 
irrevocablemente juzgada, si i mplica la separación del alistado t 

5) Por sentencia de un tribunal ordinario , que haya adquirido la -
autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada de acuerdo a lo -
previsto en el Art . 42 ; 

6) Por observar mala conducta; y 

7) Por carecer de aptitud militar . 

Art . 202.- La cancelación de un Oficial s6lo se hará mediante reco 
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mendaci6n solicitada por el Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas 

al Presidente de la República , previa investigaci6n hecha por una Junta 

de Oficiales que motive la causa de la misma. En este caso el Secretari 

de Estado de las Fuerzas Armadas cuando se trate de juntas mixtas , o el 

Jefe de Estado Mayor de la instituci6n a la cual pertenece el Oficial -

investigado , después de haber quedado debidamente enterado del caso lo 

pondrá obligatoriamente en conocimiento de éste , quien podrá recurrir -

de pleno derecho ante la Junta Superior de las Fuerzas Armadas para que 

conozcan su caso , quienes podrán revocar, modificar o confirmar la reco 

mendaci6n antes de que el expediente sea tramitado al Poder Ejecutivo . 

CAPITULO XIII 

Retiro Militar . 

Art . 203 . - El retiro es la situaci6n en que se coloca al militar -

al cesar en el servicio activo, con goce de pensión, en laE condiciones 

que las demás Leyes y reglamentos prescriben. 

Párrafo I .- Los beneficios de pensi6n que se conceden por retiro -

no estarán sujetos a ningún impuesto fiscal ni de otra índole en raz6n 

de ser la compensaci6n que las Fuerzas Armadas otorga a sus miembros en 

retiro . 

Párrafo II .- Los beneficios que se conceden por retiro se pierdan 

por tomar armas contra la República o contra sus instituciones armadas , 

comprobado por sentencia con carácter irrevocable pronunciado por el 

tribunal competente . 

Párrafo III.- Además , los beneficios de las pensiones que se conce 

den por retiro se pierden por la condenación a penas criminales o corre 

cionales que conllevan deshonra o por la comisión de actos de mala con-

ad.-
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SENADO 

CONGRESO NACIONAL 
RlPU8LKA ÜO'IINIV\NA 

Proy º de Ley medi ::;ntc e l cuc,l de modi ..':'i ca y su..:l-
A S UNTO : tituye l a a ct u a l LGy g_ue r i ge l as .i:uerzas .P..rmadl=f'-A G . _..1§_ 

rra.i.. o anteri or , el mili tfil' o asi milado h'--•Yª cu.mplido ocho ( 8 ) rulos de -

servi c io , se le conceder ~ ui1a Jen s i6n por un período de dos ( 2 ) años y 

hasta doce ( 1 2 ) años , cue:cro ( 4 ) años de ..::,ensi6. º 

Art . 228.- ~odo .,.,,ilitar con derecho a reti ro auc tuviere por lo menos 

ci ~co ( 5 ) años en el r;rado g_uo posee , i mom.c.;nto de :i:rou.ucirse éste , -

ser~ 2.scendi r1O , de pleno e:rl..,c:_o , u (.;r ..... u.o ü11!lediatc.mcnte ;;:,u:perio:.. , con -

el cual ser~ concedi do di~·~ ~~ti 1·O • 

.P..rt . 229 .- La incapacidad ~í sica o mcntw , ~r~ cte:-CTD.inada por una 

jtL~ta de t:es ~ ~~cos de l.s _uerzas J.rm.ad s , ~sco0 idu por el Presi dente 

de la Junta de :Zetiro • 

• h..Yt o 230 0- En ce.so de (lUC las circunstenci as lo req_uier .......... , el :resi de_ 

te de la Ju_~ta de Reti~o pod.:rl eccoger n0dicos de l a clase c i vil . 

_CT't o 231 . - En los caso~ en QUC la inutilidad f í sic~ o mental fuere 

:proporci onada c:q;,resanente o como consecuenci a de malos Mbiüos o conuuc 

ta v i ciosc-. , la Junta de iLdicos rccomcnd;. .... : g_ue el militar o el asirila­

do sea sep,_;cado del cuerpo • 

. ..:rt . 232 . - I.os ~;lita.res o asimilados que no p~e~te~ servicios como -

O: .. ici ales Pilotos y que hubieren cu.i-nplido e l tiempo .ú _i 1:1O de DI.wZ ( 10 ) 

a..ws en act i vidad , .)oc..r 'n ser reti r~.dos cuen-:."',o hayan alcanzado l es s i--

C:,Ui-.. ntes edades . 

O .. icial General ........... o••···· · ········ • ·······• 
Coro11el o Cani t~n de ., v í o . ......... º • • •••••••••• •• 

Teniente Cor onel o Capit<ill de Fracata • • ..•.•. • ..••. 

reyor o 02. i tán de vorbet a • • º º • º • • ••••••••• •• •••••• 

Ca:pi tan o T.enie1r'ce de lTaví o ••..•....••.. • ..•..•..•• 

~ i mer ~eniente o AJ..:::crez de l avío •• ...•..... •• .• • • 

Soe,1.1nc"'..o lcnicntc o .Alferez de Fragata • .•...•.•.• • º º 

65 

58 

55 

50 

45 

45 

4-0 

a..1os 

af:os 

afios 

afios 

dos 

a.5.os 

años 
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:J SENADO 
R[PÚBLICA DO~lt.. ICANA. 

CONGRESO NACIO N A L 
Proy. de Ley r.ie i' .,te el cual s e modifica y sus ti tuve 

A SUNTO: la actual ley que ,_;_ -<:/ las Fuerzas .i...rrrad· s . P A G . ha ',, 

.Alj_stados en General •.•••...•....•.•....... .•. ..• 45 -~~os 

~ rt . 233 .- La erplivtlenci8. con el grado milit· r , ser" deterilli­

n~ñ· en los ~si ila~os , ac acuerdo al sueldo QUe percioen en compara­

ción con el de los militares . 

rt . 234 .- Los oficiales aue prestan servicios como Pilotos que 

h11hiesen cumplido el ticr. po r .í -i • mo de 10 años en esa actividad, esta-
, 

r sujetos para fines de retiro por edad, a la sicuiente escala: 

Oficiales Generales .................... . .. .......... 52 años 

Oficiales Superiores .•..•........................... 4-4 años 

Oficiales Sub al ternos ••.•. • .. .. . .. .•...............• 38 años 

Art . 235.- El Poder Ejecutivo poé1"'( contirn1ar utilizando los ser­

vicios de aquellos militares o asimilado~ , ue habiendo cumplido la 

edad p-r ser retirados , se encuentren c 

de sus func~or.es . 

c~ta'os p~ra el desempeño 

Art . 236 . - Los Cndetes y Gua1·diama:!:·ir.o.s r.o s 
, 

retirados ni vo-

luntariarnente ni por r .... zones de e dad , La durs.ciór de los mi::n os en .,,d 

1•¡:;..nbt , • tl suj etc:. al tiempo ab re do en los cursos oue realizan en 

la c·uemia donde estudian . 

Art . 237.- Los militares o 'si..~ilado~ que sin est~r prestando 

~Prvicio corro oficiales nilotos , fueren retirados voluntariaLente , ten 

~/ r derecho a una pens•ó· liquidable mensualmente de Ja siguiente 

manera: 

) - Un 60% de su s 11~ldo con 20 años de servicio; 

b) - e le auraent r / un 2 l/2% de su sueldo , por c"da año de ser­

victo que sobrapase a los 20 hasta llegar a los 30 0.10s; 

e) - Se le aument, r~ un 31 de su sueldo , ~or c~da año de servi­
cio que sobrepase los 30 años hasta lle,:;ur a los 35 arios . 

Art . 238.- Los militares que presten servicio con.o Pilotos y fu_§ 
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~ENADO 
REPÚ8Llv\ DOMINILANA 

CONGRESO NACIONAL 
oy . do w y mcdio.nt ... el cunJ. co modifica y 

A SUNT O: ou.ntut:1; O le. not1.1.~J. Loy uo ri . .,o la.o 01"~ n 
mnodn.o . 

para. ln oUD1 van a. ocr octi.!lo,dao . 

, 
or -ªº i;o,d o cluoi" ~ '!o J.n. Junta :. orioz- e.e -

lao 1orzo.a At'm.:id~o , 0Uando 1 o necooida oo tJc.. •. ice.o o ro uierc.n, riu·to­
t:ido ,- or con atnr loo oorvicioo do of io.;.uJ.oo, -

profeoionaloo o Disionco mili~aros cxtrcn e.a.o pOJ.~a doo~~_cña.rco como a­
ocooroo, profoaoreo o téonicoo, pc~ o no pou ón ojorc~r mando, obtener -
g!'O.do , ni oor :f"ir.uro.~o en loe cu.ad.roo or " icoa ni escalafoncc. 

_ t . 41"- l7!.ne ' milítnr oua.J.nuio a. quo fuero u rengo , quo 
ha c. ceondo 00100 miembro do la.o , orzno Araadoo, podrá ocr rointoez-e o -
o roi corpora e. ella.e, omo on c:l. ca.so do condc:nnoión que tonr:;a at1 c-,,1:, 
O":. en 'Wl orror judioi....rJ. compro ba.do moaic.nto oc.. tone · e .• oatc o o 00 -

le raconooor " c1 a.do quo ootcntaba, ol tiempo quo ootuvo fuera dol ~º!: 
vicio y loo :...oborco dcjadoo de porcibir. to. romte(l'.t'coión, ~ó1o .. , 

u 
ocr ofectivc. oi C!l el 11.:.ompo fuera d.o1 oo icio no oo douic6 a. o.ctivid.n­
aoc vioiosuo o _ º-~ tic o contrari-:i.s cl. o b · c ·oo d.o la creación y oxiotc. - -
0ia. do l.:"" ucrZOD .trz:1o.dn.G. o:1! .,¡ prohibo la concooión o o.don 

honor ,. icoo en J.a..;, 1crzo.o Armado.o • 

... t . 42•- .ti1 militar ouopcndido on ouo funoionco y puosto -
n diopooioión üo lo~ t 2'btw...'1100 ordinarios que fuere doooarcado r OGll-

tcncio. con autorida<l de le. coca in-ovocabl01.:1c te j1..1.z~éla, so lo recono­
cerán loo derechos eotnb ooidoo en el o.i~tíoulo onte~ior. 

Púrrcl'o .- En co.oo e condono.ción a prioión or -:1cna que oo -
ooan a:flic·tiv· .J , inftl.IIle.ntco o 1u.o :i.!®1i t~on ot.f1.ouro. m . .:."1 :-oo O!lCabili­
cla.cl <le la cfunta ,::Upcrior do lo,c; Fu.orzoc .Arm de.o oc:ldir ou. permP..1?.o.ncia. 

<lontro do J. 

1 

IV 

Cr... r-;10q, do ~l u,..??,do y Co.n:JJ.l tivoo 

J'.'0 Ji.~ n tL üo ],n O ÚbliCf" 

e lo e t ~.1tc::. o J ol Joio ;u,..ror.10 -
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eJ. 

f a i 'nai· 

". 45. -
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torio 

oco 

en 
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tanto o1 ~ 
tuol. quo ri PAG. 

a 1o. oión, oc e o lo e o en 

t ' oul. 55 lo. Conot tución do l.a. e 
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e i to ªº l.a. o tblica. no 
, 

rora creta-

coco entro l.oo Ofi-

ito or 
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quien tcnc 
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el dir cto e 

o lio:J ( 2) anos. 

o 11.a o ' blicn. dará ouo "rdonoo a. -

l. o et o e t 
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mo 
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~tJ SENADO 
REPÚBLICA DoMI "ICANA 

CONGRESO N ACION AL 

A SUNT O: 
Proy . d w:, 'i nto el cuol oo co Uioa. y 
auatitwo l a a otual Ioy uo r i o l oo -Oi"c o 

Y"...,,o,dec . 

PAG. l1 

48, oí 1 o in t:t. tue:l.one no cuentan co. o . ic 1 l oo Con r l.eo aotivoo are 

ocupo.r 0 130.., cor oo, l.oo cor e::: .o dcr ' a J.oo ( i'ici ~ oo con loo r oc do 

O)rono1 o n i ,._ t:10 .av 'o cuo . e·' '"'Zl l o e ndicion e o:r. ·o~"'dao on c1 -

lido con 1,,0d.00 3..oo r o uir,;i too :u di...,-

pon a.bloc para 01.:~ auccnco , Jo o.e ~ordo a l o prooonto Le:,, 100 cu.aleo ~e __ 

ar '\1 q o oor ~.H)ond i · oo J o J.ono do oO: o . 

IO 

:.:t. 50.- ce t ari o do 

ó ... ano odi to .. oJ. Prosi o t o o 

"" ·.tar o to ,-, 1 ,,... OU at ~O?lCO o 
y admin2otrooi 6n do l oo cu~ o 

t ~ :_ do 

u. 

', 3 A ) J. 

ot-- o de 1 .o r o .Armo.do co· 

e , l. 'o .it QU o-r_ 

nuo , o ... · ~iza.oi ón , i.n.nt ru.coi n 

t do do erzno do.o - -
or .L. oc ci o -

00 y "'-'= ..., do en e o o u o oc noocoari · occ ' ó:i de 

do. ' , ..:o o ' l o'" o do col a.-l. o .i:.I' . :) o o la Nno 6n. .:)j_o ondró 

bOr o~ó~, do l oo Ofi i e1oo a cttiv-oo y aitnil. üoo que ooan n ccoDriOo. 

t . e . . e 
, 

ante dol 

,O 1 O 't\ !'ZOO 

e ) Io. Jun., .;; pe .. :iO!: do 1 o ore e d ; 

O ) ,1 bcccrotar-o do 

d ) boco ot ~ 10 do l a za 

o) 

f) 

Jof o 

U Jefe .o 

ot <O el ... •J 

t a o "'~ or 

, 
0-liO e oaol ; .. 

<lo ),., _,_ l.!' .. de 

t ·o de t <.lo -

cr r l.l; 

.ro. Jor o . · :iclo do l o. Pllcrca. 
, 

mu.uoe. 10; o ':3Yvr croo. 

~1 Incpect or r c,.erol <io l ::, ¡ erz o Ar'- cbo; 

_ ) ~ .... or ci l de la Socrotar:ío 1o 1 u or~o 
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SFNAOO 
RErus, ICA DO"l'-IICANA. 

CONGRESO NACIONAL 
Pro7. de Loy mo 1 nto ol c-"131 oc t!.O 4. ""ic!l. y m o-

A SU NTO: tituyé l a. c.otunJ. Lay que ri o l no uorzao Al"'ma.do.o .PAG. 13 

.Art. 55 .. - C-000 6rJ).llo d o cono-,.tl.1:io. parn vodoo nqu.clloo a.ountos 

:fu11dci.mo.ntclco quo requieren ootudioo provio.o , ho.brñ un oto.do .:..-wor Geno -
1·al do l ao 'Ucrc "" Arltndao ol o ooto.rá eor..,'U.onto do l.n IuDnoro oieu,ic!l 
t e; 

a )- Jo..:o uo eta oyor Oonero.l do lo.o 
quien J.o proe,i l.rá; 

b )- 1 SUboocro•t;r,i i o do Esta o del E;iérci'to ; 

e )- :1 :> bcoorotar i o <lo •:ot ... do de ~ U'lQ.; 

el)- ~.;ibocc-"otOL·io de Ti'..otedo do orza. ~ ce. D:>minicr-nn; 

o )- Jofo e.o T~trdo IJ.-:,yo1.. ol '1 .. ióroito ITaoiolU'J. ; 

f ) - ' J'ofa de ,<· tac.lo ~'"o.r de la Uo.rino. do ~01~:r.a; 

a)- El Jofc de 'tn·tado n· or do la. ¿-'Ucrco. 1óroa .D::>minio 

h )- • Ino .. c e vvr Gonor do l.a_o t\1.orzn.o A: ca 1 o ; 

. 
' 

i)- • Cono· tor Jurídico d l o ~oc o~o.rfu do •ot~ o do 1~0 -
A;r::.,., o , C"Uic~ nctu d. co. o ccr• ~ .:.o del :r.o e.do 

-:eyo=:- C-ono ... c,1 uin dor cc_ o a voto; 

j )- ' .., o "o 01 i o ca , 41.:ot ·.., e J' A.oinil.adoo nr>coo ·•ioo , 
i,.,o.L o. c.,l 1Jt1~n mo.:oilQ:uicnto dol r-0 vado cyor Cc."ler 1 <le -
J.ao -Uorv..ao 

A:rt . !)6 . - m Eot. o -wor G-onoral. do l oo Fuorz e ton-
drá a ou ca,¡. .Jo ostucii(').r J.oo aountoc rolaoion do:, con 1c.o uorz:.io Ar do.o 

en cu fu.."l.ciona.m.lon t o y empleo , on tioz::i:,o dc'.3 Guarro. y en t.:.cm. o do z y 

r.r0r lo t -to, sorc;.' noconn..,.. i monto conr.m.l t auo en t odo lo e e oc rof J.cra a. 

lf'I o (;o.n.iz c:i.6n Qonc,L· do dicl o..o :fU.orz::io ; a. o di.., ooioionoc :t md.rwon­

t 100 oobro ro i zación y concontr~ci ón üo Tropno; ~ lo~ pl o.noo do ovc-
raoionco , o adopción do nuovoo c-..:r:'mOJ"'ontoo y en ecnOJ: a toa.ne 1 O..Q. 

elide.o conoc1~niont co o. l a propar·1ci ón do l o.o Fuerz ~avo. '!.oí co..:::o -

·L bi6n .&."ocociondr>_r n1 odcr ~jocutivo 0 1• vín c.lol. ocr "..;u.rio do l:"'cJ•to.clo -

1--0 do O:fioioloo OonoraJ.co o..utoriz~doo ◊o -

cads inot i tu.ción do cuo:-tlo a J.o. To.bl o. do Orlt' 1 000.:.ón y :C'JUi o ,, 

Art . 57.- otrdo y or Gono"'al do 1".o 'Ucrz".\o .Ar.cndo.o ,. odr 
, 

.ver noul t"do adc n.o , oobro cuc,J.q ior o tro t oo<.;oto que a ·uic i o del so-

creto.rio de - s t~do do i ao • orzan r.mo.dno o a pro ?ocioión de e 

do et.o tdomb-'◊c ooa co~vcnionto oouooor, diocutir o ooo1vor . 
quioru 
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SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Pl'Oy. =to Ley ~ .:i "1·to ol cw ce rrodi±'ic..., y 

ASUNTO: ruoti·i.1.zyc l o. otual !.cy ouo i O 1:-,,o U w~ O PAG. )., 
Mm:. de.o • 

.Art . 55.- mo órc;ar..o ele conmü a parn. tocoa e uclloo 0..01 11-

too .fun onii loo uo ro uicra.:.:i. ccrl.udíoc prov100, h9,hró. une, Junto Sll ,o··--
_ l:ir <lo l ao crooo ·mo.d o le. ounl ooto.rá cmn uosto. do J.e manorc o"i :r.:uion 
to : 

a) 

b ) 

e) 

d) 

o) 

JOcrc t" "'io do Eotado de lo.s n.ta.-zoo .Armada.o ; quien lo. -
o ,id:i. ó. ~ 

.ooocrctario de ... ta.élo dol , ~' vi to ; 

.booor t io de 

bcoorcto.rio de 

Jefe do tado 

tado do 

" e.La Iominicano.; 

or del. Jó cito n ciono1; 

f) . Jcfo o stndo .. ., or do l a rhr _ üo Gv.orT~; 

e) Jo~o , .. o oto.do eyor da la uor~ érea !lD :!.nicana; 

h) Ins_pooto:r G noro.l do 1 Fue z !:l !l"Ca o.o; 

i) 1 Consul:tor Ju Í dico do la ocrotaria de t--do do l.uo --
F\'!.crzaa Arma e , 1.1ion aot"UO.I'Ó como Secrcto.ri.o .e :te Juitn 
a:tn t'.rcc e, vO i,;o . 

'º6 :> • "-• ta J'u?J.to. SU!)orior de J.o.o :m.1.01·cao 1™d'1C ~cn.!'t>Ú a 
0·1.i car o estu.diar loo o.mm vOO r ele.ci: n.,_a.ou con loo 10 ·•2oz:; .A).,no.dc.c Ol?. Ot'!. 

i'tmcioDDti 1.to y cm loo , o_ iíi mpo do ori"a y en tiom,.;o ele paz y por lo 
t anto, oc "'ñ 1 ocooo.ricmont o cm101.1l ta<la on toc.1.0 l o que oo roí :lora o. lo. _ -
unioo<. .i6n en -\.1 de diohao i"UC!':::"lC ; a. 1.oo cli.J cicioneG : ... J.ido.. en a.loo 

cobr e movll1::::1.oi(::1-:., concontr:'.'.o.:.J,. de tro· ; n loo plal10 0 ... 10 o,p0 ... aoionc• 
o. la ac10-pc.:t·1 do nuovoo r~ m1 ··oo y on cner o1 u t oc1--o la::: modidao con­
c ... -nicntoo a :le prupat e ~ .. ' .2 de loo Ftterzs.o .A:tmada.o . ;{. como t ibié. ror 
c .. d.o;r ol PoOc. Ejcctttivo or v:L do.l Sccro ario do "'to.do do ·t o I:ucrr·''1.-:­

.~."t'-ÜC'.o , ol wí. ""'ro .lo lficit:\l oo Go 1c ... -1cc autoriz\l oo a oada · otitu.c..:.ó.n 
do acuordo a la abla de Oraonimción y E uil?O • 
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.;.S:l ~ SENADO 
R P(JRI lrA (}OMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de Ley mediante el cual se modifica y sus-

A S U NTO: tituye la act-ual Ley que rige las Fuerzas A.rmadas . P A G. 1 3 

.Art . 55 . - Como Órgano de consulta para todos aquellos asuntos 

fundamentales que requieran estudios previos , habrá un Estado ~.ayor Gen~ 

ral de l as Fuerzas .Armadas el cual estará compuesto de la manera siguien 

te: 

a) - El Jefe de Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas , --
quien lo presidirá; 

b)- El Subsecretario de Estado del Ejército ; 

c)- El Subsecretario de Estado de :Marina; 

d)- El Subsecretario de Estado de la Fuerza Aérea Jbminicana; 

e)- El Jefe de Estado Mayor del Ejército Nacional ; 

f) - El Jefe de Estado Mayor de la :Marina de Guerra ; 

g) - El Jefe de Estado Mayor de la Fuerza Aérea Jbminicana ; 

h) - El Inspector General de las Fuerzas Armadas ; 

i)- El Consultor Jurídico de la Secretaría de Estado de las -
Fuerzas Armadas , quien actuará como Secretario del Estado 
Mayor General sin derecho a voto ; 

j)- El número de Oficiales , Alistados y Asimilados necesarios , 
para el buen funcionamiento del Estado IYJa:vor General de -
las Fuerzas Armadas . 

A;rt . 56 . - El Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas ten­

drá a su cargo estudiar los asuntos relacionados con las Fuerzas Armadas 

en su funcionamiento y empleo , en tiempo de Guerra y en tiempo de Paz y 

por lo tanto , será necesariamente consultado en todo lo que se refiera a 

la organización general de dichas fuerzas ; a las disposiciones fundamen­

tales sobre movilización y concentración de Tropas ; a los planes de ope­

raciones , a la adopción de nuevos armamentos y en general a todas las me 

di das concernientes a la preparación de las Fuerzas .Armadasº Así como 

también recomendar al Poder Ejecutivo por vía del Secretario de Estado -

de las Fuerzas Armadas , el número de Oficiales Generales autorizados a -

cada institución de acuerdo a la Tabla de Organización y Equipo . 

Art . 57 . - El Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas podrf 

ser Consultado además , sobre cualquier otro aspecto que a juicio del Se­

cretario de Estado de las Fuerzas Armadas o a proposición de cualquiera 

de sus miembros sea conveniente cono cer, discutir o resolver . 
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1' U SENADO 
Rrr, IRI IC'A ()OMINICANI\. 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de Ley mediante el cual se modifica y sus-

ASUNTO: tituye l a actua.1 Ley que r i ·e l as Fuerzas .Armadas . PAG.-1..3 ____ _ 

Art . 55 .·- Como órgano de consul ta para t odos aquellos asuntos 

fundamentales que requieran est-udios previos, habrá un Est ado Mayor Gene -
ral de l a s Fuerzas Armado.e el cual esto.rá compuesto de l a manera siguieg 

te : 

a )- El J efe de Estado Mayor General de l as Fuerzas .Armadas , -
quien lo pres i dirá; 

b)- El Subsecretario de Est ado del Ejér cito; 

c)- El Subcocrctario de Esto.do de Marina; 

d)- El SUbsecreta-:-io de Estado de l a Fuerza Aérea Ix>minicana; 

e)- El Je f e de Estado Mayor del Ejército Nacional ; 

f )- El Jefe de Esta.do Mayor de l a Marina de GuerX'a; 

g )- El Jefe de Estado Mayor dP. l a Fuerza Aérea D::>minica.na; 

h) - El Inspector General de l as Fuerzas .Armadas ; 

i)- El consultor Jurídico de l a Secretaría de Es tado de l as -
Fuerzas .Arma.das, quien actuará como Secretario del Estado 
Mayor General oin derecho a voto; 

j)- El número de Oficiales , Alistados y As:i:milad~s necesarios , 
para el buen funcionumiento del Esta do Y.iayor General de -
l as Fuerzas Armadas . 

1-\rt . 56 .- El Estado Mayor General de l as Fuerzas .Arma.das ten­

drá a su cargo estudiar los asuntos relacionados con l a s Fuerzas .Armadas 

en su funcionamiento y empleo, en t iempo de Guerra y en tiempo de Paz y 

por lo tanto , será necesariamente consultado en t odo lo que se r efiera a 

l a organización general de dichas fuerzas ; a l as di sposici ones fundamen­

tales sobre movilización y concentración de Tropas ; a los pl anes de ope­

r aciones , a l a adopción de nuevos armamentos y en general a todas l as m~ 

didas concernientes a l a preparac ión de l as Fuerzas Armadas. Af3 Í como 

t ambién recomendar aJ. Poder Ejecutivo por vía del Secret ario de Estado -

de l as Fuerzas Armadas , el número de Oficiales GencraJ.es autor izados a 

cada ins titución de acuer do a l a Tabl a de Organizaci ón y Equipo • 

.Art . 57 .- fil Est ado Mayor General de las Fuerzas Armadas podri: 

ser Consulta do además , sobre cualquier otro aspecto que a juicio del Se­

cretario de Esta do de l as Fuerzas .Armadas o a proposición de cualquiera 

de sus miembros sea conveniente conocer, discutir o resolver. 
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. lil" SENADO 
REPÚBLILA OOMIN CANA 

CONGRESO NACIONAL 

.PrOl"• do '11:Jy mod~_.tc el cua.l so modifico. y 
ASUNTO: ou.stituyc l .a c·~1.ic-.l. J.J)y que r i e 1 e liuer~ r-., PAG. 14- _ 

~n. 

conouJ.tadó. a'~·:éc, obre e ~1 uicr ot ~ acpocto quo o juicio del Socro-
t r-:-.rio <lo tado do lao uc_zn.a Al"Jllad.Gle o e p~--o ·oei~i n do cu.al. uicra -

e t.10 mio."ilbros ooo. convo1U.onto co ocor , tliocutir o rcooJ.ver. 

Art• 58. - Lo.e ooncJ.uoionno a. o 11<:ViUC la Junt ~pcriOr 

clo lao Puorz,.."o r.mndn.o no tienen o áot,or do ... :i.nitivo, CorrcC":)llndcrá c.1 

l?l."ooi.donto <lo la a blica tomo.r l a roooJ.ucid'n cmo ~a convcn a c. J.oo 

intoroooa .n~cionoloo J a loo de 1 FU.orza.o rm::i.dc.c • 

A.rt. 59.- Cucnd.o ol oidontc do l..a c.Tunta superior do - -

loe orzotl Arma~ o lo conEJidcra do lu a.r, oaal Uier -
of icial do l e10 crz a po.r-'viciy en J.ao r ow1iouco do - -
JU?!to., a. i 'in do ser c-:>nmiJ. o.do 1:·obrc ctk'°'.1q_uic. ncrunto uo ceo. do - -

intor ' o poro. ouo dcl.:i.bcrnoion o . 

Art • 60 . - Ia J\mta. 'Upcr:1.or do lao 11'.lor~oo Ar.madao s e - -

r o1m:L ó o:lompro quo o oa noccco.rio , pro i.'l convoca.t or:L~ e o, el -

r-rc::, dento el micmo y en el local. qt o éotG t.cci .10, "º ➔ ¡¿'l .... oce la 

prcsenc 3 do todoo z~o miomb oc. 

zoo Arm.'J.dao, oo adoptarán or tJJ.o:yor :.~ do v·ot e , ·-o:nicn o e rrc 

t o dol ~iono ol voto aecioivo en c. ~o do copo o . 

c .p . 
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SENADO 
RlrÚRLILA OOMINl{.AN.\ 

CONGRESO NACIONAL 

P1:oy. do ItJy modiante ol. cual so oodi:fii..;a y ou::-
AS U NTO: tituyc l n. c.otual :toy quo r'co loS .CU.OL Z::l.0 A.rmo.das PAG. l'-

.Art., 58~- .1..n.o concluoionoo a que llo8u.c ol. :otQdo ~ or Concr 
do l a..; Fu.ort " o A...'T"Inac1 o n.o tiene ca..."Úctcr de! ini ivo, oo .. -: oo.1ondorá ~.J. wC 

o.rott :lo do ..., t~do do l e.o 1 erz!l!I .Ar""'~dnc ,o.::.. l e rooo1uci .n c;uo ..:ióc e n 
v o. a. J.oo intcroooo do l e o ..:U.Or'~·" Al:mado.O. 

de l rto fuer·-
nn.o Armada.o lo connitlr o ele 1: ar, po<.L. á U onc.r ouclciuior or l.oi do l 
.uorzn.o ~ll".ndoo o nrt · e:. )03." on J.eo ·eunionoo doJ. · to.do twor Conorc-.J. uc 
l oo ni reo.o Armadoo , n i'in do ocr oo:ieul. tudo cob3.·c ouoJ.qu1or aounto qua -
soa. clo intcréo c.,.. cu.o doli b'oro.cionoo . 

, 
_ .. cun ,.. oiom:pr guo ooa ncoot>crio , :vrovio. co roto.torio que haca el J o.o -
do Eot do .:::vor Conorn u.o l o.o uerz~o .ArlllOdao• 

A t . 61 . - ~e dooic onc dol •o a o nere.11. do l a.!) 

za.o :Arm:l e , oo udoptora.n ~o: rJD.YO.Í do votoo , ten:ondo ol Jefe do t~-
ao v or no~oreJ. do 
to. 

o J: croa.o Al.1l?ado.O o1 vo-to clocl oi vo, en e zo da po.-

Art . 62.- cedr. rcuni 'n q o col obro ol t~~o ~sor Gonora1 
orcoo rmo.,dno , ol Scoroto:r i o l ovo.nt,o.;; á un o.oto. que i'irmar ' to-

do□ loo concurr ontco y en 1~ et 

cuaJ.cuior micmbi--o quo diolonta do 

oe e Ja.:Ó conotoncia de la o :z.r,..lón c1c 

o~inión o. o Jt "l.da .. ,o l o. L.. o ... •ía.. 

AJ. 'ii . G 3 . - 1Q - -'va do ".::J;Jor Cc:ior ol clo lno 

rá cono uunt!l. do :L11vcctit 1.ci ón en o,c-m.ollorJ. on oa on!)cCi.a..loo quo l oo ocan 
oooo·t iüoo or -oJ. ce- o t o.i i o Lle I:nta clo do l..~ .\:t'moilao . 

, 
Jo ocupe...."'~ ao to f'tmoionoo o denudo.o or ol 

üo. o do l oo 

Cene rol. do l ~•" FUortZC.o m..'lc!co y por l o.o Loyoo y ioc.lo.oonton de l u o.o.to-
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t!i<l SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

Proy. de Ley mediante el cual se modifica y sus-
ASU N TO: ti tuye l a actual Ley que rige las Fuerzas .Armadas P A ~=·- 1--5---

Art . 58 .- Las conclus iones a que llegue el Estado Mayor 

de las Fuerzas Armadas no t iene carácter definitivo , corresponderá al 

cretario de Estado de l as Fuerzas Armadas tomar la resolución que más co 

venga a los intereses de las Fuerzas Armadasº 

.Art . 59 .- Cuando el Jefe de Estado Mayor G€neral de las Fuer-­

zas .Armadas lo considere de lugar, podrá llamar a cualquier Oficial de la 

Fuerzas .Armadas a participar en l as reuniones del Estado Mayor G€neral de 

las Fuerzas .Armadas , a fin de ser consultado sobre cualquier asunto que -

sea de interés para sus deliberaciones . 

Art . oO . - fil Estado Mayor G€neral de las Fuerzas Armadas se -­

reunirá siempre que sea necesario , previa convocatoria que t1aga e.L Jefe -

a.e Estado l.Vlayor Genera.L ue ~as fuerzas .Armaa.as . 

AL.·1i . 6.L º - .Las <1.es.1ciunes del. J!.S""Gaa.o !YJayor G-e11era.L a.e .Lal.:! .ttu.er­

zas .Armaa.as , se aa.opi;aran por mayoria de voi;os , teniendo e.L Jefe de ~i;a­

a.o .Mayor G€neral de las Fuerzas .Armadas el voto decisivo en caso de empa­

te . 

Art . 62º - En cada reunión que celebre el Estado Mayor G€neral 

de las Fuerzas Armadas , el Secretario 1 evantará un acta que firmarán to-­

dos los concurrentes y en la cual se dejará constancia de la opinión de -

cualquier miembro que disienta de la opinión adoptada por la mayoría . 

Art . 63º - El Estado Mayor G€neral de las Fuerzas .Armadas actua 

rá como Junta de investigación en aquellos casos especiales que les sean 

sometidos por el Secretario de Estado de l as Fuerzas Armadas . 

SUB-SECRETARIOS DE ESTADO 

.Art . 64º - Se ocuparán de todas l as funciones ordenadas por el 

Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas , por el Jefe de Estado Mayor 

G€neral de las Fuerzas .Armadas y por l as Leyes y Regl amentos de l a mate- -

riao 

c . p . 



., 6 7 ;: 
08 
~g 
z~ 
L

U
 c

. 
J

')
~

 

::' 

., 

/
~

 LEG
ISLA

TU
R

A
 &,,ve/~

 D
E

 1!, 7
Á

' 

R
E

G
IS

TR
A

D
A

 )A
L

 N
o

. __ .<J...Q ___ <}_ . 
en el folio 

.-
~

el libro letra
 .. ; , 

N
o. 

-
de a!.ien

tn
s de L

eyes, R
eso

lu
cio

n, 

y D
ecreto

s vu
ta

d
o

s p
or el Senado 

y consta de 
___ :::-:::-

. 5_ .T
. .. =-....... . 

b
o

ja
s escrita

s <·n 
,r, .-111,, , 

"s e 
ra

zó
n

 rle 
d

i, 
. 

. 
e

s
p

1
:J

t'lri~
 

u
,t, ritn

ea
les 

S
a

n
to

 D
o

m
in

go
,.L

!l. d
e
;
-
~

 
_ 19 7

f 
·-

p 
. 

Jj -
4 

r_ 
t:

d
k-.-¡,_

 
r~
~
 

Jefe de las Q
ii.t;~

 del &
m

adr, 

,._ ' 
., 

_lc(l Do1<'-"~ 
·-----✓ 



CONGRESO NACIONAL 

Pr:oy. Clc Ley mcai 11te el cual se modifi co, y -
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.Art. 62.- En cada reunión que celE.'bre l a Junta ~vtpcrior ·- -

Su.pe...r: ior de las I'"-.'-erzas A!:'II!Udas , el Seorot ario l0v-a.:1"t;D .rí u.na act~ que 

:fir:narán todos los concurrentes y en la cual oe do j a.r. á constancia de -

la opinión de cual~uier mi0mbro que disient~ d~ la opinión adoptada - ­

por l a mo.;yorí a . 

A.rt. 6 3 • - La Junta Super iror de l a.e .tuerza s Al-macl.-is o.ctuari 

como Junta de Invcsti a ción pa:ca exam.i:n.ar los casos quo l eo oco.n come­

tidos por el Scc: eto.rio de 2ota do de l a s lñl.erzas .Arma.dac . 

Art . €4.- So ocu;,n ... án de todas l es funciouos ordenadas J or 

el Secretario de F.stado de l as Fuerzas Ar madas y por l a s Leyeo y r et.J.a 
' -

mentos do l a materia. 

Ar t . 65 .- .Los Jct'cs de :Estc-.do Mayor del Ejército Ifaclonal , 

l a Mari..'1.:. de 1 ':l;;;.i.--:r.e, y J.a Fuc,:,za .Aérea fumi.n.iouua, tendrán el mando in­

mcdi .:- to de co.d~ une. de sv.s fu.erzas y serán respon.'3abJ~e3 de l a propo.:z:a­

cdón jnteGTa.l dé ést:is, ele ri.cuerdo a l.:>o ~rtí cvJ..os 6 , 7 y 8 de cota -­

nismu Lc;y . Sl!:3 de1)-r o cspcrd.f'icos sorw. detcrDinn.dos p or el re<;;l lamc~ 

de cada institución. 
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SENADO 

CONGRESO NACIONAL 
RlrUBLltA OOMINl<ANA 

t-roy. do Loy ea1ante l cua1 so od:Lfi c::l y suntituye 
, actual 1 y que rige l as Fuerzas A das . PAG. 48 ASUNTO: 

.,. rh fQ XI,- Cuando on lau Clis s condiciones a que se ref iere 

el ~rro.f'o antorior, o1 rriili tar o asimilado h~ya cumplido ocho { 8 ) años 

do servicio, se lo conco t<Í pensión por un período do dos (2) afios 

y hasta doce ( ) anos , tro (4) a oD de pensión. 

Art . 228.- Todo militar con dor~ci.o a rotiro que tuvicro por lo 

menos cinco (5) ~nos el grado que posee, al omento de producirse és-

ta, oerá aseen 4 do, do pleno derecho, al grado inmediato.monte auperior, 

con el cual. ser ' conce 1do dicho r tiro. 

1nc pa dtd f i s1 o m ntal , ser{ dote inada por 

una Jun de t1·os ... éc..1cos d las erzaa J 

donte de la Junta do Retiro . 

das , escogi da por ol Proni -

rt . 230.- e so de q uo 1 s c1 cuna tnnc1as 1o r quie n , eJ. -

Presi dente de l.a Junt de Rotiro po ' s eo e r édi os do l a ciase civil 

Art . 2 .- los sos en qu l a 1nut ilidod rísi o ontal fue 

re proporc1on da ex:pra an:.e te o co o consecu nc1 de los bá itos o con 
ducta v1cioo , l a Jun do . ~ . .11cos rocomon&..1· que el. millt· r o al a si­

milado s a ~opa do de1 uer~o. 

rt . 232.- Los D:111 res o as adoo que no pr eton s rvicios -

como Oficia1 s 11otoa y que hu i er n cucplido e1 tic o m!n o de d.i.ez 

(l.O) anos en a.et vidlld, po ' n ser rotirados cuando hayan lco.nzado l.as 

siguientes des . 

Of i c .. 1 Oon ol. ... • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 65 n os 

Coronel o C~pit.!n de ?avío ••• •••••••••• • •••••• 58 anos 

·eniento Corono1 o Capi tán de g · • •• •• •• . • 55 e.fto:J 

yor o Ca.pi do Cor eta ............ .. .. ..... 5'0 anos 

Capitán o ~e.iente do Navío ••••• ••• ••••• •• •••• 45 anos 

ric r Tonicnte o Alferez do avío... • . • • • • • . • t~, anos 

S gundo Toniento o A1forez do ~rog ta ••••••••• 40 anos 
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CONGRESO NACIONAL 

J..Toy. do Loy modi::urte ol cunl. co :mod · . ico. y ou.oti- PAG 
As u N T O : 'ttlyo la aotuo.1 Ley {lUO r 1 o é 1,1.orP..no .i\rl:ltuiao • · 48 

~o.fo II.- Ot~~do ro l P;o miO!!bo condioionoo u que co rofiorc .--

01; pórro.t'o c-ntcrio..r, el militar o et0ir.ila.do lu:i.Yo. cumplido ocho ( 8 ) ciloc 

de vorvicio , so J.c ooncod.cr:i tU'.1.o. pensión 1;'0r un periodo de <100 ( 2 ) ofloo 

y :ionto. dooc.. { 12 ) o.floc,. ouc:b:o ( 4 ) clioo de pc..'!l.Oión . 

Art . 220 . - Todo cilí t'"'r con d.oreob.o o. rot iro quo ti.tvioro por lo ~ 

t:onoo cinc.o ( 5 ) a...100 cm. el &ro.do que JOEJOC , o.1 t.Oncnto do :_ll"OdU.Oi?'oo éa 
to., oorá o.ooonél.ido ., de 0)J.c,..10 cJ.crocho , c.1 ere.do lnmo a.t[.'.:;lente rupc .. :io!', -

con ol c~.1 oorá concedi do dioho rot.:i.ro. 

t . 229 . - !o ineopp.oidad !' ~oioo. o mont~ , ocrá dotcrx.únnda or -

tma Junta l o troe .LlÓdicoo Q.o l ao Fllorza.o Armo.e.tac , oocoi;;;i <la por ol :?rcoidc 

te da la Junta ~o 1otiro. 

Art . 230.- ocoo do quo 1 o cj.rcwwt ~noi&D lo roquioran , o1 -

1.?J.."'ooiclanto do 1 :::i. Junta do 7otiro odt:á ooco6or o.Ódicoo do l o. cJ.u::.;c o.:..vu • 

.... t . 231.- _ loo ca.ooo on que l o inutilidad :fíoi-ca o monta.1 .ft.1.c 

-O ) OroiOllQdo. CY.;)rooa:..onto o coco conocot:cnci~ uo mo.loo hábitoo o con 
ducta v:i.oiooc~ 1o. Junta do ,. ú.Ucos roco:...ondo ... ~6 Ql..10 e l Llil:l:'a::,..r o ol noimil~ 

do oca 3Cpar.ado do~ ouoi· ~ 

Art• 232.- I.oo milito.res o aoit:ü.1 ~os que no 1,rcotcn nor(ricioo co 

z:o Ofioialoo J>ilotoo y que hubieren oum.plido ol ti.0011?0 oíni:c.o do D!Tut - -
(10) o.Uoc en o..ctiv:.1.dbu, ~ 1~0-t;ira.doo c~do hrwan. o.lca,nr• do 1· c.:.cui 

too ecl.'1.dco • 

Ofi cic.1 C-cll.C'l'cl • ....................... • • ••• ., 

o1 r,.,,.,, • , .,l "ltt , cJoron o '-",..l.p i ,.an \4-0 .. l'1.V io • ••••••••••••••••• 

Teniente Coronol o 0a>1t~.n de , nng~ta ••••••• 

~ o.. o Ca,::,i tón de Cor boto. •••• " ••••• • • • ••••• 

Oó.p:t tnn. o To.aicn·i:io <le «o.v:fo ••••• • ••••••••••• 

Primor Tanícn t;o o Alí'ci:•oz do Nnvío ..... ., •• .; •• 

65 OÍ:00 

58 oZoo 

55 ru:oc 

50 aflo o 

'5 ai1oo 

45 o,floo 

40 afloo 



;. 

<
 

z ~
 

-\ 
z 1 

• 
08 
Q

~
 

<
=

 
z~ 
u.if:: 
V

)O
: 

~
 

'
-

.LEG
ISLA

TU
R

A
 P:hrJ? 

D
E í37

8 

R
E

G
IS

T
R

A
D

A
 A

L
 N

o. __ <j>O f' 
en el folio ____ --::--

del libro letr~ 

N
o

.
~

 
de a!!>

ientos de L
eyes, R

esoluciones 

y 
D

ecretos vo
ta

d
o

s p
o

r el S
en

a
d

o
 

y co
a

sta
 de __ -

5
4

 -
b

o
ja

s escnt11s en m
á

q
u

in
a

s a ra
zó

n
 d

e d
o

s 

esp;,t'ius 
interlineales. 

S
anto D

gi¡ni1J8o,.f:Z
_

de ¿:<,¿¿__,..---192
.i_

 
_ 

0 
· p 

i.J' 
, ¿;?" 

//J
 

, ; 
r 

Jtl(. 



CONGRESO NACIONAL 

~ 

,l ;J SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

A S UNTO: 

-

-
) 

.......... 



., 6 z ! 
O

º 
0

6
 

<:¡ 
z:3 
..... 
~
~
 

_ 
_

.
~:-

l!l 7 '8' 
R

E
G

IST
F

V
.:JA

 
A

L
 

N
o. 
~
~
 '7-:¿ 

en el fo
lio ............. ~

·-·- del Ir: 
-
-
-
-

f 
• 

-
~

 
.:G

fS
LA

TU
R

 
~
 

No.----=
=

~ ric ,, 
n

s rle l,t•yes, R
esolr1ciones 

y lh-crclus 1:otm
í<

•-~
 p

o
r e! .:,t•nado 

y co
n

st a 
de··-·-

·--:-:-:_· 
.?· .. _ 

b
o

ja
s t:sc:riw

s l'n m
líq 

,,:.. 
l! ,·a

zó
n

 d
e d

o
s 

e~• 
; , 

, 

S
a

n
to

 D
 

-+
--

~ 
. 1

9
? 

8 
,._,- ~ 

}G
fe delas O

ricir.a:; d~l S
en

a
¿

;;--
<

 
t

, 



StNADO 
RlPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO N ACION A L 
l'OY. de .Ley o 1 nto cu· l. 1 d1f1 · ,¡ ~~ 1 v 

actt l ley e rige 1 a er=s ... da • PAG. ¡,8 A SUNT O : 

las m1 o e nd1c1 eo a ue e io o 

ol ~r.rt ·o ...ntorio~, el llt- · o aai o.do ya 

da orv1cio, se le e u pon i "n po1• U..'l o 

y to. doc (l.-~) aftoo, cuat1· (4) anoo de pena ón. 

i o ocho ( 8) n.oo 

de dos < 2) o.nos 

A1~t . 228 .... To o Uitnr o d oti.o retiro qu turtor por lo 

conos cinco ( !11 o.no ... g o quo p ne , al o, onto d pro uoi ·oe é~ 
te, r anc dido, do ieno doroc • lera o ilw 1 tam nt cup rior, 
"'ºn ol et 1 s ~ ., e e ido cho r ti-o • 

• 22t •• L 1nca ci.dad do1 o ontal , G ' oto inado. r 

Jun"' d tr s m ·coo del 

dent d la Junta de Rot1ro. 

rt. 230 . ... coso do quo 

P old te o la Jun de t1 p 

lo ' 08 

r propo~1o e 

uctn vicio ... , lA J'un do Ód1cos 

cil do opax o dol uerpo. 

or o, ecogtc:t:l por Gl Pre :l.• 

rm.mctancio.s lo 

co e "dico e 

1.1tU.1dad f!si 

C13. de 

u el 

ui n , el -

ro 

A t . 232. ... Lo _ <10:i quo no pr oto s rvlcio:., -

co o Ofic:Lal PUotos y quo u 1or n l1do al. tiempo m:ln o do d..1 e 
(10) l'ios e 1 ........... , , Pod ' n o tir. o uando yon lc.arn•ado l e 

1su· t ~ os. 

Cor el o Ca! ·~ 

to Co nol o Cap1tdn o · g-l .. ...... . . . ,, afioo 

yo o Cap1 n de Cor o •• · · ··•·· · ··· · •· ·••• So o 
e p · ~no T 

Primor To tente o Al roz de v!o . . .. . .. .. .... . . 4$ anoo 

s gundo Tontoot o 1r roa d Fr.g .. ...... ... . 40 o. o 
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CONGRESO NACIONAL 

~ 

i:l ¡:, SENADO 
REPÚBLICA 00Ml,JICANA. 

Proy. de wy medi ante el C'Ual se modili ca y su s-
A S UNTO: t i ·tr,.zye l a act-ual Ley que rige J.as Fuer zas .A...1"'Jlladsi:ti.G. _.i.§_ 

Párrro:o II.- Cu.ando en 1aa mismas condiciones a que se r ef i ere eJ. :pá 

r.l'td'o E::w.te:ri or, el militar o asimilado haya cumplido ocho ( 8 ) afios de -

s ervi cio , se l e concederá una pensión por v.n período do dos ( 2 ) a:ños y 

haot a doce ( 12) Qi1os , cuatro ( 4 ) aL.os do penoi6n . 

Art . 228. - Todo militar con derecho o. r etir o que t--uvi ere por lo monos 

c:L~oo ( 5 ) aflos en el erado que pos ee , n1 momento de producirse óate , -

ser1 ascendido , de pleno derecho , al grado inmediat amente su:perior, con -

e l cu.al sorá concedi do dioho ~oti r o • 

.Art . 229 . - La inoapo.cid.ad f í sica o mental , se determinada por una -

junta de treo -,dices de las Fuorzas Annadas , osco da por el Proaidonte 

do l e. Junta de Ro·tiro . 

Art . 230 . - En caso de que las circunstanci as lo requieran, el Presi de 

t e de la Junta de Reti r o pod:r ' escoBGr m dicoo do l o. cl ase ci vil. 

los casos en que 3.a inv.t ilidoil f :!s ica o mental fuere -

proporcionada expresamonto o como oonoecucncia de malos hábit os o oondu.Q. 

ta vicioso., 1 Junta a.e .. .: üi:}OS rccomcndcx que 01 r::J.iJ.i·liar o el asimíla­

do oca s eparado del cuorpo. 

Art . 232.- Ioo militares e asi mil ados que no :P:."Cstcn corvicioo oomo -

Ofi ci ales Pilotos y que hubi eren cumplido el tioopo m:!ni rno de DIEZ ( 10) 

Dilos en acti vidad, podrán s er r e-fiiradoo cuando heyon eJ..conzado l as oi­

€,Uient os edades . 

c . p . 

Oficial. General. • ••••.•••. , • • • . • • • • . • • • • • . • • • • • • • • • • 65 a..fioo 

Cor onel o Capi tán de Navío ••••••••••••••••••••••••• 58 aftos 

Teniente Cor ono1 o Ca.pi tén de Fraga.ta.. • • • • • • • • • • • • • 55 años 

~ or o Capitón de Cor beta ••••••••••••••••••••••••• 50 afies 

Ca.pi t an o Tenient e de Navío •••••••••••••••••••••••• 45 años 

Pri mer Teni ente o Al:f.er ez de Navío ••••••••••••••• !. 45 afios 

Segundo Teniente o Alfer ez dé Fragata •••••••••••••• 40 afios 



<
 

z 6 z l 
o~ 
0

6
 

<'.:. 
z~

 
U

J
'-

~
~
 

,, 

/
L;;-G

f'"I ,,.-"•l!f~
 

(tJ J 
JC 

l -r ~ 
~

.;. 
:,_

.,t 
.f't 

·
·
-

-
-

-
-

~ 
R

E
G

IST
R

A
D

A
-A

L
 

N
o

. 
tf ¿J 

/
., 

en
 el folio-·· ......... :: .... ·-

-··· d
el lib

ro
 letra

 ... ~
 . 

No. 
-
-

rlc· :1 ,ic-r:to!-<. rl<-
/,(•_ves, R

e
so

lu
cio

m
:• 

y 
lJ,·c

rd
v
s
 n

,t;;.d
u

s p
u

r e
l Sena

d
o 

y coost:, 
rfe

 ·-·-=
=

=-··-~
~

·-~
··---··--~-_ 

b
o

ja
s eser;¡_¡¡~ 

, n 
;n:ír¡,,11¡;1.~ e 

n
izó

n
 d

e d
o1s 

>
S

, 1 'r-'í .'U
S

 
/,· 

!1
/h

. ~
if·S

 

Santo Dcw::'!f oJ--"f u'
d

_ f9Z<;3 
~

f
 
@
~
~
 

~ 
]efe d~ las O

fi~
~

;
{
;
;
-
~

 

~
 ~ 
~
~
 

~
.

_ 



~ 

CONGRESO NACIONAL 
~l:;, SFNADO 

R(r1161 ICA (')('P~ilSIICANA. 

ASUNTO: 
o:,. do .1.1y3 oodien-t.o ol ,aJ. 1Jc ao~ion y, m.10--. 

t:it-eyo J.a a.otuá Y' c¡uo rtliQ las ..:J...\~~G.~ 

~í'#R ¡:i;_.- Cu3llt O Olt lao t1.:L~ C()l'ld1o:LQ!l0Q qu.o 00 ofioro 0l ... ~ 
rr,~o nteri or, ............... tc.!t' o OS"i 1~.tlo ~ 0'W pli o ocho ( 8 ) ~oo de .... 

rttioio, a 1 1-- _10. ponoi. n "9:'.." t . ., · c,d.O <.1Q dos ( 2 ) o u 
l '> ) :~,:J f a¡ :t:ro .( 4 ) ciloo de p l)! i -,. • . 

o o :iilit oc ........ ,~... s. :t\,:ti.n ~ v"lorc r lo on 
ói.nOO • :; } ~os e:i erado u.e • 1 oo, ·, JñO nto d .. _ o.:v.01roo oto, ... 

oott _ o, .o p c1-ocho. al ax'OJ.o JJ!cc,.:i1u:r..n nto su )Ol". O.k ... ,. co ..... 

el. " o ' eo o do '-""'·'l,MJ....., r.:, iro. • 

3t 
d 

o troo 
1- Jun·a o 

... o (10 la. 

oo_p .o .... dad f f 

do 

ot · • 

ntel , sor. a t.or..u.:..u· :c.~.1::1 

=~-µ , eaco~- da O!C el 

caso a.o 
11"0 

las :?.rCUnot ~o:t.o.o l o "rOq;:i.:: 

00 

!l oeooo en o 

-

r 

~ .w.u.4,......,Q eJ.gn."Cn nto o cO!!lO cono cu.o :.e! o X!i-:Uoo .. bj. t o 
;_(.;iO,w''•1 2 :Lnta O • "'ü;l.O:)C ¡'•OComc 1~ 1 que OJ. .....,,.._.....,ij_Q--

A::.'t. 232. - n I;?'l.li. s e 
<>.fj.oiol s .i.1o' co u qu1: · 1:ubier 

oa n . de.ü, 
ie '.t:ou ca :dca. 

Ofici 
Coronel o 

00 

t. do 

e :l.mO de m:~ { 1.0) 

GS ""100 

58 C'..ffO 

"'\ .. o~ o O pi t·~ de • • ••••••••• , , •••••• '" • • • • • 50 c.!'.ieo 
C!g,pi 11 _ ◊ niente o •• • •••••••••.•••••••• • •• 45 t : ó 

l;-r º r Ton.:icnto e Alferez a, Nnv!o ••• , •••• , •••••••• 45 añ.oo 
ogntn•••••••••••••• 40 lOD 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
h.~oJ . dG L3y modi.tmto ol Clll l Oé mocli: icn Y' cn.w-

A S UNTO: ti~113G J..~ notuol .Ley quQ ril.)o l os iucrzao t.rr..... da.o •. PAG . 49 

Alio·t doo on Cc . .10 ... ·a.l • • ., .. . . ... . .. .. .. . .. .. . . . .......... , • •• 45 o.f:.00 

At"t . 233•- Ic oqui .. v-a.lcnoio. éon o r :z:•oao : --~ar, oo .. 'Ú llotor ..... i -

?lf.lda. on l oo ~ini l odoo , do eou.crdo u1 , ol <.lo que poroiocn en oonr;az-c.c :.:.ón 
con el o 1 00 ~ iv~ oo 

Ju: t ,, 23-1- . - Loe, O:fici.aloo a-~o !)"!'◊oton ocrvicio . con:.o .Filotoo cuo 

nubioocn cur1:g2ido el t co o mi:~ do 10 ciioc on cno. c.otivi '"'u, 
ou.,etoc ,..le.ro. :finco do :r(!tirO ... oi"' c elo. , o. la o · ..,t io.ato cocoJ...(). : 

Ofioiál es GonoroJ.oc • • •• • •••• ••• • • •••• ., • • • • • • • • • • • • • • • 52 e:.f!oc 

0 'ioi W.00 3u.r orior on • • • • • • • • ,. • • .. • .. • • ... • • • • • .. • • • • • • • • • • • 4~ t:l.ff.oG 

11.rt . 235.- E1 ... odc_· E cutivo o .. ¿ utiliz:u-- co -o Co_J"-1ltorcc . 
o 3(ll:~ol1oo "~ i t!ll'OO o o· ilo.clos que , iyn po,n o a retiro ,,ox• anti :uc 

en ol scrvJ.ci.o , 

vol1.,mtro.·:ta.::011to i .. or ro.®noo d o d , 'Ill d:w:' oiÓn do l oe · · es on ec o 

r o;c--o , ct:n.,~ o jota cl. t,ie:...io "l.b::3:ro do e_ l.oo <T. "'ººº uc roali e~n en l t' -

acadom!o don~o o~tudi:m.. 

o .:.li ·, .. oo o oi:llil.auo..i quo o:in. oot"'r p.rcEJ~a:l( o 

· lotoa. tucro.n -·otir oo ¡olunt~J.o.mcntc , t on 

do 1 oicuiento ~.ucra: 

o. )- Un 6~ do cu e.lelo con 20 at.oo de Sarvic io ; 

o)- e l o a cnt orci u.>i 2-i:, · do LJ't.l r;uclC:.O, po... co.do. f\ . . o do ocr v-ioi 

que cobropnr;c o. 100 20 hv.sto. .lle nr , 1.oo 3J oo; 
e )- o lo C\tt .. olrbo:rl tm 3% de ou ol do , .)O¡• czida ~ o do oorvi­

cio QU.O oob ~pooo o lo::, .30 O.:Oo •:iot 3 lle ~ a loo 35 04:.00 . 

Al"b • 238 .- !.oo ili orco que """Toot on ... orvioio oOJno ... ,uotoc y 
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SCNADO 
RI rlJBUCA 00"1t...: ICANA 

CONGRESO NACIO N A L 
P1•oy. do L y UI tant ol e 1 s o y sunti tuyo 

A SUNTO: 1.0 ctual loy quo rigo s orzno s .. PAG. 

Alioto os 
Al't . 233 ... L oqutv lcnc:Ln e ol grado - lltu , -

n da los awila o • do cuordo l. sueldo quo porc1bon er. e 

cl6n on ol d lo litar • 

t·t. 23i....... o of1c los que pr ston so 

lid.o 1 tiempo niJ::o do 10 nos 

o Pilotoo qu 

hu e · ct1vidad, o ta-

r, ' n aujotot> 1· ~ 1.noo de r ti •o por · d9 1 eioutento oacal t 

Otic1 es Gup iorea ..................... .......................... . 44 os 

r ocu 

vicios do c.qu :.llo o111 ta ·o 

d ~ sor ratir os, De uu~u•~ 

oUS funoionoa . 

et a O 

nn1'lrt.1" e t1 r u Ui do lo 

que h:l. 1 do 

c1to. os · el dos p o 

-

lu..'lt ria to ni o :I zono o 

· ngo, está jeta ul ti 1 

ea 

do J.o& cu • oa <a_ue r 11 n 

J.a donde ·u an. 

A. t . 237 ... !,os w.l.i t~r s o e.di. lodoo ao 
r'Vi.cio co ofi 1.aloa iloto , oo volun r1n ente, · on 

d ' do" ~ a. un 'P c1 ' l1qtli&l ena ....... ~,cnto do 1 i U1 ,nt 

a)~ Ut 60% o ·u u 1 o con 20 nfios do acrv cio; 
/11 un 2 1/2.9,; do ou s\!. lelo, por ~ da o.no do oo ~ .. 

\ricio ua so ·opa~o o. los 20 ha lle r loe 30 flo J 

e)- o lo tE. " un 3 de u ouoldo, por cnd o do s rv1-
io que sobropc.so loa JO flos lllOta 11oROV los 3:1 ofion. 

Art . 238. - Lo lita.r .,; uo ra .. t.cn e n~oio «A o Piloto y 



<
 

z ~ ¿
; 

i 
06 
o

~
 

,(::l 
z~ 
u

.¡"-
J)d. 

(;3 
- ' 

1
~

 -
~G

IS
LA

 i U
. 

. ~
.
 

.. 
7-tf 

R
E

G
IS

T
I' 

1
' 

A
L

 
N

o ___ .,$
.
?

.
:

_ 
cJ_f --~ 

en e: fo
.lio

_-
_

___ del 
"-·-. 

&
"' _ 

N
o . .:::::::_ 

d _, , ).1,•,,rr,s ~
e l.eyes, R

e.:;. 
1·1

r
1' 

,.,~
 .. 

y
D

t·c 

y consta
 

-
5

4
-

bojas escrn
B

s 
es 

o 

~
 

Santo D
q,,.. /

'
 ,, /?

 
~
 -~

;_)~ 
-~ 

4
?

~
4

,~
A-

Jefe de :a., 
..J 

, .: 
~~ t: 

11,1, 
" 

-
J 



. . 
SENADO 
RErUBllCA DO'<lt-lCANA 

A~madas ~ecomendañá al Pode.Jt Ejecutivo , a t~avé& del Se ~ 

c~etañ~o de Estado de la6 Fueñzas Añmada6 , cuando la6 ne­

ce&~dade& técnicas lo ñequ~~an , autoñ~za~ a lol J e6e& de 

E&tado Mayo~ a conthatah lo6 &eñv ic~o& de o6iciale6 , pho -

ñah&e como a&e&o~e& , pho6e&ones o técn~co6 , lo& cuale& no 

podnán eje.Jtc~ mando , obtenen ghado , n~ 6eñ 6ig uñado6 en 

lo& caadno& ongánico& ni e&cala6onel . 

A~t . 42 . - Panna6o .- Su&t~tu~ñ Junta Supenioh de 
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REPUBLICA DOMINICANA 

PAG. 9 

Art. 40.- Será facult ad exclus i va de l a Junta Superior de -

las Fuerzas Armadas , cuando las necesidades técnicas l o requieran, auto­

rizar a l os Jefes de Estado Mayor contratar l os servicios de oficiales,­

profesionales o misiones militares extranjeras para desempeñarse como a ­

sesores , profesores o técnicos , pero no podrán ejercer mando , obtene~ 

grado , n i ser figurados en los cuadros orgánicos ni escalafones . 

Art . 420- Ningún militar cualquiera que fuere su rango , que 

haya cesado como mi embro de las Fuerzas Armadas , podrá ser reintegrado -

o reincorporado a ellas , sino en el caso de condenación que tenga su ca~ 

sa en un error judicial comprobado mediante sentenciaº En este caso se -

le reconocerá el grado que ostentaba, el tiempo que estuvo fuera del ser 

vicio y l os haberes dejados de percibir. Esta reintegración, sólo podrá 

ser efectiva si en el tiempo fuera del servicio no se dedicó a a ctivida­

des viciosas o políticas contrarias al objeto de la creación y existen-­

cia de las Fuerzas Armadasº Asimismo , se prohibe la concesión de grados 

honoríficos en las Fuerzas Armadas . 

Art . 42.- Al militar suspendido en sus funciones y puesto -­

a disposic ión de l os tribunales ordinarios que fuere descargado por sen­

tencia con autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, se l e recono-­

cerán los derechos establecidos en el artículo anterior . 

Párrafo.- En caso de condenación a prisión por pena que no -­

sean aflictivas , infamantes o que impliquen deshonra ser~ responsabili--
r ~ ~ /,,.,:i:.> • ...., , • / 

dad 'def ~ Junta Superior de las Fuerzas Armada,~ decidir su permanencia" 

dentro de las Fuerzas Armadas . 

c.p . 

CAPITULO IV 

Organos de Comando y Consultivos 

Presidente de l a República 

Art. 43.- El Presidente de l a República es el Jefe Supremo 
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l os casos de declar atoria de guer ra , de invasi6n del territorio acio­

nal o cuando se movilice un país vecino o haga prepar ativos reveladores 

de una posible agresi6n contra l a epúbliea. 

t. 189.- En caso excepcion l es de grave al.ter oci6n de] orden Pi 

blico inter no , podrá el Poder Ej ecutivo decret ar. l a movilizaci6n par-­

cial y poner en campaña l a s Fuerzas A ad.es, o parte de ella s. 

X Art. 190.- La preparaci6n de l a movilización ser! objet o del m s 

cuidadoso planeamiento por part del Estado Mayor de l a Secret i a de -

Est ado de l as Fuerza s Armados. el cua1 tendr a dí~ todos l on cuadros 

de organizac i6n y la documentacj6n del ca o. 

Art. 191 .- ~l personal técnico de cier tos servicios e industria s -

que inter esen directa o i ndirectat1ente l a defensa nacional , quedará en 

la movilizac i6n a las 6rdenes del Becretari o de Estado de las l!'Uerza s -

Lrmadas , y se le empleará en donde la circunstancia s lo exi jan. 

t . 192.- El arrovisionamien·co de la :fuer za correr! a cargo del -

Estado Dominicano, desde el d.Ía de la movil i zac i 6n, de a cuerdo con el -

p resupuesto que al r e specto sea preparado por la Secretaría de Es t ado -

de l a s Fuerzas Armadas. 

REQUISICIONES 

Art. 193.- En ca so de movilizuoi 6n , el Poder Ej ecutivo tendr la 

f acultad de requisar los element os de pr opiedad particular que puedan 

ser utilizados en l a defensa nac ionii.l . 

Art. 194.- Toda pr est ac i6n dará derecho a nna indemniza.ci6n del -

::...d.-
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CONGRESO NACIONAL 
Pr oy. de Ley mediante el cual se modifica y 

ASUNTO: sustituye la act,,l.al Ley que :r·ige las Fuerza s 
Arma.das . 

PAG.JJ...•J .,;:_ 

relativo a beligerantes , prisioneros de guerra. internados en país neu• 

t ral , espionaje, t .raici6.a, oonv nios ilitares , navales y a~reos , sus-­

pensión de hostil i dades , armisticios , capi tulaciones, canje de prision~ 

ros, h~ridos, inhum.acione , deberes e la autoridad militar en t·rrito­

r io enemigo; y en genera.l, todo lo conce~niente a las diversas modali d,!¼_ 

des que aparezcan en lo estat u tos resrectivos • 

.§!}J?.e.racione Y, Bajas. 

Al:·t. 2 o.- Las sepai~acione3 del s ervicio activo de los Oficiales , 

C~detea y Guardiama.rinas , oe producirán: 

1) For renuncias aceptadas; 

2) Por retiro; 

3) Por sentencia de un t ribunal compete~te que ha.ya a~quirido la -
autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada de cuerdo a lo -
previ s t o en el Art . 42; y 

4) ?or cancelación de su nombramiento , por faltas gr&ves debidame_a 
to comprobs..das. 

t . 201 . - Los Ali,,tados s er 

do las siguientes maneras: 

dados de baja del servicio activo -

1) Por expiraci6n de alistami ento ; 

2) Por solicitud acep t ada ; 

3 ) Por retiro; 

4 1 Por s~ntencia de un Consejo de Guerra con autoridad de la cosa 
irrevocablemente juzgada, s i implica la se:, · 'e.ci n u.el a.listado 

5) Por. sentencia de un trib't;.nsl ordinario , ~ue haya adquirido la -
autoridad de la c0sa irrevocablemente juz~adu de acuerdo a lo -
DreviDto en el Art. 42; 

6) Por observar mala. conduct a ; y 

?) Por carecer de aptitud militar. 

'f. Art. 202.- r ,a cancele.c i6n de un Oficial s6lo se har!J mediante reco 

ad. -
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PAG. 42.-

menda.ci6n solic i t ada por el Secretorio de Estado de l as Fuerzas Armada.a 

' a l eside:nte de l a Rep'áblica., previe i nveetigaoi6n hecha por una tTunta 

de Oficia l es que motive la c e.usa de l a mi sma-» E"l este ca.s o el Se cretari 

de Estado do l .as Fuer zas Armadas cuando s e t:re.te de juntas mixtas . o el 

Jefe de Estado hayor de la instituci6n a. l a cual. pert f<nece el Oficial -

investigado, despu~s de haber quedado debidam~nte enter~ao del oa so l e 

:pondr obl i gat ori amcn.te en c onocim.i ento de ~ste, quien podré r ecurrir -

de pleno derecho ant e la Junta SUp~rior do l as • Jerzas Armadas para que 

conozcan su caso, quienes podr- revocar, modifi car o con firmar la rec,2. 

mendaci6n e.ntes de que el expedi ente ses tramitado al Pocl.or Ejec11tivo. 

CAPIT.ULC XIII 

~tir o Mili t • 

Art. 203.- El r etiro s la Gitucnión ~n que ae coloc a al militax -

al cesar en el servicio a ctivo , con s ooe de :pens:i.6n, en las condi ciones 

que las demás Leyes y reglamento p r e ~criben~ 

, 

flrra~o 1:.=, Los beneficios de pcnsiór,, qne s c onceden por retiro -

no estarán sujet es a ning6.n impueoto fiscal ni d otra indole en r az6n 

de ser la compensaci6:¡:i que la Fuer zas Axmaoaz otorga. 

retiro. 

r,ius mi -smbr os en 

P :r.-rafo II.- I.os ben.~fic i os oue se conceclen por r e.tiro se :pierden ------ -
por tomar armas contra l a República o contra sus instituciones adas , 

compr obado por sentencia con carácte r. irr evocable pr·onunciado por el -

tribunal comn tente. 

Párraf o III.- Además , los benoficios de l as pensiones que se conoe 

den por retiro se pi erden por l a condenaci 6n a p ene.s cr:winales o corre 

cional es que conllevan deshonra o por la comisi6n do actoc de mala con 

ad.-
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;.J ¡1 SENADO · 
. RtPÚBLICA DüMINIC,\NL 

/ 

a.~t. 232 . ~ Lo& millt4ta~e6 o a.&imilldado6 que 

no p~e~ten &e~aiclo& como O6icia.le6 Plloto6 y que 

hubiehen cumplido el tiempo mlnimo de diez (LV) 

ca.nzado lA edad de 65 a.ffo6 , 6in emba~do , el hetito 

6e.h~ 6a.culta.tivo pa~a. lo6 6iguiente6 milif«he6 o 

a.6imila.do6 cuado hctya.n. alcanza.cío la.6 e.dad e6 que 1.> e. 

1.>eña.la.n a continua.ci6n 

Co~on.e.l o Ca.pLta.n. de Navlo . . .... , . ... . .. . 5 8 a.íi.os 

Teniente. C o~o n.e.l o Ca.pitan de. F~a.ga.ta. . 55 a.ñ.06 

IÍa.!Joh o Ca.pitan de C o~ b e.ta. . . . . . . . . . . . . . 5 o aiio6 

Ca.pi.tan o T en.iente de Na.vio . .. . . . . . . , .. . , 45 a.ñ.06 

Phhn e.Jt T e.n..le.n.te o Al6 eitez de. Na.vio . ... 45 a.ñ.o 1> 

Segundo Te.ni en.te o Aí!..6e.~e.z de F ~ag a.ta. . , 4 O a.ñ.06 
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'll S[r:,JADO 
RtrUBLl<.A DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de Ley mediante el cual se modifica y susti­

A SUNTO: tuye la actual Ley que rige las Fuerzas .Armadas . PAG. 48 

Párrafo II.- Cuando en las mismas condiciones a que se refiere .-­

el párrafo anterior , el militar o asimilado haya cumplido ocho ( 8 ) años 

de servicio , se le concederá una pensión por un período de dos ( 2 ) años 

y hasta doce ( 12 ) años , cuatro ( 4 ) años de pensiónº 

.Art . 228.- Todo militar con derecho a retiro que tuviere por lo -

menos cinco ( 5 ) años en el grado que posee , al momento de producirse és 

te , será ascendido , de pleno derecho , al grado inmediatamente superior, -

con el cual será concedido dicho retiro • 

.Art . 229 .- La incapacidad f ísica o mental , será deter minada por - · 

una Junta de tres médicos de las Fuerzas .Armada s , escogida por el Preside 

te de la Junta de Retiro • 

.Art . 230 . - En caso de que las circunstancias lo requieran, el - -

Presidente de la Junta de Retiro podrá escoger médicos de la clase civilo 

.Art . 231.- En los casos en que la inutilidad física o mental fue ­

re proporcionada expresamente o como consecuencia de malos hábitos o con-­

ducta viciosa, la Junta de Médicos recomendará que el militar o el asimila 

do sea separado del cuerpo • 

.Arto 232.- Los militares o asimilados que no presten servicios co­

mo Oficiales Pilotos y que hubieren cumplido el tiempo mínimo de DIEZ - -

(10) años en actividad, serán retirados cuando hayan alcanzado las siguien 

tes edades . 

Ofi.cial General . .............. • .. • • . • • • • • • • • 65 años 
Coronel o Cap itán de Navío º º ••••••••••••••• º 58 años 

Teniente . Coronel o Capitán de Fragata ••••••• 55 años 

Mayor o Capitán de Corbetaº .. ............... 50 años 

Capitán o Teniente de Navío ................. 45 años 

Primer Teniente o Alferez de Navío . ... . . . . ... 45 años 

Segundo Teniente o Alferez de Fragata •.•.•• º 40 años 
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~ ,6:tJ SE~ADO 
RLP{JHUCA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

A SUNTO: 
Proy. de Ley medi ante el cual se modi f i ca y susti tuye 
l a actual ley que rige l a s Fuerza s Armadas. PAG. 48 

Párrafo II_.,- Cuando en l as mismas condi ciones a que se r efi ere 

el párrafo anterior, el mi litar o asimilado haya cumplido ocho (8) afios 

de servicio, se le concederá una pensión por un período de dos (2) aflos 

y has t a doce (12) afios, cuatro (4) afio s de pensión. 

Art . 228.- Todo militar con derecho a retiro que tuviere por lo 

menos cinco (5) aflos en el gr ado que posee, al momento de producirse és­

te , s erá a s cendid.o , de pl eno derecho , a l gr ado i nmedi atamente superior, 

con el cual ser ~ üoncedido dicho retiro. 

Art. 229 .- La i ncapaci dad f í s i ca o mente.l , será determinada por 

una Junta de tres médicos de las Fuerzas Armadas , escogi da por el Presi­

dente de l a ~unta de Retiro. 

Art . 230 . - En caso de que las circunstanci as lo r equieran, el -

Presidente de l a Junta de Retir o podrá escoger médi cos de l a cl ase civil 

Art. 231 .- En los ca sos en que l a i nutilidad fís i ca o mental fue 

re proporcionada expr esamente o como consecuenci a de malos hábi tos o con 

duct a vici osa , l a Junta de Médicos recomendará que el milita r o el a si­

milado sea separado del cuerpo . 

Art. 232 .- Los militares o a s i milados que no presten servicios -

como Ofi ciales Pi lotos y que hubi e ren cumpl ido el tiempo míni mo de ·diez 

( 10) afios en a ctividad , podrán ser retirados cuando hayan alcanzado l a s 

siguientes edades. 

Ofici al General •••••••••••••• • •••••••••.•.•••• 65 aflos 

Coronel q Capi ~n de N'avío •••••••••••••.•••••• 58 año,s 

Teniente Coronel o Capitán de Fraga t a ••••••••• 55 aflos 

Mayor o Capitán de Corbeta . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 50 años 

Capitán o Teniente de Navío o•• •••••••••••••••• t1-5 años 

Primer Teniente o Alferez de Navío •••••••••• . • 45 años 

Segundo Teniente o Alferez de Fragata ••••••••• 40 años 
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tt_, SENADO 
~ RI l'lJBLICA DOMINl(.ANA 

CONGRESO NACION AL 
Proy . de Ley medi an~e e~ cua~ se moair i ca y sus~i~uye 
l a a c~ual l ey que rige l as :t<'uerzas Arrnaaas . P AG. 48 A SUNTO : 

.Pári·aJ.o IIo - Cuando en las mismas condiciones a que se refiere 

el párrafo anterior, el militar o asi milado haya cumplido ocho (8) años 

de servicio , se le concederá una pensión por un período de dos (2) años 

y hasta doce (l2) uños , cuatro (4) años de pensión º 

Arto 228 .- Todo militar con derecho a retiro que tuviere por lo 

nenos cinco (5) años en el grado que posee , al momento de producirse és­

te , será ascendido , de pleno derecho , al grado inmediat~mente superior , 

con el cuu.l sert. concedido e.icho retiro . 

Art . 22~ .- La incapacidad física o ~ental , s~rá determinada por 

una Junta de tres rr éé' i cos de las Fuerzas i.n~da s , escogida por el Presi­

dente de la Junta de Retiro • 

• rt. 230º - En caso de que las circunstancias lo requier~n , el -

Presidente de la Junta de Retiro pocrá escoger riédicoc de la clo.:::c civil . 

Art . 231 .- En los casos en que la inu~ili dad fí~ica o ment~1 f~e 

re proporcionada e::::presamente o como consecuencia de malos hábitos o co1:;, 

ducta viciosa , la Junta de } édicos rccorr.end. ,._' q_ue el mili t.., r o el asi­

• :i.lado sea separado del cue.:po. 

Art . 23:? .- Los mili tares o asir'iilados que no presten servicios -

corno Oficiales Pilotos y que hubieren cumplido el tier·po mínir. o de c':.icz 

( 10) años en actividr d , podrán ser retiré dos cuando hayan alcanzado las 

siguientes edaces . 

Oficial Gener~l . . .... ........ ... ... .. .. . . . .... 65 años 

Coronel o Canitán de Navío •.•. . .... . ... . ..•..• 58 aros 

Teniente Coronel o Canitán de Fragata •.••.. . .. 55 afíos 

11..:..yor o Capi tln de Corbeta • .• •• .. .•. •... • ..... 

Primer Teniente o Alferez de Navío .• •• .. . . • •• 

S0gundo Teniente o Alferez de Fragata • •• • ..••• 

50 

45 

45 

40 

años 

años 

años 

aüos 
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(tl u SENADO 
Rf SLICA DO",NICANA. 

CONGRESO NACIONAL 
Proy . de Ley mediante el cual se modif'ica y sus-

ASU NTO: ti tuye la actual Ley que rige las Fuerzas .Armadas . PAG. 49 

pistados en General • . .•......•.•. -· ........ . •.. º ••.•• 45 años 
/ 

.Art . 233 .- La equivalencia con el grado Militar , será determi-­

nada en los .Aaimil ados , de acuerdo al Sueldo que perciben en comparación 

con el de los Militares 

Art . 234 .- Los Oficiales que prestan servicios como Pilotos que 

hubiesen cumplido el tiempo mínimo de 10 años en esa actividad, estarán -

sujetos para fines de retiro por edad, a la siguiente escala : 

Oficiales Generales •.....•...•....•••...•... . •....•••• 52 años 

Of iciales Superiores .... . ............................. 44 años 

Oficiales Subal tenes •.....••...••..••••.•...•••.•...•• 38 años 

.Art . 235 .- El Poder Ejecutivo podrá utilizar como Consultores , 

a aquellos Militares o Asimilados que hayan pasado a retiro por antigueda 

en el Servicio • 

.Art . 236 .- Los Cadetes y Guardiamarinas no serán ret irados ni -

voluntariamente ni por razones de edad, La duración de los mismos en ese 

rango , está sujeta al tiempo abarcado en los cursos que realizan en la -­

academia donde estudianº 

.Art . 237 . - L::>s :Mili tares o Asimilados que sin estar prestando -

servicio como Oficiales Pilotos , f ueren retirados voluntariamente , tendr' 

derecho a una pensión liquidable mensualmente de la siguiente manera : 

a)- Un 60% de su Sueldo con 20 años de Servicio ; 

b)- Se le aumentará un 2~de su sueldof por ca da afio de servici 

que sobrepase a los 20 hasta llegar a los 30 años ; 

c)- Se le aumentará un 3% de su Sueldo , por cada año de s ervi--

cio que sobrepase a los 30 años hasta llegar a los 35 años o 

.Art . 238 º- Los Militares que presten servicio como Pilotos y fu1 

c . p o 
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CONGRESO N ACIO NAL 

~ ~t .. SFNAOO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Pr oy. de Ley me · ante el cual se modifi ca y sustituye 
A SUNTO: l a a ctual ley que rige l a s Fuer zas Armadas . PAG. 49 

Ali stados en General •••••••••••••••••••• • ••.•.••• 45 af'l.os 

Ar t . 233.- La equivalenci a con el gr ado militar, será deter mi­

nada en l os asimil ados , de a cuerdo al s ueldo que perciben en compar a­

ción con el de los militares . 

~rt . 234.- Los oficial es que prestan s ervicios como Pi lotos que 

hubies en cumplido el tiempo mínimo de 10 af'l.os en esa a cti vidad , esta ­

rán sujetos par a fines de reti r o por edad, a l a siguiente escalas 

Oficiales General es •••••••••••••••••••••••..••.•.••• 5~ aftas 

Ofici ales Superiores •••••••.•.••.•.••.••••.••••••• • • 44 af'l.os 

Oficiales Subalternos •••••••. • •• • ••• • .. . •• • ••••••••• 38 af'l.os 

Art . 235.- El Poder Ej ecutivo podrá continuar utilizando los s e r ­

vicios de aquellos militares o asimilados , que habiendo cumplido l a 

edad pa ser retirados , se encuentren capacitados pa el desempeño 

de sus funci ones . 

Ar t. 236 .- Los e detes y Guardiamarina s no serán r etirados ni vo­

lunt ariamente ni por r azones de e dad, La dur a ción de los mismos en ese 

r ango , está suj et a al tiempo abarcado en los cursos que r eali zan en 

l a a cademia donde estudian. 

Art . 237.- Los milit a r es o a stmilados que sin estar prestando 

s ervicio como oficiales pilotos , fueren ret i rados volunta riamente , ten • 

drán der echo a una pensión liquidable mensualmente de la siguiente 

n:ianera t 

a ) - Un 60% de su s ueldo cox:1 20 años de servi cio; 

b)- Se le aumentar-á un 2 1/2:fo de su sueldo , por cada afio de ser­

vicio que sobrepase a los 20 hasta l l egar a los 30 afios ; 

e) - Se le aumentará un ~ de su sueldo, por cada afio de servi­
cio que sobrepase a los 30 años hast a llegar a los 35 años . 

Art. 238.- Los milita res qu e presten servicio como Pi lotos y~ 
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l..rrllRI ICA l)OMINl("'AN.\ 

CONGRESO NAC IONAL 
Proy . de Ley medi ~nto el et s e mod ·· ica y crus -

ASUNTO: tituye l a a ctu Ley que r i 0 e l as Fuer zas J.rmudas . PAG:.,.__J.2.._ 

Alis t a.dos en Gener al . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 45 años 

.Ar'ii . 233.- La equivalencia con el. ado · itar , s er á doter mi -­
nada en los AsiroiJ ados , de acuerdo al Sueldo que perciben en comparaci ón 
con el d0 loo Militares 

Art . 234.- Los Ofici ales que pres t an servicios como Pilot os que 
hubiesen cumplido el tiempo mínimo de 10 años en esa a ct:ividacl, estarán -
si1jetos para fineo de r etiro por eda d , a l a s i gui ... n-be escala : 

Of ici ales Generales •• • • ••••••••• ~ •••••••••• • . ••••••••• 5 2 años 
Of icia.les Sup erior es , ....... . .... . ................ , • • • • • 4t,. afio s 
Ofici ales Subal·l;enos ... ... ... .. ............. .. .......... 38 años 

.Art . 235 .- El Poder Ejecutivo podrá u t ili zar como Conou.ltor os , 
a aquelloo Milit a.res o .Asimila dos que hay® pa sado a r etiro por o.nt~ u odo. 
en el Servicio • 

.Art . 236.- Los Ca.dotes y Guardi a.marinas no serán r et irados ni -
voluntari nroentc ni por ro.zoneo do edad , La <luro.ciÓn de l os mismos en ose 
r o.nt;"O , e s t á suj eta al t iempo abarcado en los cursos que reali zan en l o. -­
aca demi a donclo 0::rtud.i o.n. 

At·t . 237 .- I.os 1aili tares o .P.simil a do c que s in estar prcs t a,.~do ... 

eervi oi o como Ofi ciales P1.lotos , fuer en r etirad.oc volunturiamente , t 0ndr.{ 
dere cho a une pensión l i quidabl e mensu.alm.ontc de l a s iguient e man~a : 

a )- Un 60% te su Sueldo con 20 años do Servi cio# 

b )- Se le aument ará UJ."1 2.fa_do su sueldo, :por cada a.ffo de servici 
que s obrepaoe a los 20 has t a llegar a los 30 afios; 

e)- So le aumentará un 3% de su Suel do , por cada año de serví-
cio que sobrepase a los 30 vilos has t a llegar a los 35 años . 

.Art. 238.- Lo$ M:i..lito.re s que pr esten servici o como Pilotos y_ 
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